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Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio
"Praderas del Valle", ubicado en la Parroquia de Conocoto, con la finalidad de que se
continúe con el trámite pertinente.
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Secretaría
General del
Concejo

Informe N IC-O-2013-117

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SU ILLA
PRIMER DEBATE Zo g 2c/3
SEGUNDO DEBATE 09 7 x /3
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos

a usted el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- Al\fTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 10 de junio de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro Mejoras del Barrio "Santo Domingo de Conocoto, sector los Álamos
Alto";

2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Praderas del Valle de Conocoto";
3. Comité Pro Mejoras del Barrio "Nuevo Amanecer, sector El Chamizal - Tercera

Etapa";
4. Comité Pro Mejoras "Cristo Rey Primera Etapa";
5. Comité Pro Mejoras "Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco";
6. Comité Pro Mejoras "Los Laureles".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 10
de junio de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el

expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ...

(35) y ... (69) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen
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Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos del proyecto de
ordenanza adjunto, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo

Metropolitano de Quito conozca los proyectos de ordenanzas de aprobación de los
siguientes Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro Mejoras del Barrio "Santo Domingo de Conocoto, sector los Álamos
Alto";

2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Praderas del Valle de Conocoto";
3. Comité Pro Mejoras del Barrio "Nuevo Amanecer, sector El Chamizal - Tercera

Etapa";
4. Comité Pro Mejoras "Cristo Rey Primera Etapa";
5. Comité Pro Mejoras "Los Pinos de Santa Rosa de Tumbaco";
6. Comité Pro Mejoras "Los Laureles".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ordenilmiento Territorial

Lic Freddy Heredia Lic. Eddy Sánchez
Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Abg. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-117, de 10 de juniode 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) lece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, i ienda
adecuaday digna, con independenciade su situación social y eco '

.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las p s tien derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios p' os, o principios de
sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las difer as rbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del de o la ° d se basa en la gestión
democráticade ésta, en lafunciónsocial y a a la opiedad y de la ciudad, y en
el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el articulo 240 de la Const' ci estab e que: "Los gobiernos autónomos
descentralizadosde las regiones, tritos tropolitanos,provincias y cantones tendrán
facultadeslegislativas en á competencias y jurisdiccionesterritoriales

Que, el numeral 1 e de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipale ten 'n s siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
canton rular s correspondientes planes de ordenamiento territorial,de manera
artic lada co ificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el finde

l uso a ocupación del suelo urbano y rural. (...)";

e, e ° er c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
i o Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

TAD), señala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo
cual se debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación,
lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad
con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el articulo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones

(...); x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra;y, (...) z) Regular mediant denanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuent u ación
territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y adminis as y l ción
del principio de equidad interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el proced to a probación de
las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece e: or resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizad autón o nicipal o metropolitano, se

requiera regularizar barrios ubicados en circ scripción territorial, el alcalde, a
travésde los órganos administra os a mu spalidad, podrá, de oficio o a petición
departe, ejercer la potestad de a ción a inistrativa (...)";

Que, el numeral 1 del ar ' 2 d a Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Qu MQ) establece que el Municipio del Distrito
Metropolitan la competencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la a cua o ación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el n eral 1 1 ticulo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al
n °o e politano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de

t 's 1,relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
D to·

Que, el umeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, aquellas formasde partición o división del suelo originados por acto

de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de

asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de
autoridad pública previstosen el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);
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ORDENANZA No.

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación

informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de

planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 10 de ma del 3 la
Administración Zona Los Chillos, integrada por: El Admi 'st or al (E),
Delegado de la Subprocuraduría, Delegado de la Dire 'n Met litana de
Catastros, El Coordinador de Control y Gestión, D lega Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, El Coordinador d a ida Especial Regula Tu
Barrio de la Oficina Central, y los Responsa : cio r anizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Ba d a

° a Central, aprobó el
Informe Socio organizativo legal y técni 0 E C-SOLT-2013, de fecha
10 de mayo del 2013, habilitante la O en za de reconocimiento del
Asentamiento Humano de Hecho yC li do, denominado "Comité Pro
mejoras del Barrio Praderas del a favo sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribucion con antes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Cons ción la epública; 54 literal c), 57 literales a), x), z),
322 y 486 del Código a ° o e Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 e es e la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de to, , la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE DERROGA LAS ORDENANZAS NO. 3658,3698Y 3846, Y
QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y

CONSOLIDADO DENOMINADO "COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
PRADERAS DEL VALLE" A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS,Y FACULTA LA

POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y copropietarios del
predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Comité Pro mejoras del Barrio Praderas del Valle", ubicado en la
parroquia de Conocoto, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
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ORDENANZA No.

planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a

engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y
de los copropietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determina lano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta ordenanza, o en turo
indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A9 (A1 -3

Lote mínimo: 10
Forma de ocupación del suelo: isla

Clasificación del suelo: SU) rbano

Uso principal: ( ) Residencia Baja Densidad
Número de lotes: 18

Áreaútil de lotes: 6.294,48 m2

Áreade vías y pasaj . 1.606,19 m2

Áreaverde y equ a nt omunal: 561.03 m2

Faja de Prote °o e Qu r da
ÁreaVerde dicio a 467.62 m2

Áre 1 p (Escritura): 9.000,00 m2
'

ea t a dio (Lev. Topog.): 8.929,32 m2

Di enc : 70,68 m2

El número total de lotes es de 18, signados del uno (1) al dieciocho (18), cuyo detalle es

el que consta en el plano que forma parte integrante de la presente ordenanza.
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ORDENANZA No.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: a D4 (D303-80); forma ocupación del suelo: (D) sobre línea de fabrica; Uso
Principal del Suelo (R2) Residencia mediana densidad; Lote Mínimo 300m2.

Artículo 4.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocolización e inscripción

de la presente ordenanza se deberá regularizar el área, de confor ° d con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metro . 269,
sancionada el 30 de julio de 2012.

Artículo 5.- Del área verde y área de equipamiento comunal.- ro ietarios del
predio donde se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio era el lle transfieren
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoco i de áreas verdes y
áreas de equipamiento comunal, 561.03 m2, El áre er e e uentra distribuida de
la siguiente manera:

ÁreaVerde 1:
Superficie: 69.59 m2

Norte: Faja de Protecció brada ÁreaVerde
Adicional) longitud (ld) 22.23 m.

Sur Lote No. 11 longitud 19.15 m.
Este: Curva d eto C longitud 2.04 m.
Oeste: Propi a n longitud 2.00 m.

ÁreaVerde 2:4
Superficie: 82.37

Nort Protección de Quebrada(ÁreaVerde
dicional) longitud 15.42 m.

S ote No. 12 longitud 18.39 m.
Este: Propiedad Privada longitud 2.69 m.
Oeste: Curva de Retorno Calle A longitud(ld) 8.76 m.

ÁreaVerde 3:
Superficie: 409.07 m2

Norte: Lote No. 16 longitud 18.45 m.
Sur Lote No. 17 longitud 18.49 m.
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ORDENANZA No.

Este: Propiedad Privada longitud 21.77 m.
Oeste: Calle A longitud 22.55 m.

En concordancia con lo que establece el artículo 117 numeral 4 de la ordenanza 0172 se
considera como áreas verdes recreativas comunales adicionales el área ubicada en la
franja de protección y que se encuentra distribuida de la siguiente manera:

Faja de Protección de Quebrada (Area Verde Adicional ):

Superficie: 467.62 m2

Norte: Quebradaen longitud desarrollada lon d) 49.75 m.
Sur: ÁreaVerde 1 en 22.23m, curva de retorno

Calle A en 13.95m, ÁreaVerde 2 en 15 ld) 51.60 m.
Este: Propiedad Privada tud 10.13 m.
Oeste: Propiedad Privada 1p gitud 10.04 m.

Artículo 6.- De las vías.- El Ase a t ano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso úblico, ero internamente la trama vial no se
encuentra acorde a lo que esta ece a vigente. Sin embargo, cuenta con una
consolidación del 61.11%, s 14 añ s de existencia y se encuentra ejecutando obras
de infraestructura, razó or anchos viales se sujetarán al plano adjunto a la
presente ordenanza.

Las vías que r an sn las siguientes:

Calle P ca): 8,00 m.

C A. 8,00 m.

Artículo - De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son

las siguientes:

Vías: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100%
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ORDENANZA No.

Artículo 8.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro

(4) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del
predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

denominado "Comité Pro mejoras del Barrio Praderas del Valle", plazo que se
contará a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los
copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especi y mejoras
de ley.

Artículo 9.- Del control de ejecución de las obras.- La Ad inistra Zonal Los
Chillos realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las de banización
hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Dep a ent eF calización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un infor é ° o nera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para le r hi ca.

Artículo 10.- De la multa por retraso en la e ución e bras.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras de urbani °' los opietarios del predio donde se
encuentra el Asentamiento Human de He oy onsolidado denominado "Comité
Pro mejoras del Barrio Prader e", garán a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por día re aso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el in mp ie o, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará
a cargo de to l ropi a os de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitid o ° form correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de l r e nización, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para
qe se ítulo de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía
coa va.

Artículo 11.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados
con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus
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ORDENANZA No.

respectivos beneficiarios, y que subsistirá hasta la terminación de la ejecución de las
obras de urbanización.

Artículo 12.- De la protocolización e inscripción de la ordenanza.- Los copropietarios

del predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Comité Pro mejoras del Barrio Praderas del Valle", se comprometen en

el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de sión de la
resolución de regularización de área por parte de la Autorida ativa

Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario P ' e ins b a en
el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, to os sus
documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolita ocar '

a presente
ordenanza, notificándose del particular a la Comisarí la A mi stración Zonal
correspondiente, para que inicie las acciones pertine .

La inscripción de la presente ordenanza ' o ulo de dominio de los
beneficiarios y del perfeccionamiento de l nsfer cia e áreas verdes, en caso de
que existan.

Artículo 13.- De la partición y adj cació - Se faculta al señor Alcalde para que
mediante resolución admi ati da con la partición administrativa
correspondiente. Dicha res a de p rtición y adjudicación se protocolizará ante un
Notario Público ys ins ra el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de ito, la a que sin otra solemnidad constituirá título de
dominio del be ciario.

Cuando p efect a partición y adjudicación administrativas se produjeren
contro ia de d inio o derechos personales entre el beneficiario del acto
ad n o ien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

y cci te o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juezco petente en juicioordinario.

Artículo 14.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.
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ORDENANZA No.

Artículo 15.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las
solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán

resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- El Asentamiento Humano de Hecho y nsolidado

denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Valle será co er o como

de interés social.

Disposición Derogatoria.- Por la sustitución de varios articula eda d ogada las
siguientes ordenanzas:

a) Ordenanza Metropolitana No. 3658, sancion a e °o del 2006, que
aprobó la Urbanización de Interés Social es o P gresiva "Comité Pro
mejoras del Barrio Praderas del Valle".

b) Ordenanza Metropolitana No. 3698 echa d gosto del 2007 que reformo
la ordenanza No. 3658 del 2 en se do de ampliar el plazo para
protocolización y entrega de critur

c) Ordenanza Metropolitan . 846 de echa 2 de juliodel 2010 que reformo la
ordenanza No. 3658 el 2 el sentido de ampliar el plazo para
protocolización ye a esc turas.

Disposición Final.- s or za entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en 1 a0 ones del Concejo Metropolitano de Quito, el .......... de

Sr. rge Albán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresid del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de ...... de

...... y ...... de .............................. de 2013.- Quito,
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ORDENANZA No.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Gu ra
ALCALDE DEL DISTRITO METRO I N QUITO

CERTIFICO, que la presente orden za fue ncionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distri e de Quito,

bg. Patricia Andrade Baroja
SECRET GE DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-117, de 10 de junio de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitució tablece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludabl a a vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social ye 'mica.

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: " personas nen erecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públ , 'o los principios de

sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las d e s cu as anas y equilibrio

entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del re u se basa en la gestión
democráticade ésta, en lafunciónsocial bie al y piedad y de la ciudad, y en

el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitu esta ec que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las ° distrito etr olitanos, provincias y cantones tendrán
facultadeslegislativas ' ilo de su competencias y jurisdiccionesterritoriales

Que, el numeral 1 d tíc 26 e la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municip nd s uientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo

cant fo s Êrespondientesplanes de ordenamiento territorial, de manera
da la i cación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de

r la l uso ocupación del suelo urbano y rural. (...)";

Qu liter del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
'digo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

( OTAD), señala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo
cual se debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación,
lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad

con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones

(...); x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra;y, (...) z) Regular medi ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomandoen cu la tjiguración

territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y admi raliva la ap
¯

ación

del principio de equidad interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimi ra la robación de
las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD estable qu :
' nd y resolución del órgano

legislativo del gobierno descentrali a ' o tcipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubic os en cz n ipción territorial, el alcalde, a
través de los órganos administrativ e la m ici alidad, podrá, de oficio o a petición
de parte, ejercer la potesta rtición i trativa (...)";

Que, el numeral 1 del ti ulo ey Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano e i L Q) establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano ui e a competencia exclusiva y privativa de regular el
uso y la ad o ac del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, e e 1 I a 'culo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al
nc M itano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de

t , relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
istrit

Que, e eral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada
el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no
sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, aquellas formasde partición o división del suelo originados por acto

de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de
autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);
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Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación

informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el
artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 10 de 3 en la
Administración Zona Los Chillos, integrada por: El A · trado o (E),
Delegado de la Subprocuraduria, Delegado de la irección trop tana de
Catastros, El Coordinador de Control y Gestión, D o de l cretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, El Coordinador la °d

ecial Regula Tu
Barrio de la Oficina Central, y los Respo le Soci Org izativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula T ri a ic Central, aprobó el
Informe Socio organizativo legal y téc * 2- B C-SOLT-2013, de fecha
10 de mayo del 2013, habilitant 1 re n a de reconocimiento del
Asentamiento Humano de He oy o , denominado "Comité Pro
mejoras del Barrio Praderas del Va " a fav de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuci le les con tes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la C °tu República; 54 literal c), 57 literales a), x), z),
322 y 486 del Cód Or 'ni de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 nu ra e e la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Qui , 2 Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de
marzo de 201

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE DERROGA LAS ORDENANZAS NO. 3658,3698 Y3846, Y
QUE RECONOGE Y APRUEBA BL ASENTÁMIENTÓHUMANOÒE HECHO Y

CONSOLIDADO DENÓMINÄDÒ"COMITÉPRO MEjØRAGÖEL BARRIO
PRADERAS DËL VALLE" A FÅVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y FACULÏA LA

POTESTAþ DE PARTICION ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y copropietarios del
predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Comité Pro mejoras del Barrio Praderas del Valle", ubicado en la
parroquia de Conocoto, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
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planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y
de los copropietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determi e el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta ordenanz iend el uturo
indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A9 0 / 1( )
Lote mínimo: 1

Forma de ocupación del suelo: i da
Clasificación del suelo: (SU) el rbano

Uso principal: 1) R idencia Baja Densidad
Número de lotes: 18

Áreaútil de lotes: 6.294,48 m2

Áreade vias y pasaje 1.606,19 m2

Áreaverde ye ° ami om al(1,2,3): 561.03 m2

Faja de Pro °ón r

ÁreaVe di a . 467.62 m2

'
a t l r Escritura): 9.000,00 m2

Áre l de °o (Lev. Topog.): 8.929,32 m2

Difere °

: 70,68 m2

El número total de lotes es de 18, signados del uno (1) al dieciocho (18), cuyo detalle es
el que consta en el plano que forma parte integrante de la presente ordenanza.
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Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la

zonificación: a D4 (D303-80); forma ocupación del suelo: (D) sobre línea de fabrica; Uso
Principal del Suelo (R2) Residencia mediana densidad; Lote Mínimo 300m2.

Artículo 4.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocolización e inscripción

de la presente ordenanza se deberá regularizar el área, de conf idad con lo

establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza me lit a No. 269,

sancionada el 30 de julio de 2012.

Artículo 5.- Del área verde y área de equipamiento com .- Los co ietarios del
predio donde se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio Pra e el V e transfieren
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito c ntri ción e áreas verdes y
áreas de equipamiento comunal, 561.03 m2, El ' a e entra distribuida de
la siguiente manera:

ÁreaVerde 1:
Supeerficie: 6F9j5a9d

Protecc ' de uebrad4ea Verde
Adicional) longitud (ld) 22.23 m.

Sur: Lote No. longitud 19.15 m.
Este: Curva R e longitud 2.04 m.
Oeste: Propied iv longitud 2.00 m.

ÁreaVerde
Superfi 8

N . rotección de Quebrada(ÁreaVerde
icional) longitud 15.42 m.

Sur: te No. 12 longitud 18.39 m.
Este: Propiedad Privada longitud 2.69 m.
Oeste: Curva de Retorno Calle A longitud(ld) 8.76 m.

ÁreaVerde 3:
Superficie: 409.07 m2

Norte: Lote No. 16 longitud 18.45 m.
Sur: Lote No. 17 longitud 18.49 m.
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Este: Propiedad Privada longitud 21.77 m.

Oeste: Calle A longitud 22.55 m.

En concordancia con lo que establece el artículo 117 numeral 4 de la ordenanza 0172 se

considera como áreas verdes recreativas comunales adicionales el área ubicada en la
franja de protección y que se encuentra distribuida de la siguiente manera:

Faja de Protección de Quebrada (Area Verde Adicional ):

Superficie: 467.62 m2

Norte: Quebradaen longitud desarrollada itud (1 49.75 m.
Sur: ÁreaVerde 1 en 22.23m, curva de retorno

Calle A en 13.95m, ÁreaVerde 2 en . 10 itu ) 51.60 m.
Este: Propiedad Privada n d 10.13 m.
Oeste: Propiedad Privada

.

, 1 gitud 10.04 m.

Artículo 6.- De las vías.- El Asenta ento u no de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de públic e internamente la trama vial no se

encuentra acorde a lo que et e normati a vigente. Sin embargo, cuenta con una

consolidación del 61.11°/ ás de n existencia y se encuentra ejecutando obras

de infraestructura, ra p 1 nchos viales se sujetarán al plano adjunto a la
presente ordenanza.

Las vías que s r s siguientes:

Cal ' ° a : 8,00 m.
A: 8,00 m.

Artículo De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son

las siguientes:

Vías: 100%

Aceras: 100%
Bordillos: 100%
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Artículo 8.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro

(4) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del
predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Comité Pro mejoras del Barrio Praderas del Valle", plazo que se

contará a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los
copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones espe es y mejoras

de ley.

Artículo 9.- Del control de ejecución de las obras.- La A im ción al Los

Chillos realizará el seguimiento en la ejecución y avance s obras banización
hasta la terminación de las mismas, para 10 cual el D arta n Fis alización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un info et nico ma era semestral. Su
informe favorable final será indispensable par n a h t .

Artículo 10.- De la multa por retraso e u ' de ras.- En caso de retraso en

la ejecución de las obras de urbam ón, lo op ietarios del predio donde se
encuentra el Asentamiento Hu o de ho Consolidado denominado "Comité
Pro mejoras del Barrio Prad de Valle", rán a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil p da graso, calculado del costo de las obras no

ejecutadas.

De persistir el li , e unicipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará

a cargo de t 1 de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emiti form rrespondientes que establezcan la multa por incumplimiento

as a ización, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para
que ita e lo de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía
coactiv

Artículo 11.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados
con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus

Página 7 de 10



ORDENANZA No.

respectivos beneficiarios, y que subsistirá hasta la terminación de la ejecución de las

obras de urbanización.

Artículo 12.- De la protocolización e inscripción de la ordenanza.- Los copropietarios

del predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Comité Pro mejoras del Barrio Praderas del Valle", se comprometen en

el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha ,misión de la
resolución de regularización de área por parte de la Autori d inistrativa
Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario hco scri la en

el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de u con os sus
documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metrop ano revo ' la presente
ordenanza, notificándose del particular a la Comis ía de a ini ación Zonal
correspondiente, para que inicie las acciones perti tes.

La inscripción de la presente ordenanza vir' co ti lo de dominio de los
beneficiarios y del perfeccionamiento d n renc áreas verdes, en caso de
que existan.

Artículo 13.- De la partición °udicaci

.- faculta al señor Alcalde para que
mediante resolución ad i ti a, proce a con la partición administrativa

correspondiente. Dicha olu ón ón y adjudicación se protocolizará ante un
Notario Público y i á e el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Qui a que sin otra solemnidad constituirá título de
dominio del io.

Cuando efe s a partición y adjudicación administrativas se produjeren
con v a de nio o derechos personales entre el beneficiario del acto

im a y en pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

y ac es del eo bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juez c etente en juicio ordinario.

Artículo 14.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.
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Artículo 15.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las
solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán

resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- El Asentamiento Humano de Hecho Consolidado
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Valle será si rado como

de interés social.

Disposición Derogatoria.- Por la sustitución de varios arti ados que dero ada las
siguientes ordenanzas:

a) Ordenanza Metropolitana No. 3658, sanci el 1 ej o del 2006, que
aprobó la Urbanización de Interés Soci resiva "Comité Pro
mejoras del Barrio Praderas del Valle".

b) Ordenanza Metropolitana No. 36 e 3 d osto del 2007 que reformo

la ordenanza No. 3658 del 6 en s o de ampliar el plazo para
protocolización y entrega de escri s.

c) Ordenanza Metropolit a . 3846 a 2 de julio del 2010 que reformo la
ordenanza No. 3 en e sentido de ampliar el plazo para
protocolización tre de ritu as.

Disposición Final.- or entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sancion.

Dada, Sa de o es del Concejo Metropolitano de Quito, el .......... de
.......... .. e 201

Sr. e Albán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresident el Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de ...... de

...... y ...... de .............................. de 2013.- Quito,
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTIUTO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera de
ALCALDE DEL DISTRITO MET O A QUITO

CERTIFICO, que la presente anza f sa ionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Dis et olitano e Quito,

b , atricia Andrade Baroja
SECR RI EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

arr
ic c n (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO DEL
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:

"COMITÉPROME.IORASDELBARRIOPRADERASDELVALLE"

EXPEDIENTEN° 54 ZCH
INFORME N°. 002-UERB-OC-SOLT-2013

UBICACIÓN:

c825
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A
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A
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c486
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ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO: Uso de Suelo Principal
"COMITÉPROMEJORAS DELBARRIOPRADERASDELVALLE" AgncolaRessiencial Multiple Residencial i

Area de Promociòn Patrimonial Residencial 1A

Parroquia: CONOCOTO Equipamiento Protecoción Ecológica Residencial2

Industrial 2 Proteccion Beeterio Residencial 3
Barrio/Sector: PRADERASDELVALLE industnal3 RNNR

Administración Municipal: LOSCHILLOS g industriai4 RNR

I

"Comité Promejoras del Barrio
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I
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chinos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

ANTECEDENTES

El asentamiento humano denominado "Comité Promejoras del Barrio Praderas del Valle" se
conforma a finales de la década del noventa a raíz de la compra de lotes de terreno en
derechos y acciones por parte de un grupo de personas, en el sector de "El INNFA", parroquia

"Conocoto"; en la actualidad suman 14 años de asentamiento en el sector y presentan una
consolidación aproximada del 61.11%.

Los copropietarios y copropietarias del asentamiento en años anteriores iniciaron procesos de
regularización de sus predios en el año 2006 mediante Ordenanza No. 3658, pero no
alcanzaron el objetivo de escriturar de forma individual a favor de las personas de este
asentamiento debido a problemas internos de la organización y de una presunta estafa del
profesional encargado de continuar con el proceso de escrituración, por este motivo
ingresaron a la Unidad para continuar con el trámite de regularización.

La UERB-OC,con la finalidad de superar los inconvenientes suscitados en el asentamiento,
busca a través de la Partición Administrativa lograr la entrega de las escrituras individuales, por
este motivo realizó publicación tanto en la prensa como en las Administración Zonal de los
Chillos y en el Asentamiento Humano el extracto del informe provisional de partición.

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO

COMITÉPROMEJORASDEL BARRIOPRADERASDELVALLEDETIPO DE ORGANIZACIÓN: CONOCOTO
PRESIDENTE / SR. PEDROCARDENAS
REPRESENTANTE LEGAL:

AÑOS DEASENTAMIENTO: 14 AÑOS
N° DE POSESIONARIOS

18 COOPROPIETARIOS

POBLACIÓNBENEFICIARIA: 72 PERSONAS

• Registro de la Directiva: Aprobación del Estatuto y personería
Jurídica, mediante Acuerdo 156 del "Comité Promejoras del

DOCUMENTOSANEXOS:
Barrio Praderas del Valle.

• Listado de Copropietarios del Comité Promejoras Praderas del
Valle

INFORME LEGAL
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFlCINA CENTRAL
Territonal y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)ParticipaciÒn

ESCRITURA ANTECEDENTE.-

MADRE
Mediante Acta de adjudicación realizada por el Instituto Ecuatoriano de
Reforma Agraria y Colonización IERACel 19 de julio de 1990, inmueble de una
superficie aproximada de 9.000m2 determinado con el lote No. 10, a favor de
Miguel Quilago Fernandez y Blanca Asucena Chuquisalagua Caguano, inscrita
en el Registro de la Propiedad el 4 de agosto de 1992.

VENTASEN VENTASEN DERECHOSY ACCIONES
DERECHOSY
ACCIONES 1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de julio del

2000, ante el Doctor Jaime Aillon Albán Notario Cuarto del cantón los señores
Miguel Quilago Fernández y Blanca Asucena Chuquisalagua Caguano venden a
favor de Lupe Elizabeth Hualpa Valverde el 1.111% de derechos y acciones y a
favor de los menores Jenny Gabriela Gutama Hualpa y Alexandra Elizabeth

Gutama Hualpa el 1.111% de derechos y acciones con un total de 2.222% de
derechos y acciones, inscrito en el Registro de la Propiedad el 16 de
noviembre del 2000.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 5 de enero del
2001, ante el Notario Doctor Alfonso Freire en la cual consta que Miguel
Quilago Fernández vende a Juan Carlos Oñate Castro representado por Marco

Vinicio Oñate Castro los derechos y acciones equivalentes al 4.5%, inscrito en
el registro de la propiedad el 5 de junio del 2001.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de diciembre
del 2000, ante el Notario Doctor Alfonso Freire en la cual consta que Miguel

Quilago Fernández vende a Julio Germán Villavicencio Reyes y Ney Alexandra
Cunalata Castro los derechos y acciones equivalentes al 11.18%, inscrito en el
registro de la propiedad el 5 de junio del 2001.

3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de enero del
2003, ante el Notario Doctor Gonzálo Román Chacón los cónyuges Julio
Germán Villavicencio Reyes y Ney Alexandra Cunalata Castro vende el 11.18%

de derechos y acciones a favor de Marcia Cecilia Villavicencio Reyes, inscrito
en el registro de la propiedad el 12 de agosto del 2003.

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de marzo del
2001, ante el Notario Doctor Alfonso Freire en la cual consta que Miguel
Quilago Fernández vende a Edgar Patricio Gómez Andrade los derechos y
acciones equivalentes al 5.844%, inscrito en el registro de la propiedad el 6 de
junio del 2001.

4.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de junio del
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"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
coordinación OFICINA CENTRAL

rrt
c on (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

2002, ante el Notario cuartodel cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán el señor
Edgar Patricio Gómez Andrade da en venta el 5.844% de derechos y acciones a
favor de los cónyuges Nancy Margarita Méndez Yumiseba y Raúl Alonso
Acuña Ramírez, inscrito en el registro de la propiedad el 30 de septiembre del
2002.

5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de mayo del
2001, ante el Notario Doctor Alfonso Freire en la cual consta que Miguel

Quilago Fernández y otro venden a Francisco Romero Chancusig Bungacho y
Olga Marina Acuña Ramirez los derechos y acciones equivalentes al 2.222%,

inscrito en el registro de la propiedad el 6 de junio del 2001.

6.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de julio del
2000 ante el Notario Jaime Aillón de la cual consta que Miguel Quilago
Fernández y otra venden a Nixon Moises Muñoz Alcivar el 3.333% de
derechos y acciones inscrito en el Registro de la Propiedad el 20 de diciembre
del 2000.

7.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de Octubre
del 2000 ante el Notario Jaime Aillón de la cual consta que Miguel Quilago
Fernández y otra venden a Crhistian Paúl Acuña Méndez y David Stalin Acuña

Méndez representados por Raúl Alfonso Acuña Méndez el 2.222% de
derechos y acciones inscrito en el Registro de la Propiedad el 20 de diciembre
del 2000.

8.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de Abril del
2000 ante el Notario Jaime Aillón de la cual consta que Miguel Quilago
Fernández y otra venden a Raúl Enrique Paredes Sagñay y Carmen Beatriz

Dávila Álvarezel 3.333% de derechos y acciones inscrito en el Registro de la
Propiedad el 5 de mayo del 2000.

9.-Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de julio del
2004, ante el Doctor Jaime Aillon Alban, Notario Cuarto de este cantón los
herederos del señor Miguel Quilago Fernández venden el 65.14% de derechos

y acciones a favor de varios copropietarios dicha escritura se halla inscrita en
el Registro de la Propiedad el 13 de julio del 2005.

El mencionado porcentaje de derechos y acciones se encuentra distribuido de
la siguiente forma el 7.09% de derechos y acciones para área verde y el
18.47% de derechos y acciones para calle o pasaje, dando un total de 25.56%
de derechos y acciones.

La diferencia de 39.58% de derechos y acciones se encuentra distribuido entre
los compradores de la siguiente forma:

"Comité Promejoras del Barrio
Praderaágdnea4 da
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Unidad Especial
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COPROPIETARIOS.

1. SEGUNDO RODOLFO CAIZA LLANO Y MARIA ENRIQUETA CAlZA

TOCTAGUANO4.44%

2. PEDROMARCELOCARDENASPARRA 4.85%

3. ROSA MARIA LIDIA UGSHA TENORIO4.44%

4. SEGUNDO FAUSTO CAIZA LLANO Y AURORA TOMALO VIRACOCHA

4.44%

5. KARINA MARIBEL Y HENRY PAÚL CALAHORRANOSÁNCHEZ4.44%

6. JUAN ALAMIRO AGUIRRE GALIANO Y MARIA ROSARIO CUPUERAN
PUEDMAY5.82%

7. LUISGUSTAVOCRUZTAPIA Y MARIATARCILA RAMIREZ 2.22%

8. JOSE LUISCHUQUIMARCA RODRIGUEZ 3.37%

9. MARÍA NELLYRODRÍGUEZ CHUQUISALAGUA 3.34%

10. MARCIA CECILIAREYESGARCIA 2.22%

9.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de enero del
2007 ante el doctor Gonzalo Román Chacón notario Décimo Sexto del cantón
Quito la señorita María Nelly Rodríguez Chuquisalagua da en venta el 3.34%
de derechos y acciones a favor de María Francisca Lema Cando y Juan José
Morocho Tipán, inscrito en el registro de la propiedad el 29 de octubre del
2008.

PODER ESPECIAL.-

PODER ESPECIAL
Mediante escritura pública de poder especial celebrada el 9 de marzo del
2009, ante el Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del
cantón Quito los copropietarios otorgan poder a favor de Pedro Marcelo
Cárdenas Parra a fin de que realice la legalización del fraccionamiento y
posterior entrega de escrituras.

Mediante ordenanza No. 3658 de 16 de junio del 2006 se aprobó la

ORDENANZAS
urbanización de interés social y desarrollo progresivo, en el cual no se
continuo con los trámites correspondientes.

Mediante ordenanza No. 3698 de fecha 30 de agosto del 2007 se reformo la
ordenanza mencionada anteriormente en el sentido de ampliar el plazo para
la protocolización y entrega de escrituras.

Página 5 de 10
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Mediante ordenanza No. 3846 de fecha 2 de julio del 2010 se reforma la
ordenanza 3658, en el sentido de realizar una ampliación de plazo para
protocolizar y entrega de escrituras.

TIPO DE
GLOBAL DERECHOSY ACCIONES X

ESCRITURA:
PROPIETARIO(S): Varios copropietarios

Con quebrada sin nombre en 53.50m,
UNDERONORTE: rumbo variable

Con posesión de José Vicente Talavera en
UNDEROSUR: 45m, rumbo No. 83-37W

UNDEROESTE: Con lote No. 11 en 186m, rumbo N6-23E

LOTEDE 20.000 Con los lotes números 9 y 8 en 215.10m,
UNDEROOESTE: rumbo, S6-23W

SUPERFICIE TOTAL: 9.000M2

SUPERFICIE DE ACUERDO AL
8929.32m2LEVANTAMIENTO

CERTIFICADOSDEGRAVAMENES
PROPIETARIO CERTIFICADO PORCENTAJE

LUPE ELIZABETHHUALPA VALVERDE C160402075001 1.111%

MENORES JENNY GABRIELA GUTAMA HUALPA Y C220552430001 1.111%

ALEXANDRA ELIZABETHGUTAMA HUALPA

JUAN CARLOSOÑATE CASTRO C160402082001 4.5%

MARCIA CECILIAVILLAVICENCIOREYES €160402083001 11.18%

NANCY MARGARITA MÉNDEZ YUMISEBA Y RAÚL C160402081001 5.844%
ALONSOACUÑA RAMÍREZ

FRANCISCO ROMEO CHANCUIG BUNGACHO Y C160402076001 2.222%
OLGA MARINA ACUÑA RAMÍREZ

NIXON MOISESMUÑOZ ALCIVAR €160402077001 3.333%

MENORES CRISTIAN PAUL ACUÑA MENDEZ Y C160402079001 2.222%
DAVIDSTALINACUÑA MENDEZ

RAUL ENRIQUE PAREDES SAGÑAY Y CARMEN €160402084001 3.33%
BEATRIZDAVILAALVAREZ
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SEGUNDO RODOLFO CAIZA LLANO Y MARÍA C160402080001 65.14%
ENRIQUETA CAIZA TOCTAGUANO; PEDRO

MARCELOCARDENASPARRA; ROSALIDIAUGSHA C160402078001

TENORIO; SEGUNDO FAUSTO CAIZA LLANO Y

AURORA TOMALOVIRACOCHA; KARINA MARIBEL

CALAHORRANO SANCHEZ Y HENRY PAUL
CALAHORRANO SANCHEZ; JUAN ALAMIRO
AGUIRRE GALIANO Y MARÍA ROSARIO

CUPUERAN PUEDMAY; LUIS GUSTAVO CRUZ

TAPIA Y MARIA TARCILA RAMIREZ; JOSÉLUIS

CHUQUIMARCA RODRIGUEZ; MARCIA CECILIA

REYESGARCIA; MARIA FRANCISCA LEMA CANDO
Y JUAN JOSÉMOROCHOTIPAN

TOTAL 99.993%

INFORME TÉCNICO

N°de
593356

Predio:
Clave 21606-04-001-001
Catastral:

REGULACION SEGÚNIRM.

Zonificación: A9(A1003-35) / A31(PQ)
Lote mínimo: 1000 m2
Forma de
Ocupación (A) Aislada
del suelo
Clasificación

(SU) Suelo Urbanodel Suelo
Uso principal

(R1) Residencia Baja Densidaddel suelo:
APUCA

Zonificación: D4(D303-80)
(Si - NO)

Cambio de Lote mínimo: SOOm2
2onificación: SI Formas de Ocupación: (D) Sobre linea de Fabrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad
Número de

18
lotes

Obras Civiles
Ejecutadas calzadas 0.0% Aceras 0.0% Bordillos 00%
(Vías)Consolidación: 61.11% Obras de
Infraestructura

Agua
100% Alcantarillado 100% Energía

100%Potable eléctrica
Existentes:
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Anchos de calleS/N (publica) 8,00m. Calle "A" 8,00m.
vías y Pasajes

ÁreaÚtilde 26294.48 m . 70.49%
Lotes
Áreade vías y 1606.19 m2. 17 99°A
Pasajes
ÁreaVerde 1 69.59 m2. 0.78%

ÁreaVerde 2 82.37 -
m2. 0.92%

ÁreaVerde 3 409.077 m2. 4.58%
Faja de
Protección de
Quebrada 467.62 m2. 5.24%
(ÁreaVerde
Adicional)
Áreabruta del
terreno(Área 8929.32 m'- 100%
Total)

ÁreaVerde y Comunal en 2561.03 m 8.91%relación al área útil de lotes

ÁREASVERDES

UNDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Faja Protección de Quebrada
- Ld=22.23m.(ÁreaVerde Adicional) rÁreaVerde 1

Sur: Lote N° 11 - 19.15 m. * 69.59 m2

Este: Curva de Retorno calle"A" - 2.04 m.;
Oeste: Propiedad Privada - 2.00 m.,

LINDERO En parte Total SUPERFICIE
Norte: Faja Protección de Quebrada

- 15.42m.>(ÁreaVerde Adicional)AreaVerde 2 Sur: Lote N°12
- 18.39m.' 82.37 m2

Este: Propiedad Privada - 2.69m.
Oeste: Curvade Retorno Calle"A" - Ld=8.76m.

LINDERO En parte Total SUPERFICIE
Norte: LateN'16 - 18.45m.«

ÁreaVerde 3 Sur: Lote N' 17 - 18.49 m. '
Este: Propiedad Privada -

21.77m.x 409.07 m2

Oeste: Calle"A" - 22.55 m. >>

LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Faja de Norte: Quebrada - Ld=49.75m.«

Protecci6n de ÁreaVerde 1 22.23m.

Quebrada (Area Sur: curvade Retorno calle"A" 13.95m. / Ld=51.60m.
467.62 m2ÁreaVerde 2 15.42m./

Verde Adicional) Este: Propiedad Privada - 10.13 m.=

Oeste: Propiedad Privada - 10.04 m.>
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ANEXO REPLANTEOVIAL
TÉCNICO: • Memorando N°517 CGCcon fecha 19 de Marzo del 2013, emitido por la

Administración Zonal Los Chillos
INFORMESTECNICOS.

• Oficio N° 2923 que contiene el Informe borde superior de quebrada, emitido
por la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 25 de Marzo del 2013.

• Oficio N° 4243 que contiene Informe cabida , linderos y coordenadas, con
fecha 07 de Mayo del 2013.

• INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• Informe, fecha 29 de Octubre del 2012
PLANOS

• Proyecto de Regularización, firmado por el profesional Arq. Victor Acitimbay
con fecha Marzo 2013.

• 1 CD con archivo digital.

CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la "UERB" pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe
Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: "Comité Promejoras del Barrio Praderas del Valle", para su aprobación o
modificación según corresponda.
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• Con el objetivo de cumplir lo establecido en el artículo 1 de la Resolución del Concejo
Metropolitana No. C 047 de 18 de enero del 2013 que dispone "Requerir al Alcalde del
Distrito Metropolitano de Quito para que a través de los órganos Administrativos de la
Municipalidad ejerza la partición Administrativa a favorde los propietarios..." se pone a
consideración de la mesa institucional el informe definitivo para Partición Administrativa.

Atentamente,

Arq. José Luis Valencia
Coordinador UERB - Oficina Central

NOMBRE FECHA FIRMA SU LLA
Lcda. María Jose Cruz

ELABORADOPOR: 10/05/2013
RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO

AB. JUAN PINTADO
ELABORADOPOR: 10/05/2013

RESPONSABLELEGAL

ARQ.EDWINSEMBLANTES oELABORADOPOR: 10/05/2013
RESPONSABLETÉCNICO

I

I
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Oficio No. UERB - 333 - 20 13

Quito DM, 28 de mayo de 2013

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 54-ZCH, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÉPRO MEJORAS "PRADERAS DEL VALLE DE CONOCOTO".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 001-UERB-OC-2013, de 10 de mayo de
20 13.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 002-UERB-OC-SOLT-
2013.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentament

© COMOBJO
METROPOLITANO

SEORETARIA GENERAL
' ar o pinosa ascEPoldig Deoocumanyos

PECIAL
IREC FECNA: 29 ÑA Û1

REGULA TU BARRIO

Adj . 1 c a rpet a NORAL
..............................g

Detalle de cantidad de documentos FIAMAARCAPOlON: ......¾.
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE LOS
EXPEDIENTES No. 54 ZCh
COMITÉPROMEJORAS

"PRADERAS DEL VALLE DE CONOCOTO"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 10
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 10

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 7

SOLICITUD (f.u.) 3
ESCRITURAS (X) 16
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X)
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 39
PAGO PREDIAL (f;u:) 7
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) -

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) -

ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 5
EMAAP (f.) -

EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) -

EEQ(f.u.) -

ANDINATEL (f) -

DOCUMENTOS TECNICOS
ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 3
PLANOS 9
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) -

CDS 4
INFORMES UERB (f.u.) 12
INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 5
INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADACOMUNICACIONES
(f.u.) 8INTERNAS
INFORME DE RIESGOS (f.u.) -

ACTAS DE REUNIÓN (f.u.) 3
COMUNICACIONES VARIAS (f.u.) 55

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 15
BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS INFORMES GPS (f.u.) 6
VARIOS 32

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 224
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 16
TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 9
TOTAL CDS 5



UNIDAD ESPEGAL REGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN, VALIDACIÓNY ACEPTACIÓNDE LAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL

EXPEDIENTENo. 54 ZCh DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO, "COMITÉ
PROMEJORAS DELBARRIO PRADERASDELVALLE" POR PARTE DE LACOORDINACION DE LA UERB-OC.

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DE CONTROL
VALIDACIÓNDEL

CONTROL
Listado de socios (Aplica cuando el AHHyC tiene personería jurídica). El listado concuerda con

1 NO
el listado emitido por el MIES.

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derechos y acciones).
Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓNDEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL
Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice

1 SI
la entrega de escrituras.

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del Responsable Legal. SI
Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el certificadode Ventas actualizado

3 SI
emitido por el Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓNDEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL
El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad

1 del representante del AHHyC, el Profesional contratado por el AHHyC y el Responsable SI
Técnico de la UERB.
El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por al Administración Zonal

2 51
correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos

3 SI
GPS suscrito por la DMC.
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o

4 SI
Talud entregado por la DMC.
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

5 SI
y Control de la Administración Zonal correspondiente.

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito por el RT.
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

7 Si
transversales y longitudinal del levantamiento.

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. SI

9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa municipal. 51
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. 51
11 El plano tiene la ubicación del predio. SI

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por
12 N/A

el MIES o Certificados de Ventas (derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del

13
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección,
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. SI
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipo del

15 NO
Distrito Metropolitano de Quito.

NOTA:TODOSLOSITEM ANTES DESCRITOS, HAN SIDO VERIFICADOS, COMPROBADOSY AVA OS POR ESTA COORDINACIÓN PREVIOAL
CONOCIMIENTOY APROBAC1ÓNDELA MESAINSTIT CIONAL Y NVIOA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LAUERB

* ALADOP :

A . JOS 5 VA
OORDINADOR UERB-OC



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

OFICINA CENTRAL
(Va'le de los Chflos fumbaco y Manuela Saenz)

Memorando No. UERB - OC - 123 - 2012
QuitoDMQ, 22 de mayo del 2013

PARA: Dr. Marco Espinosa
Director Ejecutivo "UERB"

DE: Arq. JoséLuis Valencia Escobar
Coordinador "UERB" - Oficina Central

ASUNTO: Remitiendo Expediente del Asentamiento Humano de Hecho Y
Consolidado: "Comité Promejoras Praderas del Valle"

Por la presente remito a usted el Expediente Integro No. 54 ZCh, correspondiente
al Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado: Comité Pro-
mejoras Praderas del Valle; ubicado en la Parroquia: de Conocoto; propiedad que
se encuentra en: Derechos y acciones o cuerpo cierto; constante en una carpeta
bene; cuya documentación se identifica y enumera en la "hoja de detalle de
cantidad de documentos" adjunto; información y documentación que ha sido
verificada y avalada por ésta Coordinación, garantizando de ésta manera su
continuidad en el proceso ante las autoridades competentes que conocen y
aprueban la regularización de los Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados.

Atentamente,

rq. JoséLuis Valencia Escobar
Coordinador "UERB"-Oficina Central
Adm.Vallede los Chillos.
Adm.Vallede Tumbaco.
Adm.ManuelaSáenz.

Os Unidad Especia!
* * "Roguia tu Sarrio"

Gribaldo Miño S/N Ave. Ilaló Conocoto • Teléfono: 3989 - 300 Ext. 22· 62
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ACTA No. 001-UERB-OC-2013

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVO, LEGAL Y TECNICO DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
SANTO DOMINGO DE CONOCOTO SECTOR LOS ALAMOS ALTO Y COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL VALLE PARA PARTICIÓN
ADMINISTRATIVA, REALIZADA EL 10 DE MAYO DEL 2013

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diez días del mes de mayo del dos mil
trece, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Los Chillos,
siendo las diez horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-OC-
002-2013, del seis de mayo del dos mil trece, se reúnen los señores (as): Econ.
Mario Rosero, Administrador Municipal Zona Los Chillos (E); Arq. Patricio Carrión,
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Franco Robles
Delegado de la Subprocuraduria de la Administración Municipal Zona Los Chillos;
Arq. Edgar Aguilar, Coordinador de Gestión y Control Administración Municipal Zona
Los Chillos; Arq. Luis Bedón, Delegado Dirección Metropolitana de Catastros; Arq.
José Luís Valencia, Coordinador de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la
Oficina Central; Arq. Edwin Semblantes, Responsable Técnico; Ab. Juan Pintado,
Responsable Legal; y, Lcda. María José Cruz, Responsable Socio Organizativa, de
la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central; con la finalidad de tratar el
siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
N°. 001-UERB-OC-SOLT-2013, que se encuentra ocupando el predio: No.
188174 de propiedad de la Señora: María Elena Fernández Pilatasig;
Parroquia: Conocoto, Zona: Los Chillos. Expediente No. 83 - ZCH

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 001-
UERB-OC-SOLT-2013 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: Santo Domingo de Conocoto Sector Los Alamos Alto, Expediente
No. 83 - ZCH.

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
N°. 002-UERB-OC-SOLT-2013, que se encuentra ocupando el predio: No.
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593356 de propiedad del Sr. Miguel Quilago Chuquisalagua y otros;
Parroquia: Conocoto, Zona: Los Chillos. Expediente No. 54 - ZCH

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Segundo Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 002-
UERB-OC-SOLT-2013 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: Comité Promejoras del Barrio Praderas del Valle, Expediente No.
54 - ZCH.

Analizado el contenido de los informes tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; de los expediente No.83 - ZCH y No. 54-ZCH y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba los Informes mencionados; y, se recomienda que continúen sus trámitesen
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y se emita la resolución de Partición
Administrativa correspondientes.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las once
horas

A q. José Luis Valencia
COORDIN OR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - OFICINA CENTRAL

Arq. Ed ¯n Semblantes bg. Juan Pintado
RESPONS BLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-OC UERB-OC
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

Lic. Mar' ruz
,

E on. Mari Ro ro
RESPONSABLE SOCIO ADMINISTRADOR MUNICIPAL

ORGANIZATIVO LOS CHILLOS (E)
UERB-OC

Dr. ranco Ro les
DEL GADO D LA q. Edga Aguilar

SUBPROCURADURIA COORDINADOR DE GESTIÓN Y
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CONTROL LOS CHILLOS

LOS CHILLOS

rq. Luis Bedón Arq. Patricio Carrión
Delegado DIRECCIÓN REPRESENTANTE DE LA

METROPOLITANA DE CATASTROS SECRETARÍA DE TERRITORIO,
HÁBITAT Y VIVIENDA
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. ................., de .................. 2013, expedido por la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independenciade su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio

entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democráticade ésta, en lafunciónsocial y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en

el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizadosde las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultadeslegislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formularlos correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el finde
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. (...)";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(COOTAD), señala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo
cual se debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación,
lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad
con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales;
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Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones

(...); x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso

del suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración

territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación

del principio de equidad interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de

las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el alcalde, a

travésde los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a petición
de parte, ejercer la potestad departición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al

Concejo Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, aquellas formasde partición o división del suelo originados por acto
de autoridad pública, tales como: trazadosviales, expropiaciones, regularización de
asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de
autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);
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Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación

informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 10 de mayo del 2013 en la
Administración Zona Los Chillos, integrada por: El Administrador Zonal (E),
Delegado de la Subprocuraduría, Delegado de la Dirección Metropolitana de
Catastros, El Coordinador de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio de la Oficina Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, aprobó el
Informe Socio organizativo legal y técnico N° 002-UERB-OC-SOLT-2013, de fecha
10 de mayo del 2013, habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado "Comité Pro
mejoras del Barrio Praderas del Valle" a favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z),
322 y 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 y 8 numerales 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de
marzo de 2010.

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE DERROGA LAS ORDENANZAS NO. 3658,3698 Y$846,Y
QUE RECONOCE YAPRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y

CONSOLIDADO DENOMINADO "COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
PRADERAS DEL VALLE" A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA

POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y copropietarios del
predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Comité Pro mejoras del Barrio Praderas del Valle", ubicado en la
parroquia de Conocoto, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
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planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a

engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y

de los copropietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro

indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A9 (A1003-35) /A31(PQ)
Lote minimo: 1000 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R1) Residencia Baja Densidad

Número de lotes: 18

Áreaútil de lotes: 6.294,48 m2

Áreade vías y pasajes: 1.606,19 m2

Áreaverde y equipamiento comunal: 561.03 m2

Faja de Protección de Quebrada
ÁreaVerde Adicional: 467.62 m2

Áreatotal de predio (Escritura): 9.000,00 m2

Áreatotal de predio (Lev. Topog.): 8.929,32 m2

Diferencia: 70,68 m2

El número total de lotes es de 18, signados del uno (1) al dieciocho (18), cuyo detalle es

el que consta en el plano que forma parte integrante de la presente ordenanza.
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Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la

zonificación: a D4 (D303-80); forma ocupación del suelo: (D) sobre linea de fabrica; Uso

Principal del Suelo (R2) Residencia mediana densidad; Lote Mínimo 300m2.

Artículo 4.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocolización e inscripción

de la presente ordenanza se deberá regularizar el área, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,

sancionada el 30 de julio de 2012.

Artículo 5.- Del área verde y área de equipamiento comunal.- Los copropietarios del
predio donde se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio Praderas del Valle transfieren
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocomo contribución de áreas verdes y
áreas de equipamiento comunal, 561.03 m2, El área verde se encuentra distribuida de
la siguiente manera:

ÁreaVerde 1:
Superficie: 69.59 m2

Norte: Faja de Protección de Quebrada(ÁreaVerde
Adicional) longitud (ld) 22.23 m.

Sur: Lote No. 11 longitud 19.15 m.
Este: Curva de Retorno Calle A longitud 2.04 m.
Oeste: Propiedad Privada longitud 2.00 m.

ÁreaVerde 2:
Superficie: 82.37 m2

Norte: Faja de Protección de Quebrada(ÁreaVerde
Adicional) longitud 15.42 m.

Sur: Lote No. 12 longitud 18.39 m.
Este: Propiedad Privada longitud 2.69 m.
Oeste: Curva de Retorno Calle A longitud(Id) 8.76 m.

ÁreaVerde 3:
Superficie: 409.07 m2

Norte: Lote No. 16 longitud 18.45 m.
Sur: Lote No. 17 longitud 18.49 m.

Página 5 de 10



ORDENANZA No.

Este: Propiedad Privada longitud 21.77 m.
Oeste: Calle A longitud 22.55 m.

En concordancia con lo que establece el artículo 117 numeral 4 de la ordenanza 0172 se
considera como áreas verdes recreativas comunales adicionales el área ubicada en la
franja de protección y que se encuentra distribuida de la siguiente manera:

Faja de Protección de Quebrada (Area Verde Adicional ):

Superficie: 467.62 m2

Norte: Quebradaen longitud desarrollada longitud (ld) 49.75 m.
Sur: ÁreaVerde 1 en 22.23m, curva de retorno

Calle A en 13.95m, ÁreaVerde 2 en 15.42m longitud(ld) 51.60 m.
Este: Propiedad Privada longitud 10.13 m.
Oeste: Propiedad Privada longitud 10.04 m.

Artículo 6.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se
encuentra acorde a lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una

consolidación del 61.11%, más de 14 años de existencia y se encuentra ejecutando obras

de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano adjunto a la

presente ordenanza.

Las vías que se aprueban son las siguientes:

Calle S/N (Pública): 8,00 m.

Calle A: 8,00 m.

Artículo 7.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son

las siguientes:

Vías: 100%

Aceras: 100%

Bordillos: 100%
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Artículo 8.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro

(4) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del
predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Comité Pro mejoras del Barrio Praderas del Valle", plazo que se

contará a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los
copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras

de ley.

Artículo 9.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración Zonal Los

Chillos realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización

hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en

la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio donde se

encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Comité
Pro mejoras del Barrio Praderas del Valle", pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no

ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento

de las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para
que se emita el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía

coactiva.

Artículo 11.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados
con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus
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respectivos beneficiarios, y que subsistirá hasta la terminación de la ejecución de las
obras de urbanización.

Artículo 12.- De la protocolización e inscripción de la ordenanza.- Los copropietarios

del predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Comité Pro mejoras del Barrio Praderas del Valle", se comprometen en

el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de emisión de la
resolución de regularización de área por parte de la Autoridad Administrativa

Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario Público e inscribirla en

el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus
documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente
ordenanza, notificándose del particular a la Comisaría de la Administración Zonal
correspondiente, para que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios y del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en caso de
que existan.

Artículo 13.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
mediante resolución administrativa, proceda con la partición administrativa
correspondiente. Dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante un
Notario Público y se inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, la misma que sin otra solemnidad constituirá título de
dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por
el juez competente en juicio ordinario.

Artículo 14.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.
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Artículo 15.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las
solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán

resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Valle será considerado como

de interés social.

Disposición Derogatoria.- Por la sustitución de varios articulados queda derogada las

siguientes ordenanzas:
a) Ordenanza Metropolitana No. 3658, sancionada el 16 de junio del 2006, que

aprobó la Urbanización de Interés Social y Desarrollo Progresiva "Comité Pro

mejoras del Barrio Praderas del Valle".
b) Ordenanza Metropolitana No. 3698 de fecha 30 de agosto del 2007 que reformo

la ordenanza No. 3658 del 2006 en el sentido de ampliar el plazo para
protocolización y entrega de escrituras.

c) Ordenanza Metropolitana No. 3846 de fecha 2 de juliodel 2010 que reformo la
ordenanza No. 3658 del 2006 en el sentido de ampliar el plazo para
protocolización y entrega de escrituras.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el .......... de
................. de 2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de ...... de
............... y ...... de .............................. de 2013.- Quito,

Página 9 de 10



ORDENANZA No.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

i
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Untdad Especi£tl
-- F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 54 ZCH
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL VALLE
CLAVE CATASTRAL: 21606-04-001-001

Hoja No. l

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M PLANOS

GFSTIÓN TJNIDAD ESPECIAL "FEGULA TÚBARRIO"
1, Al - Diseño de casa comunal - aubicación

1, Oficio s/n Sr. 1. Cesión de Derechos Posesorios a l, Acuerdo No. 0156
del Proyecto - Nomina de Propietarios-

Lupe Hualpa del favor de Maria Catota del 29/Abril/2011
1, No. C160402075001 del 1, No. 002-2291382 del

del 14/Abril/2003
1. No. 411918 del Cronograma valorado de obras - Rresumen de

22/Jul/2011 (1) (8)
21/Jun/2012 (1)(*) 31/Dic/201 I (1)(*)

(3)(*) 27/Jul/2012 (1) areas - DATOS DEL Predio- Area recreativa
comunal - Corte Transversal A-B 2/2
Nov/2005(1) (*)

2, Solicitud de 2, Al -Diseño de casa comunal - aubicación
regularización de

2, Poder Especial a favor de Pedro
del Proyecto - Nomina de Propietarios-

la ocupación del
Marcelo Cardenas Parra el 5/Nov/20l3

2, No. Cl1676043001 del 2, No. 002-0843690 del
2, Nomina (1)

2, S/N del 11/Ene/2012 Cronograma valorado de obras - Rresumen de
suelo del 20/Jun/2011 (1) 31/Dic/2009 (1)(*) (1) (*) areas - DATOS DEL Predio- Area recreativa
12/Feb/2009 comunal - Corte Transversal A-B 2/2
(2)(*) 31 de Mar/2006(l) (*)

3, Poder Especial a favor de <Pedro
3, No. C11676309001 del 3, No. 002-0843691 del 3, S/N del 14/Ene/2011 3, Al- Levantamiento Topografico - Memoria

Marcelo Cardenas Parra del
2l/Jun/20l l (l)(*) 31/l2/2010 (l)(*) 3, Nomina (l) (1X*) Técnica 1/2

9/Mar/2009(20)(*) 31/Mar/2006 (1)(*)

4.Compra Venta a Favor de Maria
Francisca Lema Cando el 4, No. Cl l676032001 del 4, No. 002-1917909 del
3/Ene/2007(9)(*) 20/Jun/20ll (1)(*) 31/Dic/20l0 (1)(*) 4, AI - Levantamiento Topografico -

Memoria Técnica 1/2
Nov/2005 (1) (*)

5, Posesión Efectiva a favor de María 5, Al - Levantamiento Topografico -

5, No. CS0137461001 del 5, No. 8786912 del
Rosario CupueranPuedmag el Memoria Técnica 1/2
18/Jun/2012 (6)(*) 02/Jul/2004 (1)(*) 31/Dic/2006 (1)(*)

31/Mar/2006 (1)(*)
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Î 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q LR.M PLANOS

16, No. C160402080001
del 21/Jun/2012 (1)

17, No. C160402078001
del 21/Jun/2012 (1)

18, No. C11511143001 del
17/Dic/2010 (2)(*)

19, No. C50137461001 del
2/Jul/2004 (1)(*)

20, No. Cll511143001 del
17/Dic/2010 (2)(*)

21, No. CS0137461001 del
2/Jul/2004 (1)(*)

22, No. C41124239001 del
20/Oct/2009 (1)

23, No. C31129338004 del
20/Oct/2009 (1)

24. No. C31129338002 del
20/Oct/2009 (1)

25, No. C31129338003 del
20/Oct/2009 (1)

26, No. C31129338001 del
20/Oct/2009 (1)

27. No. C41124242001 del
20/Oct/2009 (1)

28. No. C41124240001 del
20/Oct/2009 (1)

29. No. C41124238001 del
20/Oct/2009 (1)

30. No. C31129339001 del
20/Oct/2009 (1)

31. No. C3ll29339003 del
20/Oct/2009 (1)

32. No. C31129339002 del
20/Oct/2009 (1)



FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M PLANOS

33. No. C31129339001 del
20/Oct/2009 (1)

34. No. C31129340001 del
20/Oct/2009 (1)

35. No. C51136332001 del
13/Oct/2009 (1)

36. No. 002-0161864 del
21/Jun/2012 (1)(*)

(#)Número de fojas (*)Copias Hoja No. 2

Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: Secretaria de Coordinación

Director Ejecutivo Territorialy Participación
Ciudadana
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 54 ZCH
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL VALLE
CLAVE CATASTRAL: 21606-04-001-001

Hoja No. 3

DOCUMENTOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
TECNICOS

13 16 ** 20
14 15

INFORME DE 17 18 21 23

INFORMES UERB INFORME DE
BORDE SUPERIOR ACTAS DE COMUNICACIONE 22

Medios Magnéticos TRAZADO VIAL
DE QUEBRADA REUNIÓN S VARIAS COMUNICACIONES VARIOS

RECIBIDAS ENVIADA INTERINSTITUCIONALES

GESTIÓN NIDAD ESPECIAL "FIGULA T ÛBARRIO"
l. Informe Socio -

Organizativo No. 0009 - 1, Mem No. 517 CŒ
1, Of No. UERB-110-

1, S/N del 1, Hoja de Control 1, Hoja Trámite No. 772 del
1, CD (4) 2013 del 22/Feb/20l3 No. 749 del 22/Jul/2011 con Of S/N delUERB - OC- 2012 del del 19/Mar/2013 (5) 16/Nov/20ll (1)

24/Abril/20l2 (1)
(1) 19/Jul/2011 (6) 8/May/2009 (2)

2, Informe Legal si 2, Of No. 2922 del 2, S/N del 2, hoja de trámite No. 017

fecha (4) 25/Mar/20l3 (2) 14/Jun/2012 (2) de121/Nov/2011 con Of
S/N del 21/Nov. 2011 (2)

3, Informe Legal sin 3, Of No. 2923 del 25 3, Of S/N de12/Dic/2011
fecha (2) /Mar/2013 (1) (1)

2, Protocolización de
4, Informe Socio- 4, Hoja de trámite No.

Ordenanza a favor de 4, Hoja de Trámite No. 045
Organizativo No. 0009 - 0635 del 07/May/2013
UERB - OC - 2012 con Ofi. No. 4243del Comité Promejoras del 06/Feb/2012 con Of S/N

Praderas del Valle el del 3/Feb/20l2 (2)
18/Nov/2012(1) 07/May/20l3 (4)

28/Oct/2010 (6)(*)

5, Informe Legal No.
003-UERB-OC-2013 3.Protocolozación de 5, Hoja de Trámite No. 044

del 1 Ordenanza de con fecha de 06/Feb/2012

5/Ene/20l3 (3) I2/Jun/2009(9) Con Of S/N del 06/Feb.
2012 (2)



DOCUMENTOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
TE CNICOS

19 20
13 16 21 23

15 17 18
14 INFORME DE 22

INFORME DE ACTAS DE COMUNICACIONE
INFORMES UERB BORDE SUPERIOR COMUNICACIONES VARIOS

TRAZADO VIAL REUNIÓN S VARIAS
Medios Magnéticos DE QUEBRADA INTERINSTITUCIONALES

RECIBIDAS ENVIADA

6, Informe Técnico No.
I Sistema de Coordenadas Plano004-UERB-OC- 2013

del
6, Of S/N sin fecha (2) de QuitoProyeccion PSAD-56 del

1/Sep/2005(6)(*)
19/Mar/2013 (1)

7, Of S/N del 16/Jun/2013 2, Copias de cédula y papeletas de
(2) votacion (32)(*)

4,Protocolización de
Ordenanza a favor de

8, Of S/N del 16/Jun/2012 3, Copia de la Ordenanza 3658
Comité Promejoras
Pradera del Valle el
28/Oct/2010(6)

4, Plano Implementación General
Cuadros de Lotes Areas Ubicación
y Cortes 1/1 Feb/2013 (1)

5. Protocolización de 5, Plano Implementación General
Ordenanza del Cuadro de Lotes, Areas Ubicación
12/Jun/2009 (8)(*) y Cortes 1/1 Feb/2013 (1)

6, Certificado de Discusión 3658
(6X*)

6, Arq. Rene Vallejo
Aguirre Director de
Planificacion
Territorial A la Dra.
Martha Bazurto
Vinueza Secretaria
Gral del CMQ
Asunto La
documentacion y
planos no han sido
remitidos a tiempo.
(lX*)

7, Informe de
Inspección de
Construcción del
22/Dic/2008 (1)(*)



DOCUMENTOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
TECNICOS

19 20
13 16 21 23

15 17 18
14 INFORME DE 22

INFORME DE ACTAS DE COMUNICACIONE
INFORMES UERB BORDE SUPERIOR COMUNICACIONES VARIOS

TRAZADO VIAL REUNIÓN S VARIAS
Medios Magnéticos DE QUEBRADA INTERINSTITUCIONALES

RECIBIDAS ENVIADA

8, Informe de
Inspección de
Construcción del
I/Sep/2010 (!)(*)

9, Mem No. 406-DC
del 23/Nov/2010
(lX*)

10, Providencia No.
2117-2010-CZCH del
16/Dic/2010 (lX*)

I 1, Providencia No.
740-201l-CZCHdel
02/Jun/2011 (1)(*)

12, Of S/N del
22/Jun/2011 al
Tesorero

Metropolitano de la
Sra. Hilda HG
Gallardo (f )(*)



Aka:dieMetropoltana DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DE LA OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

QUITO de f(Ò del Número:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos

ALDE METROPOLITANO DE QUlTO
Presente.

De nuestras consideraciones:

ntes bro d I i a nm yr rsn ón d o iz r

añie Usted comparecemos y atentamente decimos:

L ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional

Sector / Parroquia t'

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N Fecha

Atentamente a Usted, solicitamos se sinta disponer: 1 4
Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva '

Emisión del informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

Garcia Moreno N2-57 entre Suore y Bolivar. Telèf. 2 281126 - 2 955138 Fox 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec httpi/www.guito.gov.ec
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MUNICIPlc DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUtTO

^= t.temeneBIRECCION METROPOLITANA DE PLAN1FICACIÓN TERRITORIAL

3. REQUIS!TOS

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siculentes
requisitos:

Art. 11.41 Código Municipal para Declaratoria de U.l.S.P.

Art. 11.106Código Municipal para emisión Informe Básico

Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto

Art. 11.108 Código Municipal para aprobación Pmyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombre de la CaNe Agua M Energia Ahnnbrado Aceras y no de maEEctrea Público BordiBos

Ayuda (para sus respuestas)
AguaPotable Si o No

Alcantanhado SI ONo
EnergiaElectrica Si o No

AlumbradoPúbuco Si oNo

Ttoode Via Avenida,CallePrincipal,Secundaria.Callede Retomo, Pasaje Peatona:. Autooista Carretem o Camnmo/Señaere

Matenal de la Via Asiatio.Ftedra. Adoqumado,Lastre Tera

Ace.'asy Bor os Parcla!o No tene

Anchode Vías Dimensiónen Metros

Escritura Global del Predio:

Notaria: Fecha de Celebración:

Nombre y Apeliido de los propietarios actuales:

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad

Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Telèt. 2 281126 - 2 955138 Far 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.guito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO
Aucuwockara DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI X NO

lERAC - INDA Municipio X
Otro

Tenencia:

Escritura invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título comuna Sin título Juicio Prescr.

Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años):

Nombre v Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónico de J -Organización o su representante: /dË fÁ $1 mr-:

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por Fecha:

Oficio No. Período Desde: Hasta:

A

Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.guito.gov.ec
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NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA

Dr. Ramiro Dávila Silva
NOTARIO

COPIA: SEGUNDACERTIFICADA

DE LA ESCRITURA DE: CESlON DE DERECHOSPOSESORIOS

OTORGADA POR·
· RAFAELUGSHA Y MARIATENORIO

A FAVOR DE: . MARIACATOTA

EL: 29 DE ABRIL DELAÑO 2011

U.S.D. $7.000,00
CUANTÍA:

Quito, a 29
de ABRIL de 9.0

Dirección: Av. República de El Salvador No. 1058 y Naciones Unidos
Edif. Lo Fontana - Planto Baja

Telfs.: 3520- I7 i • 2276-407 / 2276-409 • Fax: 2276-406
E-mail: notori32@uio.satnet.net

QUITO - ECUADOR



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS

QUE OTORGAN: EL SEÑOR RAFAEL MARÍA UGSHA

PADILLA Y SEÑORA MARIA ESPERANZA TENORIO

TOAPAXI.

A FAVOR DE: SEÑORA MARÍA ASUNCIÓN CATOTA

CHUQUIMARCA

CUANTÍA: 7.000,00

DI: COPIAS

ESCRITURA NÚMERO: 2493

P.A.D.

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día veinte y nueve de Abril del año dos mil once, ante

mi, Doctora MARÍA AUGUSTA RÍOS GÓMEZ Notaria Trigésima

Segunda Suplente del Cantón Quito, legalmente autorizada por el

Director Provincial de Pichincha -- Consejo de la Judicatura, mediante

Acción Personal número ochocientos veinte y tres guión DP guión DPP,

de fecha dieciocho de abril del año dos mil once, comparecen a la

celebración de la presente escritura de CESIÓN DE DERECHOS

POSESORIOS, las siguientes personas: A) En calidad de "cedentes"

los cónyuges señor Rafael María Ugsha Padilla y sefíora Mar'

Esperanza Tenorio Toapaxi. Los comparecientes son de nacionali a



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados entre si,

domiciliados en el cantón Salcedo provincia de Cotopaxi y de paso por

esta ciudad de Quito,por sus propios y personales derechos.- B) Por otra

parte, en calidad de "cesionaria", la señora María Asunción Catota

Chuquimarca. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor

de edad, de estado civil casada con el señor Luis Eduardo Sigcha Iza,

domiciliada en la ciudad de Quito,por sus propios y personales derechos.

Todos los intervinientes son mayores de edad, hábiles en derecho para

contratar y contraer obligaciones a quienes de conocer doy fe, en virtud

de haberme exhibido sus cedulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas

debidamente certificadas por mi, agrego a esta escritura como documento

habilitante.- Advertidos los comparecientes por mi el Notario de los

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o

seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta:

Señor Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase

incorporar una de Cesión de Derechos Posesorios al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECŒNTES.- comparecen

a la celebración del presente contrato, por una parte y en calidad de

"cedentes", el señor Rafael María Ugsha Padilla y señora María

Esperanza Tenorio Toapaxi, casados, y por otra parte, en calidad de

"cesionario", la señora María Asunci6n Catota Chuquimarca, casada

con el señor Luis Eduardo Sigcha Iza, por sus propios y personales

derechos; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, hábiles en derecho para ejercer sus derechos y contraer

obligaciones, quienes en forma libre y voluntaria sin presiones de
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ninguna clase convienen en celebrar el presente contrato privado,

amparados en las siguientes cláusulas: SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- A.- El Concejo Metropolitano del Municipio de

Quitoexpidió la Ordenanza número tres, seis, cinco, ocho (3658) del

treinta de agosto del dos mil siete, que aprobó la "Urbanización de

Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los copropietarios del

inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro mejoras del

Barrio Praderas del Valle, ubicado en la Parroquia Conocoto", la misma

que fue protocolizada el doce de junio del dos mil nueve, ante el Notario

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, pero

no fue inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.B.- El

Concejo Metropolitano del Municipio de Quito,mediante Ordenanza

Reformatoria número tres, ocho, cuatro, seis, (3846) del dos de julio del

dos mil diez, reformó la mencionada ordenanza aprobatoria, en el orden

de ampliar los plazos para la protocolización e inscripción de la

ordenanza aprobatoria y la entrega de escrituras públicas a favor

respectivos posesionarios cuyos nombres constan detitro del cuadro de

beneficiarios adjunto a los planos aprobatorios. C.- De conformidad con

el plano aprobatorio adjunto a la Ordenanza mencionada, el actual

posesionario y beneficiario es la señor Rafael María Ugsha Padilla, que

se encuentra en el lote de terreno signado con el número dieciocho de la

Urbanización Praderas del Valle, con una superficie es de trescientos

sesenta y tres metros cuadrados con noventa y cinco decímetros

cuadrados, y 'cuyos linderos son; Norte.- Con el lote diecisiete de la

urbanización, en dieciocho metros con cuarenta y ocho centímetros;

Sur.- Con Calle sin nombre existe en el sector, en dieciocho metros co

cincuenta centímetros; Este.- Con pasaje particular sin nombre en vei te
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ipetros; Oeste.- Con calle si nombre de la urbanización, en diecinueve

metros con noventa y cinco centimetros. TERCERA.- CESIÓN DE

DERECHOS POSESORIOS.- Con los antecedentes expuestos, el

cedente, cede a favor de la cesionaria sefiora María Asunción Catota

Chuquimarca, todos los derechos así como las obligaciones que

mantienen sobre el inmueble antes señalado, trasfiriendo la posesión

que mantenía hasta la presente fecha sobre el mismo; así como los

bienes adheridos, entradas y salidas, usos, costumbres, servidumbres y

más derechos anexos sin reservarse nada; y todos los derechos y

obligaciones que mantiene con la organización social, pudiendo hacer

uso y posesión inmediata del inmueble así como de sus bienes adheridos.

Aclarando "el cedente" que sobre el inmueble no pesa ningún gravamen,

no esta embargado, ni prohibido de enajenar, por lo que el cesionario no

tendrá ningún impedimento legal para ser aprobado como socio de esta

organización social y alcanzar su inscripción dentro del Ministerio de

Inclusión Económica y Social. CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado

por la cesión de los derechos posesorios del lote de terreno anteriormente

descrito y materia del presente contrato, es la cantidad de siete mil

dólares americanos, los mismos que la cesionaria cancela al cedente su

totalidad, al contado, y en efectivo. Adicionalmente, el cesionario

contrae y acepta todas las obligaciones pendientes y futuras, con el

Comité. QUINTA.- TRANSFERENCIA, DE DOMINIO.- El cedente,

autoriza al Comité Pro mejoras Praderas del Valle, a realizar la escritura

definitiva de adjudicación del lote número dieciocho materia de este

contrato, a favor de la cesionaria señora María Asunción Catota

Chuquimarca, autorizando su reemplazo dentro del cuadro de

beneficiarios adjunto al plano aprobatorio, y renuncia expresamente a
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cualquier reclamo para con el cesionario o el Comité en lo presente y en

lo futuro, por celebrarse este contrato en función de sus intereses.

SEXTA.- CONTROVERSIAS.- Los comparecientes en caso de

controversia renuncian a su domicilio y seflalan como el mismo la ciudad

de Quito, sometiéndose así al trámite de mediación y arbitraje en

cualquiera de los centros de Mediación y Arbitraje de la ciudad de Quito.
SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que presente contrato por mutuo

acuerdo, correrán de cuenta de las partes. Los comparecientes por estar

en completo acuerdo a sus intereses, firman en unidad de acto el presente

contrato de cesión de derechos posesorios. Usted señor notario sírvase

agregar las demás cláusulas de estilo y Ley para la completa validez del

presente instrumento público.- Hasta aquí la minuta que junto con los

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal, y que, los comparecientes

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el

abogado David Tapia Montenegro, afiliado del Colegio de Abogados de

Pichincha bajo el número seis mil doscientos nueve.- Para la celebración

de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos

en la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, quedando

incorporado en el protocolo de esta Notaria, de lo que doy fe.- En razón

de que la señora María Esperanza Tenorio Toapaxi, se encuentra

imposibilitado de firmar el presente instrumento, imprime la huella

digital del pulgar derecho, y a su ruego comparecen en calidad de

t sti s los señores Nnor a deceLro ceho ehas eniscicheli, ceen creéd
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cero, y Pedro Marcelo Cárdenas Parra, con cédula de ciudadanía número

uno ocho cero cero ocho siete nueve cero tres guión uno.

HA PADILLA pul

MARÍA ESPERANZA TENORIO TOAPAXI pulgar derecho

c.c.

f) MARÍA ASUNCIÓN CATOTA CHUQUIMARCA pulgar derecho

NO ON BUCHELI pulgar aecho
test go

PEDRO,M NAS PARRA pulgar derecho

testigo

DRA. MARIgA USTA RIOS GOMEZ

NOTARIA ÈGUNDA SUPLENTE D

CANTON QUITO
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. REPÚBUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN a

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

116-0030 0500394721
NÚMERO CÉDULA

TENORIO TOAPAXI MARIAESPERANZA

C0TOPM SALCEDO

PROVINCIA CANT M
SANAIIGUEL05 SALCEDO BANMOUELDESA
PMROCUM 2ONA

F PREhlDENTA(E)DE LAJUNTA

NOÌAgiA +Ni6ESIMA SEGUNDA DE OUITO
En splicación a la Ley Notarial DOY FE
que la Ïoto copia que antecede es iguai
al docuniento que nie fue µresentado
en: foja (s) ûtil les)

onno a. 29 ABR.22

Dra.' María Auge ta Ríos Grimez
NOTARIA TRIGESIMA STUUNDA SUPLENTE

CANTON QUITO
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IGESIM SEGUN UPLENTE

CANTON OUITO



W$TRUCON PRWS4NkOCU REPOBUCADELECUADOR
BACHILLERATO SMPLEA V4444V4444 D%CCICRO DE OVL

APELUO951½OASSSE10ELÞAD
CHAcoN R Nueo

APELLÒOSY LARDR
SUCHELI

LUGARY FECNADE

FECHADEEXPIRAGÓN
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004548
RIANA

REPOBUCADELECUADOR

S 3 9/ V op CON CC E(

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011
080-0013 1708666739
NOMgRO CÉDULA

CMCON BUCHELINORMADE
LOURDES
PICWHA QUITO
imuwmun MON
VILLA PLORA .

PARROOUIA ZONA

F.) P IDENTA (E) DE LA JUNTA

NefARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE GUiTO
En aplicación a la Ley Notarial DOY Fl
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia

certificada DE CESION DE DERECHOS POSESORIOS, que

otorga: EL SEÑOR RAFAEL MARÍA UGSHA PADILLA Y SEÑORA

MARIA ESPERANZA TENORIO TOAPAXI, a favor de SEÑORA

MARIA ASUNCION CATOTA CHUQUIMARCA. Debidamente firmada

y sellada en Quito,a los 29 días del mes de ABRIL del año dos mil once.

DRA.À1ARIA AU STA RIOS GOMEZ -Ecup

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA SUPLENTE DEL CAN O

QUITO
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PODER ESPECIAL

W: 2.035. FECHA: 5/11/2009 .

Otorgada por: LOS CÓNYUGZS DOÑA OLGA MARINA ACUÑA
RAMIREZ Y DON FRANCISCO ROMEO CHANCUSIG BUNGACHO.

NOTARÍA
EUROPA C.B.

EUROPA

NIHIL PRIUS FIDE

NOTARIO
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K' ELISA BASANTA RODRIGUEZ

NOTARIO10 / 20 0S Plaza de la Hispanidad, 1-2°Der

GT CUENCA (16001)
Er: 969 241179-241417 is:ses 2aso2sENÙ-' anbemantaanotariado.org

ESCRITORA DE PODER ESPECIAL. ------- --------------

' NUMERO DOS MIL TREINTA Y CINCO. ------------------

En Cuenca, mi residencia a cinco de noviembre de

dos mil nueve.---------------------------------------

Ante mi, MARIA ELISA BASANTA RODRIGUEZ, Notario

del Ilustre Colegio de Castilla-La Nancha.-----------

- COMPARECEN -

LOS CÓNYUGES DON OLGA MARINA ACUÑA RAMIREE y DOÑA

FRANCISCO RCMEO CHANCUSIG BUNGACHO, de nacionalidades

española y ecuatoriana, cuya ley nacional ha sido

tenida en cuenta para calificar su capacidad, mayores

de edad, casados en régimen legal de gananciales, de

profesión empleada de hogar y ayudante de

mantenimiento respectivamente, vecinos de Cuenca,

(16003), con domicilio en calle de Francisco Ruiz

Jarabo, s/n , Bq. C, 4° I, con D.N.I y N.I.F. número

04.630.070-0 y con N.I.E. número X5602944Y,

respectivamente, vigentes; y con cédula de ciudadania

0501260152 y 0501188106, respectivamente; y con

pasaporte número A1556250 y A2496675,



respectivamente.-------------------------------------

=== INTERVIENEN ==-

En su propio nombre y derecho.-------------------

Les identifico por sus documentos de identidad

anteriormente reseñados.-----------------------------

Tienen a mi juicio capacidad legal necesaria para

otorgar esta escritura de PODER ESPECIAL y en

consecuencia:----------------------------------------

=== O'fORGAN ====

Que confieren poder en favor de DON PEDRO MARCELO

CARDENAS PARRA, mayor de edad, de nacionalidad

ecuatoriano, domiciliado en Quito (Ecuador) Parroquia

Conocoto, con cédula de ciudadania número 180087903-1

, para que en nombre y representaci6n de los

poderdantes y en relación exclusiva con los siguientes

terrenos sitos en Ecuador:---------------------------

- LOTE número TRES en BARRIO PRADERAS DEL VALLE

sito en Quito, Parroquia de conocoto, propiedad de los

poderdantes.-----------------------------------------

Pueda ejercitar las siguientes:------------------

=== FACULTADES ===

A.- Para que realice todos los trámites necesarios

para obtener del Municipio del Distrito Metropolitano



?"^
9F3827779

urbanización como una urbanización de interes social

de desarrollo progresivo, así como cualquier reforma

técnica o legal que fuere necesaria.-----------------

B.- Para que comparezca ante notario público y

protocolice la ordenanza aprobatoria del

fraccionamiento y realice realice todos los trámites

legales para su inscripción en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.--------------------------

C.- Para que comparezca ante notario público y

celebre escrituras individuales a favor del Municipio

del Distrito Metropolitano de Quito del lote de

terreno resultante del fraccionamiento destinado para

áreas verdes, áreas comunales, fajas de protección de

quebrada o cualquier otra superficie de servicio

comunal y realice su inscripción en el Registro de la

Propiedad del Canton Quito.--------------------------

D.- Para que comparezca ante notario público y

celebre las escrituras individuales de los lotes de

terreno resultantes de dicho proceso a favor de cada

uno de los copropietarios del inmueble o de los
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urbanización como una urbanización de interes social

de desarrollo progresivo, así como cualquier reforma

técnica o legal que fuere necesaria.-----------------

8.- Para que comparezca ante notario público y

protocolice la ordenanza aprobatoria del

fraccionamiento y realice realice todos los trámites

legales para su inscripción en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.--------------------------

C.- Para que comparezca ante notario público y

celebre escrituras individuales a favor del Municipio

del Distrito Metropolitano de Quito del lote de

terreno resultante del fraccionamiento destinado para

áreas verdes, áreas comunales, fajas de protección de

quebrada o cualquier otra superficie de servicio

comunal y realice su inscripción en el Registro de la

Propiedad del Canton Quito.--------------------------

D.- Para que comparezca ante notario público y

celebre las escrituras individuales de los lotes de

terreno resultantes de dicho proceso a favor de cada

uno de los copropietarios del inmueble o de los
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trasferencias de dominio, inscripciones de poderes,

escrituras públicas y ordenanzas municipales dentro

del Registro de la Propiedad del Cantón Quito y

cualquier otro tipo de trabajo necesario para alcanzar

la legalización y urbanización del inmueble como

urbanización de interés social de Desarrollo

progresivo.------------------------------------------

G.- Para que comparezca ante la Administración

Zonal, y la Empresa Municipal de Obras Públicas,

Empresa Eléctrica de Quito, Empresa Metropolitana de

Alcantarillado y Agua Potable o cualquier otra y

gestione la ejecución y contratación de las obras de

\ urbanización e infraestructura necesarias para el

sector.----------------------------------------------

H.- Para que realice los trámites legales

necesarios para levantar la hipoteca y cancelar la

prohibición de enajenar que pesaran sobre los lotes de

terreno como medida de garantia para la ejecución de

las obras de infraestructura.------------------------

Las presentes facultades han sido redactada



conforme a minuta entregada por los comparecientes. --

Y firme cuantos documentos públicos o privados

sean necesarios o convenientes a los fines del

presente poder.--------------------------------------

=== OTORGAMIENTO Y AU2ORIZACIÓN ===

Les hice de palabra las demás reservas y

advertencias legales, así como que los datos recabados

para la redacci6n de este instrumento público y su

facturación y seguimiento posterior forman parte de

los ficheros existentes en la Notaría, utilizándose

para las remisiones posteriores de obligado

cumplimiento legal. Los datos serán tratados y

protegidos según la legislación notarial y la Ley

Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de

Datos de carácter personal, pudiendo su titular

ejercer los derechos de información, rectificación y

cancelaci6n según la citada Ley.---------------------

Les adverti del derecho que tienen a leer este

instrumento público por sí mismos, del que usaron,

haciéndolo además yo, la Notario, íntegramente y en

alta voz, prestando su consentimiento los

comparecientes, que firman commigo.------------------

Y yo, la Notario, de que el consentimiento ha sido
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a la legalidad y a la voluntad debidamente informada

de los otorgantes y de todo lo demás contenido en este

instrumento público extendido sobre cuatro folios de

papel de uso exclusivamente notarial, el presente y

los tres anteriores en orden correlativo, de la misma

serie, DOY FE. ---------------------------------

Están las firmas de los señores comparecientes.

Signado y firmado. E.BASANTA R. . Rubricado y sellado.
PLICACIÓN ARANCEL. Disposición Adicional 3' - Ley 8/1.989- de 13-04-89. -----------

Doca RO SIN CUAmÍA. ---- -------*- ---------

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda
obrante en mi protocolo general corriente de
instrumentos públicos bajo el número al principio
indicado . Y a instancia de LOS PODERDANTES la libro en
cuatro folios de papel de uso exclusivamente notarial,
el presente y los tres siguientes en orden
correlativo, de la misma serie, dejando nota en su
original.--------------------------------------------

En CUENCA, el mismo día de su otorgamiento. DOY FE.-

01210g6
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12/2008

Respecto al signo, firma y rúbrica de DOÑA MARIA ELISA BASANTA
RODRIGUEZ, que figura en el anterior folio de papel exclusivo para documentos
notariales número 3827777, serie GF,hago constar la siguiente:

Apostille legalización única)
(Convention de la Haya du 5 octobre, 1961-Real Decreto/1978. de 2 de

octubre)
1. País: España.

El Presente documento público

2. Ha sido firmado por Da M" EUSA BASANTA

RODRÍGUEZ.
3. Actuando en calidad de Notario de Cuenca.
4. Se halla selladoltimbrado con el de su Notaria.

CERTIFICADO
5. En Cuenca. 6. El seis de noviembre de dos

mil nueve.
7. Por Don Jesús Domínguez Rubira, No ario de Cuenca y

Delegado del Distrito, por delegación de Decano del Ilustre
Colegio Notarial de Castilla-La Mancha.

8. Con el número 685

ye pùsuc^ 9. elloltimbre: 10. Firma:

A060994677
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO.

QUITO - ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: CÓNYUGES RAÚL ENRIQUE PAREDES SAGNAY Y

CARMEN BEATRIZ DÁVILA ÁLVAREZ Y OTROS

A FAVOR DE: PEDRO MARCELO CÁRDENAS PARRA

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 5 COPIAS

ESCRITURA NÚMERO 956

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, Capital de la República del

Ecuador, hoy día nueve de marzo del año dos mil nueve, ante mi, Doctor

Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito,comparecen

a la celebración de la presente escritura pública, los señores: A) Por un lado, en

calidad de mandante, cónyuges Raúl Enrique Paredes Sagnay y Carmen

Beatriz Dávila Álvarez;Lupe Elizabeth Hualpa Valverde, soltera; Jenny

Gabriela Gutama Hualpa, casada; Alexandra Elizabeth Gutama Hualpa,

casada; Nixon Moisés Muñoz Alcívar, soltero; Marcia Cecilia Villavicencio

Reyes, soltera; cónyuges Segundo Rodolfo Caiza Llano y María Enriqueta

Caiza Toctaguano; cónyuges Segundo Fausto Caiza Llano y Aurora Tómalo

Viracocha; Karina Maribel Calahorrano Sánchez, soltera; Henry Paúl

Calahorrano Sánchez, soltero; cónyuges Juan Alamiro Aguirre Galiano y

María Rosario Cupueran Puedmay; cónyuges Luís Gustavo Cruz Tapia y

María Tarcila Ramírez; José Luís Chuquimarca Rodríguez, casado; María

Magdalena Rodríguez Chuquisalagua, soltera; Marcia Cecilia Reyes García,

soltera; cónyuges Juán José Morocho Tipán y María Francisco Lema Cando,

todos por sus propios y personales derechos; y los cónyuges Rafael María

Ugsha Padilla y María Esperanza Tenorio Toapaxi en representación de

hija María Lidia Ugsha Tenorio, soltera, conforme el poder especia

adjunta como documento habilitante. B) Por otro lado, en calidad de d



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO.

QUITO - ECUADOR

el señor Pedro Marcelo Cárdenas Parra, de estado civil viudo. Todos los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de

Quito,cuyos estados civiles se encuentran ya indicados; mayores de edad, hábiles

en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas

debidamente certificadas por mí, agrego como documentos habilitantes. En razón

de que las señoras María Rosario Cupieran Puedmay y María Esperanza Tenorio

Toapaxi se encu,entran imposibilitadas de firmar, imprimen la huella digital del

pulgar de la mano derecha y comparecen a su ruego, en calidad de testigos, la

señora María Magdalena Rodríguez Chuquisalagua con cédula de ciudadanía

número uno siete cero nueve cero uno siete nueve cuatro guión nueve y señora

Eugenia Margarita García con cédula de ciudadanía número uno siete cero dos

cuatro cero cero uno siete guión cinco Advertidos los comparecientes de los

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

aislada y.separada de que comparecen a su otorgamiento, sin coacción, amenazas,

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública

la siguiente minuta: Señor Notario: En el registro de escrituras públicas de la

Notaria a su cargo, sírvase incorporar el siguiente poder especial cual en derecho

se requiere, que en forma libre y voluntaria confieren los señores: cónyuges Raúl

Enrique Paredes Sagnay y Carmen Beatriz Dávila Álvarez;Lupe Elizabeth

Hualpa Valverde, soltera; Jenny Gabriela Gutama Hualpa, casada;

Alexandra Elizabeth Gutama Hualpa, casada; Nixon Moisés Muñoz Alcívar,

soltero; Marcia Cecilia Villavicencio Reyes, soltera; cónyuges Segundo

Rodolfo Caiza Llano y María Enriqueta Caiza Toctaguano; cónyuges

Segundo Fausto Caiza Llano y Aurora Tomalo Viracocha; Karina Maribel

Calahorrano Sánchez, soltera; Henry Paúl Calahorrano Sánchez, soltero;
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cónyuges Juan Alamiro Aguirre Galiano y María Rosario Cupueran

Puedmay; cónyuges Luís Gustavo Cruz Tapia y María Tarcila Ramírez; José

Luís Chuquimarca Rodríguez, casado; María Magdalena Rodríguez

Chuquisalagua, soltera; Marcia Cecilia Reyes García, soltera; cónyuges Juán

José Morocho Tipán y María Francisco Lema Cando, todos por sus propios y

personales derechos; y los cónyuges Rafael María Ugsha Padilla y María

Esperanza Tenorio Toapaxi en representación de su hija María Lidia Ugsha

Tenorio, soltera, conforme el poder especial que se adjunta como documento

habilitante; a quienes en adelante se los denominará "mandante";y, por otro lado

el señor Pedro Marcelo Cárdenas Parra, viudo, a quien en adelante se lo

denominará "mandatario". Todos los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,y cuyos

estados civiles se encuentran indicados. ACLARACION: Se aclara que los

señores José Luís Chuquimarca Rodríguez, Jenny Gabriela Gutama Hualpa y

Alexandra Elizabeth Gutama Hualpa, para efectos del presente instrumento,

comparecen por sus propios y personales derechos, en vista que su porcentaje de

derechos y acciones sobre el lote de terreno que se menciona más adelante, lo

adquirieron en su estado de soltería. ANTECEDENTES.- En razón de que los

mandantes son copropietarios de un inmueble signado como lote número diez,

ubicado en la ex Hacienda Santo Domingo de Conocoto, Sector Burro Potrero,

Parroquia Conocoto, del Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha,

comparecen a otorgar poder especial amplio y suficiente cual en derecho se

requiere a favor del mandatario señor Pedro Marcelo Cárdenas Parra para que

en su nombre y representación legal intervenga en el siguientes actos: A.- Para

que realice todos los trámites necesarios para obtener del Municipio del Distrito
igésia

Metropolitano de Quitola legalización, fraccionamiento, y urbanización to - E ,
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una urbanización de interés social de desarrollo progresivo, así como cualquier

reforma técnica o legal que fuere necesaria. B.- Para que comparezca ante notario

público y protocolice la ordenanza aprobatoria del fraccionamiento y realice

todos los trámites legales para su inscripción en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito.C.- Para que comparezca ante notario público y celebre escrituras

individuales a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitode los

lotes de terreno resultantes del fraccionamiento destinado para áreas verdes, áreas

comunales, fajas de protección de quebrada, o cualquier otra superficie de

servicio comunal y realice su inscripción en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito.D.- Para que comparezca ante notario público y celebre las

escrituras individuales de los lotes de terreno resultantes de dicho proceso a favor

de cada uno de los copropietarios del inmueble o de los posesionarios y,

posteriormente realice la inscripción de las escrituras en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.E.- Para que realice la cancelación y pagos por

concepto de impuestos, tasas, contribuciones especiales, y todos los gastos que se

generen por concepto de la aprobación del inmueble como urbanización de interés

social de desarrollo progresivo así como realice todos los pagos por concepto de

impuestos, tasas, contribuciones especiales, y gastos que se generen por las

transferencias de dominio en el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito,Consejo Provincial de Pichincha, Colegio de Arquitectos de Pichincha,

Notaria, Registro de a Propiedad del Cantón Quitoy demás instituciones

relacionadas en el mencionado proceso. F.- Para que realice la gestión para la

contratación de profesionales en las áreas legal, técnica, promoción social y

cualquier otra necesaria, y que elaboren los estudios y todos los trabajos técnicos,

legales, socio-organizativos, asesoramiento técnico, y asesoramiento legal,

levantamientos topográficos, levantamientos planimétricos, establecimiento de



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO.

QUITO - ECUADOR
coordenadas geográficas, amojonamiento, planos, elaboración de minutas,

trasferencias de dominio, iiiscripciones de poderes, escrituras públicas y

ordenanzas municipales dentro del Registro de la Propiedad del Cantón Quito;y
cualquier otro tipo de trabajo necesario para alcanzar la legalización y

urbanización del inmueble como urbanización de interés social de desarrollo

progresivo. G.- Para que comparezca ante la Administración Zonal, y la Empresa

Municipal de Obras Públicas, Empresa Eléctrica de Quito, Empresa

Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable o cualquier otra y gestione la

ejecución y contratación de las obras de urbanización e infraestructura necesarias

para el sector. H.- Para que realice los trámites legales necesarios para levantar la

hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar que pesarán sobre los lotes de

terreno como medida de garantía para la ejecución de las obras de infraestructura.

Usted Señor Notario, se dignará observar las solemnidades propias de esta clase

de instrumentos públicos. Hasta aquí la minuta que se halla firmada por la

Abogada María Belén Ruales Ledesma, profesional con matrícula número seis

mil cuatrocientos ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la

celebración de la presente, se observaron los preceptos legales del caso y leída

que les fue por mi, el Notario, a los comparecientes, aquellos se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.

Raúl Enr ue Paredes Sangay pul cho
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Carmen Beatriz Dávila Álvarez pulgar derecho

Lupe Elizabeth Hualpa Valverde pulgar derecho

J riel u ma Hualpa pulgar derecho

Alexandra Gutama Hualpa pulgar derecho

c.c•/¥/4.506Y 6 4
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Nixon Moisés Muñoz Alcívar pulgar recho

c.c.

Marcia Cecilia Villavicencio Reyes pulga ho

Segundo odolfo Caiza Llano pulg ho

c.c.

María E a Toctaguano p derecho

c.c.

Segundo Fausto Caiza Llano, pulgár derecho J' '9
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Aurora Tomalo Viracocha, pulgar derecho

c.c.

Karina Maribel Calahorrano Sánchez, pulga difecho
c.c.

eÄy ÊaûÌ alahorarno Sánchez, pul ho

C.C.

Juan Alamiro Aguirre Galiano, pulgar derecho

c.c.

María Rosario Cupueran Puedmay, pulgar derecho

c.c.
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Luís ustavo Cruz apia, pulga erecho

M pulgar derecho

C.C.

José uís Chuquimarca Rodríguez, pul echo

c.c.

Marcia Cec° ia eyes García, pul iecho
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R I
, ,

s a illa, pulgar derecho

c.c.

María Esperanza Tenorio Toapaxi, pulgar derecho

c.c.

Pe , a Tra, pulg

C.C.

María Magdalena Rodríguez Chuquisalagua pul che

c.c.

pulga o

C.C.
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5
PODER· ESPECIAL En 1 ci i de S ri

6 .
Francisco e G.tito.

OTORGADA POR:7 Capital de la .

8 SRTA. þ SA LIDIA.UGSKA República del

TENORIO. Ecuador. hoy dia

10 catorce de marzo

A FAVOR DE: del aRo dos .mi).

12 SR. RAFAEL MARIA UGSHA e.nte mi, el Notario

13 PADILLA Y SRA• ,Vigesimo Noveno del

i4 - Distrii:a .. Metropol.i

CUANTIA: INTETERMINADA
15

t.ano de -Gui.to.

16
Doctor Rodrigo

NF , NF . NF . g,
.salgado Valde:17

2 4
Di 2,' ' comparecen, . .C18

señorita ROSA LI

20 // USSCHA TENORI , p

21
pios dere

22
// chos.-La cc care .

23
ci ote declary cue es mayor de edad, de estado

civil 501 ara, de nacionalidad ecuatoriaE:a,

domidi ,gda en esta ciudad de Guito. hábil. par-i

contr tar y moder o'cligarse a Quien de conocer

dc fe por cu.anto me presenta:el. documento de

dentidad y dice que.eleve a escritura odblica
28 --·

n nnoton eni cann wa m--;
-

.



TranscFibo es el siguien e SENOR NOTARIO.- En el'

Recistro de Escrituras Públicas a su cargo

sirvase hacer cons har una de PODER ESPECIAL., 3.1

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERÁ:
. COMPARECIENTE - C 1-'

--leL.u- braciòn de la presente

escritura comparece la señorita ROSA LIDIA L38HFi

TENORIO, mayor de edad, soltera emplei.da priva-

da, ecuatoriana,
.domiciliada y radicada en- esta

ciudad de Duito, a. quien par efectos del presente

umento se la llamará LA PODERDANTE.-- CLÁUSULÁ
SEGUNDA: PODER.- La poderdante conviene en

otorgar el presente Ocder especial, especialisi-

me, conforme en derecipo se requiere a favor dce

sus padres señores RAFAEL MARIA USSHA PADILLA y

MÑRIA. ESPERANZA TENORIO TOAPAXI, A fin de que a

so. nombre y representación realice toda gestidh

:.Ja sea de cará.cter judicial o eNtradtedi" RTien

de ,nsa de sus intereses y derechos, en especial .

Quedan suscribir la escritu a,..de--GOMPRA . .Y VENTS

del inmueble que la poderdante adquirido, eÏ

mismo que responde a las siguientei característi

cas: Departamento número cien o diez, primera

.'capa,
con una alicuota equivalen¾e al cero punto

cero cero cinco si,ete ocho cinco por ciento, del

conju.nto Habitacional Plaza San . Elas, con una

super¼icie aprogimada. de cincuenta y cinto metros

CDaarados y compreñdido dentro de los siguientes



-2- 0057(0
linderos: AL NORTE: Cero metro setenta centime--

2 .

! tros, decertamento ciento nueve: -res metros:

3 ..

noventa centimetros, Circulación p tonal nivel
4

5 ,

menos cuatro punto cincuenta y cine 1: un metro,

departamento ciento once; G.L SUR: C o mett-os
6

7 sesenta centimetros. Area como.nal nivel menos

8
.cuatro punto cincuenta. y cinco; AL ESTE: Nueve

metros ochenta y cinco centimetros departamento
9

10 ciento nueve; AL DESTE: Nueve metros ochenta y

cinco centimetros departamento ciento once:
11

12
ARRIBA: Cincuenta y cinco metros cuadr.ados,

13 departamento doscientos diez,nivel más cero punto

14
cuarenta y cinco; y. ABAJO: tincuenta y cin.co

15
metros cuadrados suelo firme.- Ati -como del

16
parqueadero número veinte y uno, primera - pla.Ñta,
con una alicu.ota del cero punto.orsce setecientos

ochpryta y siete del Edi
fc/io

CentPo Comercial

19
·uita, con una superfi de doce metros CLtadha

20
dos cincuenta de etros cuadrados .con . les

21
c .i.ientes lind s; AL NORTE: C;inco metros mur

de contenció AL SUR: ciñco metros circulación

ehicular /AL ESTE: Dos metros cincuenta can .

c-

tros par ädero número veinte y dos AL - .0ESTE

Dog metros cin enta centimetros. Parqu

número veinte;' ARRIBA: doce etros cuad ado

cincuenta de metros cuadrados i arqueaderò

menos tres 'metros treinta - centíÑÑt os y .B

DR RODRIGO SALGADO VALDEZ



T
doËe metros cuadracos cincuenta decimetros

.
I

cl...tadrados so.eio firme.-- Deberèn también los

apoderados so.scribir la escritura definitiva del

inmueble ubicado en la parroqu.ia Conocoto,

sianado con el número DIEZ y con los siguientes

linderos: AL NORTE: Propiedad del vendedor en

diecisiete metros sesenta centimetros; AL SUR,

Calle pública en diecisiete metros cincuenta

centimetros AL ESTE: Propiedad de le. seAcra Olga

Guilago en veinte y tres metros, AL DESTE: Pasaje

H de diez metros de ancho y veinte y tres de

longitud , AREA: Cuatrocientos metros cuadrados.--

Go.edan investidos por tanto los apode,rados de

todas y cada una de las facultades que sean

requeridas para efectuar la compra venta defini-

tp.va ce .Los inmuebles anteriormente detal lados,

suscribir las respectivas escritu.ras pú.blicas que

deberán aparecer.a nombre de la .poderdante señora

ir:osa Uquha Tenorio; podrán también los apoderados .

efectuar todo trámite de rigor y demás activida-

des que fueran necesarias para las gestiones

anteriormente detalladas, siempre en representa-

ción y defensa de los intereses de su mandante,

frente a cualquier persona natural o jurídica,

institución o isnetancia.-Usted señor-Notario se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para . la plena validez de este documento.-Hasta

aquí 1.e. minuta aue se haila firatada por la
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Doctors Sil in Galerero 'Bustamante Abogada con .

2

atrf.cula profesiona.I nó.mero cuartuta y siete
3

4 cuarenta y uno, del Colegio de fbog; iÒE E ÜLiitO

5 la mj.smg que ..la compareciente acep -

y ratifie

6 en todas sus pa.rtes 2. leid.e. que le fue inteora-

7 mente esta esdri tura , por mí. el Notaric ii rma

8 conmigo en unidad de acto de todo lo cual dóv

9 "¯

10

11

12

14 SRTA. ROSA LIDIA LIGSCHA TENDRI

15 C.C.? o Sa /J22Vt - y

16

17

18

19

20

21

22

23 .

24

25

26

27
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de

PODER ESPECIAL, que otorgan los cónyuges señores Raúl Enrique Paredes

Sagnay y Carmen Beatriz Dávila Alvarez y otros, a favor de Pedro Marcelo

Cárdenas Parra.Debidamente firmada y sellada en Quito,a los 9 días del mes de

MARZO del año dos mil nueve.

Dr. Rami á la Silva

Notario Trigésimo gundo del Cantón Quito



PUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA DECIMO SEXTA

DR.

GONDZE OO

CHACON
Notario

PRIMERA
Copia:

COMPRAVENTA DE DRECHOS Y ACCIONES

De:
MARIA NELLY RODRIGUEZ CHUQUISALAGUA

Otorgada por:
MARIA FRANCISCA LEMA CANDO

Afavorde: 3 DE ENERO DEL 2007

El: CONOCOTO

Parroquia:
2707 USD

Cuantia:
3 ENERO 7

Quito,a de de 200

República de El Salvador No. 734 y Portugal
Edificio: ATHOS 1er. Piso Oficina: No. 102

Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374 / 2268375



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

REGISTRODELAPROPIEDADQUITO2

EE-0055902

R P.Q

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA

MARIA NELLY RODRIGUEZ CHUQUISALAGUA

A FAVOR DE:

MARIA FRANCISCA LEMA CANDO

CUANTIA: 2.707 USD

DI 2 COPIAS

JG

ESCRITURA No.

En la ciudad de Quito, capital de la pública del

Ecuador, hoy día tres de enero del dos mil siete ante mi

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL

CANTON QUITO, comparece la señorita MARIA NELLŸ RODRIGUE2

CHUQUISALAGUA, de estado civil soltero, por sus propios

y personales derechos, en calidad de VENDEDORA, y la

señora: MARIA FRANCISCA LEMA CANDO, casada con Juan José



Morocho Tipán; por.sus propios y personales derechos, en

calidad de COMPRADORA. Las comparecientes son

ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad

de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; y, me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo

tenor literalMM que transcribo es el siguiente: SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su

cargo, sirvase insertar una de COMPRA VENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente es'critura de compra venta, en calidad de

VENDEDORA, la señora MARIA NELLY RODRIGUEZ CHUQUISALAGUA,

de estado civil soltera, por sus propios y personales

derechos; y, en calidad de coMPRADORA, la señora: MARIA

FRANCISCA 19901 CANDO, casada con Juan José Morocho

Tipán, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES: La

señorita Maria Nelly Rodriguez Chuquisalagua es

propietaria del tres punto treinta y cuatro por ciento de

derechos y acciones, fincados en el predio de mayor



NOTARIA DECIMÒ SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

parroquia Conocoto, cantón Quito, provincia d ,

mediante compraventa hecha a los menores Miguel ro,

Carina Elizabeth, Ricardo Javier, Mary MarisÔ Rdes

Catherine Quilago Chuquisalagua según cons " la

escritura pública celebrada el dieciséis de lio el dos

mil cuatro, ante doctor Jaime Aillón Ælbán, Notario

Público Cuarto del cantón Quito, debidamente ins rita en

el Registro de la Propiedad el trece de julio de dos mil

cinco, inmueble que se halla comprendido dentr de los

siguientes linderos generales: NORTE.- Con quebrada sin

nombre en una extensión de cincuenta y trqs metros

cincuenta centimetros, rumbo variable; SUR - Con

propiedad de José Vicente Talavera, en una ex ensión de

cuarenta y cinco metros, rumbo norte ochenta y tres grados

treinta y siete minutos, oeste; ESTE.- Con el lote número

once, en una extensión de ciento ochenta y seis metros,

rumbo norte seis grados veintiséis grados yeintitrés

minutos este; y, OESTE.- Con lotes nueve y ocho, en una

extensión de doscientos quince metros, diez centimetros,

rumbo sur seis grados veintitrés minutos oeste , dando una

superficie de nueve mil metros cuadrados aproximadamente.

TERCERA: COMPRAVENTA Con estos antecedentes, la señorita

MARIA NELY RODRIGUEZ CHUQISALAGUA, da en venta real y

7



perpetua enajenación a favor de.la señora MARIA FRANCISCA

LEMA CANDO, los derechos y acciones equivalentes al TRES

PUNTO TREINTA Y CUATRO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES,

fincados en el predio de mayor extensión cuya ubicación,

linderos y demás especificaciones se encuentran detalladas

en la cláusula de los Antecedentes. QUINTA.-PRECIO.- El

justo precio libremente convenido entre las partes por la

venta de los derechos y acciones descritos , es la suma

DOS MIL SETECIENTOS SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMERICA (2.707,00 USD), cantidad que la vendedora

declara haberlo recibido de la compradora en dinero en

efectivo y en moneda de curso legal, sin que tengan que

realizar ningún reclamo en lo posterior por este concepto.

SEXTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La vendedora transfiere

el dominio y la posesión de los derechos acciones motivo

de la presente compraventa a favor de la compradora, con

todos sus usos , costumbres , entradas , salidas

,derechos y servidumbres activas y pasivas ,libre de todo

gravamen, sujetándose al saneamiento por evicción en la

forma determinada por la ley SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los

gastos que ocasione la celebración de la presente

escritura, hasta su perfeccionamiento en el Registro de la

Propiedad, corren de cuenta exclusiva de la compradora.

OCTAVA.-ACEPTACIÓN Y AUTORIZACION.- Los comparecientes en



NOTARIA DECIMÖ SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACO I

total contenido de todas y cada una de las l'' As que

anteceden por estar hecha en seguridad de p os y

reciprocos intereses, quedando la comprado tada

para solicitar y obtener la inscripción de es lo en

el registro de la propiedad cantonal c resp ndiente.

Usted Señor Notario, se dignará agregar las clá sulas de

estilo para la validez de este instrumento público..-

Hasta aqui la minuta que e encuentra firmada por gl doctor

Fabián Salvador Ruiz, con matricula profesiona número

nueve mil veintidós, del Colegio de Abogados de Pichincha,

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su

valor legal-- En este acto se cumplieron con los

mandatos y preceptos legales del caso; y, leíd que les

fue a las comparecientes integramente por mi e Notario,

éstos se afirman y ratifican en su total contenido y para

constancia firman conmigo, a excepción de la se ora Maria

Nelly Rodriguez Chuquisalagua, quien por no sabgr leer ni

escribir estampa la huella digital del pulgar derecho

firmando a su ruego el testigo instrumental señora

Verónica de los Angeles Pullas Toro, en unidad de acto de

todo lo cual doy fe;

I
I



MARIA Y ROFRIGUEZ CHUQUISALAGUA

VERDNICA DE LOS ANGELES PULLAS TORO

C.C.

MARIA FRANCISCA LEMA C NDO

c.c. OCoZ32¿21- 1

EL NOTARIO



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA
DE COMPRAVElyTA DE DERECHOS Y ACCIONES, otorgada por Maria Nelly
Rodriguez Chuquisalagua a favor de María Mancisca Lema Cando, debidamente
figada y sellada en los mismos lugar y feclxµie sumidfiamiento.

DR. GO ALO ROMAN CHAË
TARJO-DÉCIMO SEXTO DEL CgN 0.

-0055902



REGISTRO DE LA PR PIEDAD DEL CANTON

2" CÈRTMÓADO N C50Ñ26Š2001
FECHÀDËNGRESg T8/04/2007

CERTIFICACION

Referenciasd3/07/2005-PO-36663f-16149i-41507r
TarjetŠ;ÍûGOOOHGl55;
Matriculasi;ÚOÑOCOOO3336
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EXTRACTO

1.- TIPO DE CONTRATO

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

2.- FECHA DE OTORGAMIENTO

OTORGADA Ell 3 de enero del 2007

3.- CONTRATANTES

María Nelly Rodríguez Chuquisalagua 170970728-3 VENDEDORA
María Francisca Lema Cando 060232628-2 COMPRADOR

4.- PARROQUIA

CONOCOTO

6.- OBJETO DEL CONTRATO

El 3.34 % de derechos y acciones del lote número DIEZ

7.-CUANTIA

100 USD



QUlTO
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No..88745
Quito, a 17 de DICIEMBRE DEL 2006

SEÑOR
- REGISTRO DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA'ESCRITURA DE

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA: RODRIGUEZ CHUQUISALAGUA MARIANELLY

A FAVOR DE: LEMACANDO MARIA FRANCISCA

TIPO: TERRENO AREA 8274 M2

CUANTIA: 2707 LJSD ALICUOTA:

PREDIO No. 593356 PORCENTAJE: 3,34 %

VALOR DEL IMPUESTO
IMPUESTO CAUSADO EXONERADO

UTILIDAD ART NEHG

ALCABALA USD 27.07

REGISTRo psp. ART. NEHG

JEFE DE TRÀNSF DOMINIO



H. BONSEJO PROVINOIAL
'

.

BE PICHINCHA
o DIRECCION FINANCIERA PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE ËlS No. DE CUOTAS
00:00 LEMA CANDO MARIA FRANCISCA, T.A.-. -0>µ( i a

Avalúo Irnpanible Valor Anual Totalidad Exoneración Rpba a Interés

CONCEPTO / Valor 1.8
Coac

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subt a

Cogadolock No. Ventaniita i Sanco C enta Pago Tog

TRANSACClON
- VENTA RODRIGUEZ.CHUOUIS.ALAGUA -

0119 6 98 ¡gigggy ERO -

H. BONSE10 PROVgN@iAL
BE PIOHINCOA

AÑO DIRECCION FINANC1ERA FECHA DE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES FEC A DE EMISION No.DE CUOTAS

30 tuoo.Mo LEMA CANDO MARIA FRANCISCA, uwe i a

Avalúa irnponible Valor Anual Totalidad Exonewción Rebaja laterés

CONCEPTO
CAEL NE .

lor

TASAYTIMBRE PROVINCIAL

Sub a a

No. Ventanilla Bancc Cuenta Pago
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MUÑlClPIÒ'6ËË015tWifÒÑfEÏëÖPÒÌÏE Õ DË
DIRECCION FINANCIERA -

FECHÄ E

NOMBRE
LEMA CANDO MARIA FRANCISCA

IRECCION CLAVE CATASTRAL

/AL CO ClAL EXO./REB. AVALUOIMPONiBLE RION NUMERODE PAEDIO

NCEPTO VALOR CONCE VALOR

nel AR 27, 07

TRANSACCION PAGINA DE VENEANILLA BANCO CUENTA SUS-TOTAL

9595503 1 45 27PAGO TOTAL

CÓMP. VENT 3.34% DAA OG
RODRIGUEZ CHUQUISALAGUA MARIA RESPONSABLß
000000125849000652001 / i O I

No 3668523 DIRECTOA FINAM (ERO TRIBUTARIO
c.'ase e ST JTDGWMIC3ARífAff W222033C.QuuaRUC1758007F20001Aut'895

CONTRIBUYENTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 80944

Matrículas Asignadas.-
CONOC0003336 TRES PUNTO TREINTA Y CUATRO POR CIENTO de derechos y acciones fincados
en el lote de terreno número DIEZ, situado en la parroquia CONOCOTO.

miércoles, 29 octubre 2008, 03:36:09 PM

DOR

Contratantes.-
RODRIGUEZ CHUQUISALAGUA MARIA NELLY en su calidad de VENDEDOR

LEMA CANDO MARIA FRANCISCA en su calidad de COMPRADOR
MOROCHO TIPAN JUAN JOSE en su calidad de COMPRADOR -

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CECILIA VILLAVICENCIO
Amanuense.- RITA SERRANO

EE-0055902

IllllllIllIllllIlllll11\\lll!Illlll



NOTARÍA
Del Cantón Rumiñahui

Sangolquí- Ecuador

DetriosAMatherfrede
Protocolos: Dr César ZuritaMosquera,SergioDávila

Cordero,Dr Eduardo Echeverria Vallejo,y otros

COPIA
POSÉSÏON EFECTIVA

DE LA ESCRITURA DE

CAUSANTE: acA1 Aramino GUIRRE GALIANG,
TORGADA POR

ARIA ROSAR ERAN PUIDMAC.

A FAVOR DE

PARR UIA

CUANTI
Sangolqw, a

Av. Luis Cordero 377 y General Enríquez
Teléf.: 2 333-334 / Fax: 2 333-572



2

3

4 ACTA NOTARlAL PARA En la Ciudad de Sangoiquí,

OBTENER LA POSESlON Cabecera Cantonal de
Notate del Cantón

RumiñahuÍ

6 EFECTIVA DE BJENES DEL Rumiñahui. República del

CAUSANTE SEÑOR: Ecuador. hoy día dieciocho de

8 .lunio del dos mi) doce: ante mí

consaannae.m g JUAN ALAMIRO AGUlRRE doctor CARLOS MARTINEZ

GALIANO PAREDES. Notario de éste

11
Cantón. comparece la señora

12 A FAVOR DE: MARIA ROSARIO

13 MARIA ROSARIO CUPUERAN CUPUERAN PUEDMAG. de

14
PUEDMAG. estado civil viuda, por sus

15
propios y personales derechos.-

16
CUANTIA: Indeterminada.- La compareciente es

ecuaionana. snayor de edad,
17

18
DI: DOS COPIAS domiciliada en Conocoto, de

260492 tránsito en esta ciudad, capaz
19

'

20
SELA para contratar y poder

21
obligarse, a quien de conocer

22
doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, que en

23
copia debidamente certificada por mí agrego a la presente escritura como

documento habilitante. Advertida que fue por mí el Notario de los efectos
24

y resultados de esta escritura. así como examinada en forma aislada y
25

separada, que comparece al otorgamiento de la misma sin coacción,
26

lamen zaós. temor ere reereennct ar prcm esa o seeduaccieón,aaec

oi u a

de dtacon

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



1 tendiente a obtener la Posesión Efectiva de los Bienes dejados por el

2 causante: JUAN ALAMlRO AGUlRRE GALIANO, para lo cual me

3 presenta los siguientes documentos: a) La partida de defunción del

4 causante: JUAN ALAMIRO AGUlRRE GALIANO; b) La partida de

5 matrimonio del causante: JUAN ALAMIRO AGUlRRE GALlANO con

6 la señora MARIA ROSARlO CUPUERAN PUEDMAG.- De conformidad

7 con lo dispuesto en el numeral doce del Articulo Diez y ocho de la Ley

8 Notarial, incorporada por la Ley Reformatoria expedida el cinco de

noviembre de mil novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro

Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre del mismo año,

11 procedo a receptar la declaración juramentadade la señora MARIA

12 ROSARIO CUPUERAN PUEDMAG, quien declara: a) Que el señor

13
JUAN ALAMIRO AGUIRRE GALlANO, falleció en la parroquia

14
Itchimbia, cantón Quito,provincia de Pichincha, el diecinueve de Octubre

15
del dos mil diez, sin otorgar testamento de ninguna clase o naturaleza; b)

16
Queno tuvieron hijos; c) Quela señora MARIA ROSARIO CUPUERAN

17
PUEDMAG, es cónyuge sobreviviente con derecho de gananciales, como

consta de los documentos adjuntos; d) Que sabe que no existe otros

19
herederos; y, e) Quedeja a salvo el derecho de terceros.- Por lo expuesto

20
anteriormente y por haberse cumplido los requisitos previstos en la antes

21
referida norma legal, queda concedida la POSESlON EFECTIVA de

bienes del causante JUAN ALAMlRO AGUIRRE GALlANO, a favor de
22

la señora MARIA ROSARIO CUPUERAN PUEDMAG, cónyuge
23

sobreviviente con derecho de gananciales.- El original de esta diligencia se
24

incorpora al libro de Posesiones Efectivas de esta Notaria extendiendo dos
25

copias certificadas de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en
26

el Registro de la Propiedad Cantonal correspondiente.- Para constancia de
27

10 antes estipulado, las comparecientes se afirman y ratifican en todo lo
28

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



1 estipulado y Brma la presente Acta Notarial conmigo la testigo presencial,

2 en unidad de acto, de todo cuanto yo, el Notario Público del Cantón

a Rumiñahui también doy fe

r 4 :

' A RUEGO Y PETlClON DE LA SEÑORA MARJA ROSARJO
Notaria del Cantón

Rumiñahui

6 CUPUERAN PUEDMAG, QUIEN MANIFIESTA NO PODER FIRMAR

7 POR NO HABER APRENDIDO A LEER N1 ESCRIBIR. LO HACE LA

TEST]GO PRESENCTAL. PERO PARA CONSTANCTA DEJA

esa 1MPRESA LA HUELLA DIGITAL DEL PULGAR DE SU MANO

10 DERECHA.

13 SRA, JANETH ELlZABETH CAGUA ESPINOZA.

15

16

17

20

22

23

24

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES



SEÑOR NOTARIO

En el registro de escrituras públicas a su cargo dígnese incorporar una
en la que conste una POSESION EFECTIVA al tenor de ésta y las

siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPAREClENTE.- Comparece solicitando la posesión efectiva
de quien en vida fue el señor JUAN ALAMIROAGUIRRE GALIANO, su
cónyuge María Rosario Cupueran Puedmag, por sus propios derechos,
de estado civil viuda; conforme aparece de las partidas de defunción y
cédula de identidad que se adjuntan, ecuatoriana y con domicilio en
Conocoto, Calle González Suárez y Mejla, Quito, provincia de Pichincha;

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- el señor JUAN ALAMlRO AGUlRRE GALIANO,
siendo su estado civil casado, falleció en la parroquia Itchimbia, del
cantón Quito, Provincia de Pichincha, el día diecinueve de octubre del
dos mil diez, conforme aparece de la partida de defunción que se
agrega como documento habilitante, el mismo que no dejo
descendencia, ni testamento, y dejando como única heredera a su
cónyuge: MARIA ROSARIO CUPUERAN PUEDMAG.

TERCERA: POSESlÓN EFECTIVA.- Con los antecedentes expuestos la
señora MARIA ROSARIO CUPUERAN PUEDMAG, solicita al amparo de 10
señalado en el numeral décimo segundo del artículo (18) dieciocho
de la Ley Notarial, en ejercicio de la fe pública de la que se halla
investido, y con lo que dispone el artículo seiscientos setenta y seis del
Código de Procedimiento Civil vigente proceda a concederme y sin

perjuicio del derecho de terceros, la POSESIÓNEFECTIVA, de los bienes
dejados por su difunto cónyuge a favor de la señora: MARIA ROSARIO

CUPUERAN PUEDMAG.

CUARTA: Se servirá levantar el Acta correspondiente a fin de que una
copia certificada de la misma se inscriba en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito, y en cualquiera otro que el causante hubiere tenido

bienes.



QUINTO: ACEPTACIÓN.- La compareciente acepta el total contenido de
las cláusulas que antecede y autoriza a usted Señor Notario agregar las
demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de

documentos.

D er dtrOuiptana M. Maria Rosario Cupueran Puedmag
Abg. Matricula 12086 C.A.P. c.c. Ocass&M -6

Ur. OTäs Mardna Paredo



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

CERTIFICADODEDEFUNCIÓN

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción D-060-000017-24 en ECUADOR, provincia

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia lÑAQUITO, y con fecha 19 DE OCTUBRE DE 2010, está
inscrito el registro de defunción de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JUAN ALAMIRO AGUIRRE GALIANO.
NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO MASCULINO, ESTADO CIVIL CASADO, EDAD: 62 años.

LUGAR Y FECHA DEL FALLEClMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO,
parroquia ITCHIMBIA, 19 DE OCTUBRE DE 2010.
CAUSA DE LA MUERTE. NEOPLASIA RENAL DERECHA, DOCTOR QUE DECLARA LA

DEFUNCIÓN: DRA. MARIA ELISA PUERTAS CD.271647

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: MARIA ROSARIO CUPUERAN P.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: SEGUNDO RAMON AGUIRRE.
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MÁ0RE: LÜZ MARIAGALIANQ.

Nombres y Apellidos de quien soÏicitó là inscripción JORGE ROBINSON URBANO AGUIRRE,
cédula/pasaporte No. 1721265468, naciopalidad FCUATORIANA.

firma del delegado

RAUL ANDRES TAMAYO CHIMBORAZO

Lugar y Fecha de Defunción:
impreso por CVIERA, QUITO,19 DE OCTUBRE DE 2010

QUITO, 19 DE OCTUBRE DE 2010

000006640262



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

identificación y Cedu acion

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo -......l........ Pág. ...49....... Acto ..97.......

En ...Ñ.4.9...NEÃ.91.......................provincia de À..9.4.T. ....................... hoy día .Î.T.9Ä.$......................de

..............0ct.ub.r.e................ de mil novecientos .O.chnR .S..X.. X.Ofi.........-..., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del matrimonio de : /p 05

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ..RA ...

.>..ÊŸ.Ÿ.RER.Ÿ.SÃAS...............................nacido en .....

Ur.caqufkbabura......., el 26.. de ..Repti.emhte.. . . e 1948, de nacionalidad ......ecua.t.oriana.... . . ........, de
profesión ..48.Ö.9.4.MRT....... ....., con Cédula N°

. . .f.S. ., domiciliado en .....9. .$.9.............................., de
estado anterior ...001t.ero..... ...........; hijo de .S.eãQmdo..Ram6.0..Ag ir.r.o......../.' ..E.

.. ...... y de,. ....

.L.V.Y.NO. .4.. À.499...............................................NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .BASI.
RâWO.,.9.IJENE.¥..EDWAG.......... '67..4 2. .d. ........ nacida en ..L.e.2.4.9../,l./,/. ......., e111..... de
Y.i. bin................ de 19.AQ,de nacionalidad ....¶.9.4.4 .9.rißila...... . .., de profesiónbHORT.00..Ô.9¾Ô.i O. n

Cédula N° .lÑTS.6.l@91.7.1..........dorniciliada en ....$ .9.Ñ.T. .9. .................., de estado anterior ...59.l.$.RA. ......

hija de .J,u.e.U..J.9..4..Gup.v.97Ån...... . . .... y de ..Narf.e..JEAD.e..En.edmeg.................................
LUGAR DEL MATRIMONIO: ..$. .. SP.T..?.

..........................-FECHA: .T.TÖ.É.4,.$.P... . .È.T.Ÿ.....9..À.. ...........

En este matrimonio reconocieron a su... hij..... ..... 11amed........... .............. .. . . .. . ......................... , .......

OBSERVACIONES:

FIRMAS :

DIRECC ON GENEAAL DE REGJSTRO ClvlL

IdenuncaciónyCedulación

Registro Civil
Iderttificaelán y Cadulacion

del Ecuador
sTióN DE REGISTRO CIVIL

ARCHIVO NACIONAL
2012-

000000269417



m HEPUBLICADELECUADOR E
NINdÚNA ÖÙEÑÃ ËËflCOS V4443V4442

DIRECCIÓN GENERAL DEREGISTROCIVIL APELLIDOSY NOMBRES DEL PADRE
IDENTIFICACIÓN LAOÓN CUPUERAN JUABI JOSE

.u- C Ci ÀN APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

S
*ANF

170835526-6 PUEDMAG MARIA JUANA
I RES LlIGAR Y FECHA DE EXPEDKlON

EDMA0 QUITO
2011-03-28

LU A FECHADEEXPIRAC1ÓN
2021-0128

FECH 940-11-11

c ATORIANA

SOLTERO

CIUDADANIA « 091 37499-4 ggin is
CAGUAESPINO2AJANETHELI2ABETH RUMINAHUT
MAMBI7JAMA/JAMA 12/002018
crr 18 4 8640075 F

X, REPÙBLICADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUM i CONSULTA POPULAR OliOS 20

052-0008 0916374994

NÚMERO CÉDULA

CAGUA ESPINOZA JANETH ELIZABETH

P1CHINCHA QUITO

PROV1NCIA CANTÓN

CONOCOTO
PARROQUFA ZONA

F.) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA

Se otorg ante crn en fe de elo conflero esa PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, en la ciudad de Sangolquí a los

dieciocho días del Eh AtlMIÑ

NOTD

Dr CarlosMartíne?Paredes



GISTRO DE
PROPIEDAD

DIS, ITO METROPOLITANO

T DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESlON EFECTÏVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 143, repertorio(s) -47143

Jueves, 05/07/2012, 02:23:30

L RE
DEL DIST ETROPOLITANO DE QUITO

DIRECTORDEINSCRIPCl0NE
Causante (s)

PordelegaciónSegúnResoinciódPDMD-20&ul

Señor: JUAN ALAMIRO AGUIRRE GALIANO.-
- Beneficiario (s)

Señora: MARIA ROSARIO CUPUERAN PUEDMAG, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a
gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable.-

CARL S PALLO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA
CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO

Dra. Gina Mora Dévalos

SCRTTURAPÚBUCA

COPIA
K J.\ .L A'J.LsA\ L'2

De |8 BSCr!ÍUra de: PECIAL

Otorgada oor: JUAN CARLOS OÑATE CASTRO

A favor de: PEDRO ARCELO CARDENAS PARRA

Parroquia:

Cuantía: RETEMIMDL

Pedro Vicente Maldonado, a 26 de pyggspo del 2009

Oficina:
Av. 29 de Junio y calic # 3 iviz. 12-10-00
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PODERESPECIAL

OTORGADO POR: JUAN CARLOS OÑATE CASTRO

A FAVOR DE:PEDRO MARCELOCÁRDENAS PARRA

CUANTÍA: INDETERMINADA

CANTON: QUITO

DI 2 COPIAS

en la ciudad de recro vicerrre Maiaonado, cabecera canronai dei Cunión dei

mismo nombre, Provincia de Pichincha, República del Ecuador, el día de hoy

jueves veinte y seis de febrero del dos mil nueve, ante mi DOCTORA GINA

MORA DAVALOS NOTARIA INTERINA DELCANTON PEDRO VICENTE

MALDONADO, comparecen a la celebración del presente instrumento

público por una parte el sei or JUAN CARLOS OÑATE CASTRO quien para

estos efectos se denominara el MANDANTEy por otra parte el seílor

PEDRO MARCELO CÁRDENAS PARRA, quien para estos efectos se lo

denominará el MANDATARIO, los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, estado civil casado el mandante y viudo el mandatario, el

mandante reside.nte v domiciliados en la Parroouia Nueva Loia. Cantón Laco



Agrio, el mandatario residente y domicinaao en la ciudad de Quito,Provincie

de Pichincha; y, mismos que se encuentran de tránsito por este Cantón, a

quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública la minuta

de PODER ESPECIAL que me entregan cuyo tenor literal es el que a

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO. En el Protocolo de escrituras

públicos a su cargo sírvase incorpora una mas en la que contenga un poder

especial estipulado en las cidusulas siguientes.- PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- En el registro de escrituras públicas de la Notoria a

su cargo, sírvase incorporar el siguiente poder especial cual en derecho se

requiere, que en forma libre y voluntaria confieren el seí¾ar: JUAN CARLOS

OÑATE CASIRU, casado, a quien en cdelante se ie aenominord Ei

"mandante"; y, por otro parte el selior PEDRO MARCELO CÁRDENAS

PARRA, viudo, a quien en adelante se to denominará El "mandatario". Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana mayores de
.

edad,

residente y domiciliado en la Parroquia Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, y el

mandatario residente y domiciliado en la ciudad de Quito, cuyos estados

civiles se encuentran indicados, comparecen por sus propios y personales

derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- En razón de que el mandante es

copropietario de un inmueble signado como lote número diez, ubicado en la

ex Hacienda Santo Domingo de Conocoto, Sector Burro Potrero, Parroquia



requiera a favor del mandatario señor Pedro Marcelo Córdenas Parra para 'le.

que en su nombre y representación legal intervenga en los siguientes actos:

A.- Para que realice todos los trámites necesarios para obtener del

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la legalización,

fraccionamiento,y urbanización como una urbanización de interés social de.

desarroffo progresivo, así como cualquier reforma técnica o legal que fuere

necesaria. B.- Para que comparezca ante notario públicoy protocolice la

ordananza aprobatoria del fraccionamiento y realice todos los trámites

legales para su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.

C. - Para que comparezca unte notario público y celebre escrituras

individuales a favor del Municipiodel Distrito Metropolitano de Quitode los

lotes de terreno resultantes del fraccionamiento2déstinado para áreas

verdes, áreas comunales, fajas de protección de quel rada, o cualquier otra

superficie de servicio comunal y realice su inscripción en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito. D.- Para que comparezca ante notario público y

celebre las escrituras individuales de los lotes de terreno resultantes de

dicho proceso a favor de cada uno de los copropietarios del inmueble o de

los posesionarios y, posteríormente realice la inscripción de las escrituras

en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,E.- Para que realice la

concelación y pagos por concepto de imouestos. tasas. contriborinno<



spo:ia sy todas ics gastos que se generen por concepto de B eprobedón

dei inmueble como urbanización de interés sociel de desarrollo progresivo

así como realice todos los pagos por concepto de impuestos, tasas,

contribuciones especiales, y gastos que se generen por las transferencias

de dominio en el Municipio del Distrito MØropolitanode Quito,Consejo

Provincial de Pichincha, Colegio de Arquitectos de Pichinc, a, Notaria,

Registro de la Propiedad del Cantón Quito y demás istituciones

relacionadas en el proceso. F.- Para que realice la con atación de

profesionales en el área legal, técnica, promoción social y cualquier otra con

el fin de que elaboren los estudios y trabajos técnicos, legales, socio-

orge:eizativos, asesoramiëñ†o técnic y ,sesoramen÷- Egal, !«vanto ,tor

topográficos, levantamientos planimétricos, colocación de coordenadas

geográficas, amojonamiento, planos, elaboración deLminutas, trasferenc;os

de dominio, inscripciones de poderes, escrituras públicas y ordenanzas

municipales dentro del Registro de la Propiedad del Cantón Quito; y

cualquier otro tipo de trabajo necesario para alcanzar la legalización y

urbanización del inmueble como urbanización de interés social de desarrollo

progresivo. G.- Para que comparezca ante la Administración Zonal, y la

Empresa Municipalde Obras Públicas, Empresa Eléctrica de Quito,Empresa

Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable o cualquier otra y gestione

la e irracion v rententaciAn do In< oben< do urhanivaciAr o in4enoe+rur+non



necesarios para levantar la hipoteca y cancelar la prohibiciónde enajenar

que pesarán sobre los lotes de terreno como medida de garantía para la

ejecución de las obras de infraestructura. Usted Señor Notario, se dignará

observar las solemnidades propias de esta ci se de instrumentos públicos.-

HASTA AQUÍLA MINUTA; la misma que queda elevada a escritura pública

con todo su valor legal; y, se halla redactada y firmada por el Johnathan

Maya Romero, abogado con matricula profesional numero once mil ochenta y

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso; y

leído que les fue íntegramente a los comparecientes por mi La Notoria,

éstos se ratifican el contenido de la minuta y para constancia de ello firman

junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

JUAN CARLOS ONATECASTRO '

NOTARIAPUBLIC



SE OT RG ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA FRíMERA CO.tuA

CERTlFICADA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR TUAN CARLOS OÑATE
: ASTR A FATOR DE PKDRO MARCELO CARDENAS PARRAeDEBIDANŒNTE
SEI DA Y FIP3.IAD A EN LOS MISMOS LUGAR Y FECRA DE SU CELEBRACION.
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PODER ESPECIAL

N°:2.002. FECHA: 29/11/2008 .

Otorgada por: LOS CÓNYUGES DOÑA NANCY kmRGARITA
MENDEZ YUMISERA Y DON RAUL ALONSO ACUÑA RAM.TREZ,
DON DAVID STALIN ACUÑA MENDEZ Y DON CRISTHIAN PAUL
ACUÑA MENDEZ.

NOTARÍA
EUROPA C.B.

EUROPA
O ,

NiMIL PRIUS FIDE

NOTARIO
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JESUS DOMÍNGUEL RUBIRA

NOTARIO

04/2008 ci or non.o carino s naso
CUENCA(16002)

°, Ë R: 969 241179•241417 &:969 236025

EN
B:jesdomin@notariado.org

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL. ------------------

NÚMERO DOS MIL DOS. ---------------------------

En Cuenca, mi residencia a veintinueve de

noviembre de dos mil ocho. ------------------------

Ante mi, JESUS DOMINGUEZ RUBIRA, Notario del

Ilustre Colegio de Albacete. ----------------------

=== COMPARECEN ===

LOS CÓNYUGES DOÑA NANCY MARGARITA MENDEZ

YUMISEBA de profesión empleada de equipo, con D.N.I

número 04.630.171-H y cédula expedida por las

autoridades ecuatorianas número 170996396-9 Y DON

RAUL ALONSO ACUÑA RAMIREZ, de profesión obrero, con

pasaporte número BD 881.830 y D.N.I 04.633.018-J y

con cédula expedida por las autoridades

ecuatorianas número 0501186373, mayores de edad,

casados en régimen de gananciales, de nacionalidad

ecuatoriana, vecinos de cuenca, (16002), con

domicilio en calle de Sargal, n° 6, 3°C. ----------

DON DAVID STALIN ACUÑA MENDE2, mayor de edad,

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión



militar, vecino de Cuenca, domiciliado en calle de

Sargal, n° 6, 3° C, (16003) y con D.N.I número

04.633.019-Z y con cédula expedida por las

autoridades ecuatorianas número 171391580-7. ------

=== INTERVIENEN ===

DON DAVID STALIN ACUÑA MENDEZ en su propio

nombre y derecho. ---------------------------------

DOÑA NANCY MARGARITA MENDEZ YUMISEBA y DON RAUL

ALONSO ACUÑA RAMIREZ en su propio nombre y derecho

y en representación de DON CRISTHIAN PAUL ACUÑA

MENDES, nacido el dia 16 Junio de 1998, de

nacionalidad ecuatoriana, vecino de Cuenca,

domiciliado en calle de el Sargal, n° 6, 3° C,

(16002) y con D.N.I. número 04.633.552-H y cédula

expedida por las autoridades ecuatorianas

171755469-3 y sujeto a su patria potestad por razón

de su edad. ---------------------------------------

Les identifico por sus documentos de identidad

anteriormente reseñados.. -------------------------

Tienen a mi juicio capacidad legal necesaria

para otorgar esta escritura de PODER ESPECIAL y en

consecuencia: -------------------------------------

=== OTORGAN ===



8X8236968

MARCELO CARDENAS PARRA, mayor de edad, de

nacc ndalridadParecuatoria nocodomiciliado céednula

ciudadanía número 180087903-1
, para que en nombre

y representación de los poderdantes y en relación

exclusiva con los siguientes terrenos sitos en

Ecuador: -----------
------------------------------

- LOTE número NUEVE en BARRIO PRADERAS DEL

VALLE sito en Quito, Parroquia de Conocoto,

propiedad de ,Doña Nancy Margarita Mendez Yumiseba y

Don Raul Alonso Acuña Ramirez

- LOTE numero OCHO en BARRIO PRADERAS DEL VALLE

sito en Quito, Parroquia de Conocoto, propiedad de

Don Cristhian Paul y David Stalin Acuña Mendez. ---

Pueda ejercitar las siguientes: ---------------

=== FACULTADES =m=

A.- Para que realice todos los trámites

necesarios para obtener del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito la legalización,

fraccionamiento, y urbanización como una



urbanización de interes social de desarrollo

progresivo, así como cualquier reforma técnica o

legal que fuere necesaria. B.- Para que comparezca

ante notario público y protocolice la ordenanza

aprobatoria del fraccionamiento y realice realice

todos los trámites legales para su inscripci6n en

el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.- C.-

Para que comparezca ante notario público y celebre

escrituras individuales a favor del Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito de los lotes de

terreno resultantes del fraccionamiento destinado

para áreas verdes, áreas comunales, fajas de

protección de quebrada o cualquier otra superficie

de servicio comunal y realice su inscripción en el

Registro de la Propiedad del Canton Quito. D.- Para

que comparezca ante notario público y celebre las

escrituras individuales de los lotes de terreno

resultantes de dicho proceso a favor de cada uno de

los copropietarios del inmueble o de los

posesionarios y posteriormente realice la

inscripción de las escrituras en el Registro de la

Propiedad del Cartón Quito. E.- Para que realice la

cancelación y pagos por concepto de impuestos,



8X8236969

gastos que se generen por concepto de la aprobación

del inmueble como urbanización de interés social de

desarrollo progresivo así como realice todos los

pagos por concepto de impuestos, tasas,

contribuciones especiales, y gastos que se generen

por las transferencias de dominio en el Municipio

del Distrito Metropolitano de Quito, Consejo

Provincial de Pichincha, Colegio de Arquitectos de

Pichincha, Notaria, Registro de la Propiedad del

Cantón Quito-y demás instituciones relacionadas en

el proceso. F.- Para que realice la contratación de

profesionales en el área legal, técnica, promoción

social y cualquier otra con el fin de que elaboren

los estudios y trabajos técnicos, legales, socio-

organizativos, asesoramiento técnico, y

asesoramiento legal, levantamientos topográficos,

levamientos planimétricos, colocación de

coordenadas geográficas, amojonamiento, planos

elaboración de minutas, trasferencias de dominio,

inscripciones de poderes, escrituras públicas y



ordenanzas municipales dentro del Registro de la

Propiedad del Cantón Quito y cualquier otro tipo de

trabajo necesario para alcanzar la legalización y

urbanización del inmueble como urbanización de

interés social de Desarrollo progresivo. G.- Para

que comparezca ante la Administración Zonal, y la

Empresa Municipal de Obras Públicas, Empresa

Eléctrica de Quito, Empresa Metropolitana de

Alcantarillado y Agua Potable o cualquier otra y

gestione la ejecucón y contratación de las obras de

urbanizacì6n e infraestructura necesarias para el

sector. H.- Para que realice los trámites legales

necesarios para levantar la hipoteca y cancelar la

prohibición de enajenar que pesaran sobre los lotes

de terreno como medida de garantía para la

ejecución de las obras de infraestructura. --------

Las presentes facultades han sido redactada

conforme a minuta entregada por los comparecientes.

Y firme cuantos documentos públicos o privados

sean necesarios o convenientes a los fines del

presente poder. -----------------------------------

a = = OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN = = =

Les hice de palabra las demás reservas y
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recabados para la redacción de este instrumento

público y su facturación y seguimiento posterior

forman parte de los ficheros existentes en la

Notaria, utilizándose para las remisiones

posteriores de obligado cumplimiento legal. Los

datos serán tratados y protegidos según la

legislación notarial y la Ley Orgánica 15/1999 de

13 de diciembre de Protección de Datos de carácter

personal, pudiendo su titular ejercer los derechos

de información, rectificación y cancelación según

la citada Ley. ------------------------------------

Les adverti del derecho que tienen a leer este

instrumento público por sí mismos, del que usaron,

haciéndolo además yo, el Notario, integramente y en

alta voz, prestando su consentimiento los

comparecientes, que firman conmigo. ---------------

Y yo, el Notario, de que el consentimiento ha

sido libremente prestado y de que el otorgamiento

se adecúa a la legalidad y a la voluntad

debidamente informada de los otorgantes y de todo



lo demás contenido en este instrumento público

extendido sobre cuatro folios de papel de uso

exclusivamente notarial, el presente y los tres

anteriores en orden correlativo, de la misma serie,

DOY FE. -------------------------------------------

APLICACIÓN ARANCEL. Disposici6n Adicional 3* - Ley 8/1.989- de 13-04-89.----
DOCUMENTO SIN CRANTÍA.-------------------------------------- ---------------

Están las firmas de los señores comparecientes.

Signado y firmado. JESUS DOMINGUEZ RUBIRA.

Rubricado y sellado. ------------------------------

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que concuerda
obrante en mi protocolo general corriente de
instrumentos públicos bajo el número al principio
indicado. Y a instancia de LOS PODERDANTES la
libro, yo MARIA ELISA BASANTA RODRIGUES en
sustitución por imposibilidad accidental de mi
compañero de residencia DON JESUS DOMINGUEZ RUBIRA
en cuatro folios de papel de uso exclusivamente
notarial, el presente y los tres anteriores en
orden correlativo, de la misma serie, dejando nota
en su original. -----------------------------------

En CUENCA, el mismo dia de su otorgamiento. DOY

0121663
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g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
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M NA su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón AlbánM PRIMERA

R R
R COPIA E

Dela escriturade CESION DE DERECHOS POSESORIOS

Otorgadapor PORCIA CECILIA VILLAVÏCENCIO REYES

Afavorde JOSELYN ISABEL VILLAVICENCIO CUNALATA

R El 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2011
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Ï I9- DR. LIDER MORETA GAVILANES

i
N A fi
C I

ESCRITURA NUMERO 018367
| /
I

l .

CESION DE DERECHOS POSESORIOS

OTORBADA POR: MARCIA CECILIA VILLAVICENCIO REÌES

A FAVOR DE: JOSELYN ISABEL VILLAVICENCIO CUNA ATA
11

CUANTiA: USD. 3.000,00

DI 2 COPIAS P.R.

En esta ciudad de San Francisco de Guito, D4strito

Metropolitano, capital de la República del Ecuadog, hay

dia miércoles catorce de septiembre del año das miljonce,

ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO P LICO

CUARTO ENCARGADO DE ESTE CANTON, por disposición del

Consejo Nacional de la Judicatura, mediante acción de

personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP

guión DDP, de veinticinco de febrero del año Jos mil

ocho; comparecen por una parte en calidad de CEDENTE la

señorita MARCIA CECILIA VILLAVICENCIO REYES, soltera, por

sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de

CESIONARIA la señora NEY ALEXANDRA CUNALATA CASTRO,
J

divorciada, a nombre y representación de su hija la menor

de edad JOSELYN ISABEL VILLAVICENCID CUNALATA,. soltera.

Las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,



mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para

contratar y obligarse, domiciliÔdaiyl.Ÿœsidentes en esta

ciudad de Guito, a quienes de conocer day fe; y, me piden

que eleve a escritura pública la siguiente minuta que me

entregan, cuyo tenor literal transcrito integramente a

cantinuación es el siguiente: SENOR NOTARIO.- En el

protocolo de escritura públicas a su cargo, sirvase

insertar una de Cesión de Derechos Posesorios, de acuerdo

a las cláusulas siguientes.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Camparecen a la celebración del presente instrumento

juridico libre y voluntariamente la señorita MARCIA

CECILIA VILLAVICENCIO REYES, de estado civil soltera, por
i

sus propios derechos, en Calidad de CEDENTE; y par otra

parte la menor de edad JOSELYN ISABEL VILLAVICENCIO

CUNALATA, debidamente representada por su madre la señora NEY

ALEXANDRA CUNALATA CASTRO. divorciada, en calidad de

CESIONARIA, por los derechos que representa.: Las

camparecientes declaran ser ecuatorianas, mayores de edad
I

y domiciliadas en esta ciudad de Quito.- SEBUNDA.-

ANTECEDENTES.- La señorita MARCIA CECILIA VILLAVICENCIO

REYES es poseedora regular, en forma pacifica e

ininterrumpida con Animo de señora y dueñ de un lote de

terrena signado con el número Guince, por más de nueve

años sin titulo alguno, ubi ado en el sector el INFA de

la parroquia Conocoto, c ntón Guito, : provincia de

Pichincha. TERCERA.- CESI6N DE DERECHOS OSESORIOS. Con
I

estos antecedentes la.acedente señorita, MARCIA CECILIA

VILLAVICENCID REYES, cede :- traspasa ...favor =de la



DR. LIDER MORETA G VILANES

NOTARIA cesionaria menor de edad, JOSELYN ISABEL VILLAVICENCIO
CUARTA

CUNALATA, el lote de terreno signado con e númera

Guince, ubicado en el sector el INFA de la rroquia

Canacoto, cantón Guito, provincia de Pichincha. UARTA.-

LINDEROS Y DIMENSIONES. El lote de terreno sob el cual

recaen los derechos posesor ios y se cede, iene los

siguientes linderos. Norte, con propiedad :del senor Pedro

CArdenas Parra, en dieciocho metros con cuarenta

centimetros; Sur. Con el late número dieciséis en

dieciocho metros cuarenta y cinco centimetros; 'Este, con

Pasa.je Privado en cincuenta y cuatro me ros; y, Oeste,

can Pasaje público en cincuenta y cuatro metros cuarenta

y cinco centimetros. Con una superficie total de

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON

CINCUENTA Y CINCD CENTiMETROS CUADRADOS.- GUINTA EL

PRECIO. El precio de los derechos posesorios que se

ceden, es de ..TRES MIL DáLARES AMERICANOS (USD 3..000.00) .

La cedente declara haber recibido dicha cantidad en

moneda de curso legal a su entera satisfacción, de manos

de la cesionaria. SEXTA. ACEPTACI6N.- La cesionaria

acepta la cesión hecha su favor.- Usted sePior Notario

sirvase insertar las demAs cláusulas de : estilo para la

plena validez del presente instrumento. HASTA AGUI LA

MINUTA.- Gue junto con los documentos anexos y

habilitantes que se incorpo a queda elevada a escritura

pública con todo el yalo'r legal, y que, las

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus .partes,

minuta que está firmada por el doctor Geovanny Pérez



Leiva,, afiliado del Colegio de Abogados de Pichincha ba.ja

el número nueve mil novecientos ocho. Para la celebración

de la presente escritura se observaron todos los

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y,

leida que les fue a las comparecientes por mi el Notario,

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando

incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo

cuanto doy fe.

SRTA. MARCIA CECILIA VILLAVICENCIO REYES

SRA. NEY DRA CUNALATA CASTRO

ARIO

A CONTINUACION DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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Quito .......... . . ..
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a a a a a a a a a a e a a . . TA AGUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-

Se otorgó ante mi DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO
CUARTO ENCARBADO DE ESTE CANTON QUITO: y , en fe de ello
confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CESION DE
DERECHOS POSESORIOS: OTORGADA POR: MARCIA CECILIA
VILLAVICENCIO REYES: A FAVOR DE: JOSELYN ISABEL
VILLAVICENCIO CUNALATA: debidamente sellada y firmada en
Duito, hoy dia jueves quince de septiembre del año dos mil
once.-

DR. - -R . SAVILANES.
N ARIO RTO ENCARGADO DEL CANTON QUITO
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NCTTARIA
CUARTA

Dr. Jabe M16n Mbb
do-Ecudor

MPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR:

MIGUEL GUILAGO FERNANDEZ Y SE ORA

A FAVOR DE:

JENNY BRABIELA GUTAMA MU.ALPA Y ALEXANDRA ELIZABETH GUTAMA

HUALPA .

CUANTIA; üSD 40

DI 2 COPIAS M.L.

En la ciudad de San Francisco de Duito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia miercoles doce de Julio

del año dos mil; ante mi DOCTOR JAIME AILLON ALBAN

Notario Cuarto de este Cantón comparecen por una parte en

calidad de VENDEDORES los canyuges señores MIGUEL GUILAGO

FERNANDEZ Y BLANCA ASUCENA CHUGUISALAGüA CAGUANO, de

estado civil casados; por sus propios derechos; y, por

otra parte en calidad de CONPRADORA la señorita LUPE

ELIZABETH HUALP VALVERDE, de estado civil soltera; por



sus propios derrechos, y en representación de sus hi as

menores de edad JENNY GABRIELA BUTAMA HUALPA Y ALEXANDRA

GUTAMA HUALPA, debidamente representados por su me re la

seFora L.UPE ELIZABETH HUALPA VALYERDE. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana; mayores

de edad, legalmente capaces y habiles para contratar y

obligarse, domiciliados y residentes es esta ciudad de

Guito, a quienes de conocer doy fe; y, me piden que eleve

a escritura pública la siguiente minuta que me entregan,

cuyo tenor literal transcrito integramente a continuación

es el. siguiente.- SEKOR NOTARIO.- En el Registro de

escrituras públicas a su cargo, sirvase hacer constar una

de compraventa de derechos .y acciones contenida en las

siguientes c1Ausulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública; por una parte los cányuges MIGUEL DUILAGO

FERNANDEZ Y BLANCA ASUCENA CHUGUISALAGUA CAGUANG; a

quienes para efectos de la presente escritura se

denominarán los VENDEDORES; y, por otra parte la señorita

LUPE ELIZABETH HUALPA VALVERDE, soltera, por sus propios

derechos y en representación de sus hijas menores de edad

DEl'4NEY GABRIELA SUTAMA HL ELIZABETH

GUTAMA HUALPfy a quienes para efectos de la presente

escritura se denominard LOS COMPRADORES.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y

hábiles para reali2ar actos y contratos.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Los canyuges MIGUEL GUILAGO FERNANDEZ Y

BLM-3CA ASUCENA CPUGUISALAGUA CAGüAND, son propietarios de



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

un lote de terreno signado con el n i..ro diez, situado en

la parroquia de Conocoto, cantón -uito, Provincia de

P.ichincha, el mismo que adquirieron nediante adjudicaci6n

hecha por el Instituto Ecuatoriano Refo ma Agraria y

Colonización IERAC saegún Acta di tat el diecinueve de

julio de mil riovecientos noventa , inscrita el uatro de

Agosto de mil ndvecientos 'noventa 'y 5 m, .inmueble

compre idido dentro de los siguientes linde -os generales:

. NORTE con quebrada .burro potrero, en una exter '
ión de

cincuenta y tres metros cincuenta centimetros; UR; con

propiedad de J 354 Vicente Talavera en cuarenta y cinco

metros; ESTE; .con lote n3mero once en ciento ochenta y .

seie. metros; y, DES ap icon los lotes números nueve y

ocho, en doscientos quince metros diez centimetros.- La

I
superficie total del predio es :de 'nueve mil metros

cuadrados.- TERCERA.- COMPRAVENTA. Con los antecedentes

e::4puestos, los cányuges MIGUEL DUILAGO FERNANDEZ Y BLANCA

ASUCENA CHUGUISALAGUA CAGUAND, a dan en enta real y

perpetua ena.jenación en 'favor de la eBorita LUPE

ELIZABETH HUALPA VALVERDE4 el uno unto ci:nt once por

ciento de los derechos y acciones y' en favor de los

menores JENNY GABRIELA GUTAMA HUALPA Y ALEXANDRA

ELIZABETH GUTí4MA GUALPA, legalmente reprepentada por su ,

madre el uno punto ciento once por ciento d los derechos

y accionee., en total vende el . os punto doscientos veint

v dos por ciento de los dere¢hos ty acciongs, que están

finándo sobre el lote de.1a superficie de nuevÃ mil

irietros cuadrados ubicado en,la parroquia de Conocoto,
I



canton Duito, provincia de Pichincha.- CUARTA.- C AUSULA

ESPECIAL.- Para efectos de una futura partici n, los

derechos y acciones que adquieren " testarán compr nexeos

dentro de los siguientes 'linderos: NORTE; en diecinueve

metros con treinta centimetros con área en protec ibn de

la quebrada) SURy en dieciocho metros treinta y. dos

cent.'.metros., con Gerardo Chuquimarca; ESTE: eY diez

metros con noventa y cinco cent.f.metros con señora Olga

Guilago; y, DESTE; en diez met.rom con nbventa y cinco

centimetros con pasaje público.- ' GUINTA.- PRECIO.- El

justo precio que entablecen las partes por la compraventa

de loe.derechos y acciones em ·1a nuáà de CUARENTA DOLARES

AMERI.CANDS, de contado y que los vendedores declaran

haberlos recibido, de parte del compraddr, en moneda .de

curso legal y a su enterà e tiäfabeidn; Pazón por 1 cual

renuncian a todo reclamo posterior por estos congeptos.-

SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.='Los ven edores

conformes con el precio y forma de pago, transfieren en

favor de los compradores el dominio,'ÿ°poaksion'de 1bte

de terreno vendido con todos sus usos costumbres,

derechos, servidumbres activas y þaaivas ÿ"todo lo que le

son ane>:es libre de gravamen; 'conförke consta del

certificado del Registro de la Propiedad que se

agrega como documento habilitantei-'SEPTIMA.- ASTOS.-

To r los gastos que demande la 'celebración e · la

pr ente neritura pública, hasta i su ' inscripción en el

Reoistro de la Propiedad, son·: de cuenta de los

dompradores.- OCTíWA. - ACEPTACION.- Presentes los



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTÁRIA
CUARTA

contratantes manifiestan que .eptan la presente

escritura, en todas sus partes, r estar celebrada en

segu.ridad y beneficio de sus r spectivos iritereses.-

OCTAVA.- FACULTAD DE INSCRIPCI N.- Los vendedores

facultan a la compradora, a fin de que solicite y

obtengen la inscripción del presente titulo en el

Registro de la Propiedad, por si mismos o por.

interpuestas personas.- NOVENA.- JURISICCION Y

COMPETENCIA.- Los contratantes.de común acuerdo renuncian

domicilio y se sujetan a los jueces competentes de la

ciudad de Duito, en trámite verbal sumario o ejecutivo a

criterio de la parte actora.- Usted señor Notario se

servira agregar las demás cláusulas de rigor y estilo

para la plena validez del presente instrumento público.-

HASTA AGUI LA MINUTA.- La minuta se encuentra suscrita y

firmada por el señor doctor Darwin 8. Trujillo D., con

matricula profesional número tres mil ochocientos

diecinueve del Colegio de Abogados de Guito.- Para el

otorgamiento de la presente escritura pública; se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que

el caso requiere; y, leida que les fue integramente a los

comparecientes por mi el Notario; aquellos se afirman y

ratifican en todo lo expuesto; y, para constancia firman

conmigo a excepción de la señora Blanca Asucena

Chuquisalagua Cagu no, quien manifiesta no saber leer ni

escribir, pero deja impresa su huella digital de su mano

derechas y a su ruego firma como testigo instrumental el



de todo la cual doy fe.-

BR, sa.nuc-.L.. -
,.^"'.. crP44NDE C.C.No. /702 7/72 S

SRA. BLANCA W UGUISALAGUA CAGUAND c.c.Mo. /7/g,p7Ù-

Af0 M/[(f3Á.
GRTA. LJPE E=IZA. ETH HUALRA VALVERDE C.C.No.

GR. JOSE , : 610 NOLIVOS CENTENO C.C.No. py/ÛZ-Î
.

Firmado) Doctor Jaime Aillón Albán Notario Cuarto del Cantön
Gu.ito,.-

ADJüNTO DOCUMENT S HABILITANT 5: --

e
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MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO

QUITO 2.000
61001313500 COMPROSANTE DE COBRO 06/09/2000

CODIGO NOMBRE
00001702271725 QUILAGO FERNANDEZ MIGUEL

DIRECCION

ÀVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

31/08/2000 0099957

PLUSVALIA $2,60
SERVICIDS ADMINISTR- * 20

Trámua . .

- TJireed a Financiera T Lu.aia

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABA O CUENTA SUB TOTAL
978327 1 O2 $2, 80

¯-7
----7-:¶& A PAGOTOTAL

cDMgYT gdÑ 7. O Ûgggg $2,80 4
P VALÑERDE EL(2 J-AH RESPONSABLE

- gSD 4 RED; 593 VACA MARTHA

No• 138t:7e SS
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO

MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE GUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHADE PAGO

GUITO 2-000
' 61001313508 COMPROBANTE DE COBRO 06/09/2000

CODIGO NOMBRE
00001¯/0791853 dUALPA VALVERDE LUPE ELIZABETH E HIJAS

RE CC I ON
CIRODEL 3" C

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

31/08 /2000 Ò99957

REG ISTRO 9, 40 .

SERVICIOS ADMINISTR. 4,20

TRANSa
Trámite Despachado

r)irecciónFinancieraTiibutaria

TRANSACCION PAGINA DE VENTANI BANCO CUENTA SUB TOTAL

978307 2 99 .- 4,6O
muumoooowran e -

.. .
PAGOTOTAL

OMERIAs121LEX DY A OTG GLII $2, 60 =

ÓÏžËRÑÄÑDE MIGÜËt. 503 40 RESPONSABLE

F¶ED §9335 VACA MARTHA

No. OSC7«SS .-.....

DIRECTOR GENERAL ADMINISTP^TIVOFINANCIERO



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRAllVAFINANCIERAGUITO

Trámite N°
.... . .. .

TRANSFERENCIADEDOMMO

Qui R..--- de .................-............................. del 200

Señor
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escritura e ........ .... . ........ Ê....... .. .

po .. ................................................................. Area ............................................................................

Cuantia .. .. ...... ............................................................. Alícuota ....................... ............................................i.

Predio N°
..$ :................................................. Porcentaje .. /Ë..t.Î...............................................

VALORIM†UESTOS
BIPUESIDSEXONERADOS

CA

tmuoAo usos at.
ALCABALAS USD$ M

REGISmO USD At

te en ,

EF DE SFE È CIA E OMIN

EMPRENTA MUNICIPAL



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO L
0IRECCION GENERALADMINISTÑATIVAFINANClERA FECHA DE PAGO

BR- 2 °°° ·

· 61091313506
'

, COMPROBANTE DE COBRO 06/09/2000
CODIGO NOMBRE
00001707918536 HUALPA VALVERDE LUPE EL A3ETH E HIJAS
"L** OAA ECC 150 Ñ

40KiCIP'ODELDISTR'TG9tETAOPCt1A DEQi?T
. .C CC-DISTRIT ,-.- ..x...LWN .i?ODELesSTR.T TAN DE TOMUNiciPlOD£LDISTRii

€JNIC:?cc LDISTRIT igTR pcDT.3 U:TOM TELQiBTETO:E-FC CDEGL 7.9M:ŒOCELDISTRIT UTANODECUTOMU:JictPiODELD;STRIT
AJNICIPIODELC'STPF">METROFORTU DE 0;TOM F DELDISTPiTOMIER DECUTO'.it.VI -lPOEELD:STR'T MS- LTANCDE2JTCMUNIC:PiCOELDISTR'I
JUNIC'PIODELESTRi?OMETROFGti?AN DEQUffDF, 25LDISTRIT ËTPC ;100 190CELDISTAIT E~ C ½OC-6 JTOMUNICIFIODELDISTRff g
v MCEPCDËd'"33UOJEIN PCL:Ik CEQUtTOM TELDETF',TC '.' fi ROCE.DSN:T M.T C TANGUE UITOMUNictPiODELDISTAITg

UNICiPIODE..C..5TF TOMETR - DIANCDE JT2 CËLDISTF OCELOTFiv TANOcic VTOMUNICIP' DELD:STRiT g

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE E SiON
3 08/2000 0099957

ALCABALAS 1, 80
SERVIPIOS ADMINISTR. \ ,20 /

cachade

theed Fitanc era Tgouta a '

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL

978307 1 02 *2,00 i
muocas uPot-muauumoss.sogo. PAGOTOTAL

JEN MUS WeismWO
A REN REA G

RESPONSABLE
VACA MARTHA

MUN CIP!ODELDST UTAN DE UtTOM C

DIRECTOR GENERAL ADMINtSTRATIVOFINANCIERO

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCÄBALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIAuito- Viernes 8 e septiembre de 2000

Notafía: úm o umc p

favor PE HUALP
ue o

TV8ClO 88

rovmcia at n

BA 139492
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H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGI

DEP RTAMENTODE TES
MPROBÃNTE DE P ' e re e

P vin ia: PICHINCHA an

arroquia: y

Recauda

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
REGISTÑO

ouito estoer2000 gnÃ '
ormulario No Por. ki

5086 5 0.55

A eida AAlmeida

Reca aci : H. JUNTADE DEFENSANA IGN

No. ,046854



M†
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

' CERTIFICADO Mo. : 06033812.003

FECHA DE INGRESO : 13-07-2000

FECHA E ENTREGA : 17-07-2000

CE IFI CADOR : GMŸ Ÿ

CERTIFICACION

r\1c 92-IERAC- 368-368**** El Infrascrito Registrador de la Propiedad

del Cantón, en legal forma certifica que: revisados los indices de

los Registros de Hipoteca< y es, desde el «Ko de mil

novecientos ochenta, hasta el doce de 1 año dos mil, para ver

los gravámenes hipotecarios argos ro icioges de enajenar que

afecten a los derechos y accione or tes fincados en el lote

número 10, situado en la pa oqtria Conocoto, ' de- este Cantón,

adji dicaci i hecha por el IER e acta dictada el diez y nueve

de juli de mil novecientos n a inscrita èl cuatro de agosto de -

mil novecientos noventa y dos.-Ton fecha cinco e Áayo del aWo des

mil, se halla in ent.a...gg.L3-:"J sy a ciones.- No

se encuentra po estos da os gn og gravam cario, embargo ni

prohibición, de ekaienar.- u to, trece de .julio del año dos mil, las

oc'no a.m. - -ISiR O '.

ON:Siento por kl.que revisados los indices de los .Registros de rav

lenes,a partir de la $1tima fecha hasta la pr ute no ha variade la ad
:uaci&n constante en el certificado Que a e e.Guito,dinoioche de Sag

:iembre del dos mil,a las ocho a.a. IS R

LOSDATOSGONSIGNADOSERRONEAO DOLOSAMENTEEXIMENRE ONSABIUDADA C NT ¯¯
-----

----

VAUDEZDELCERTIFICADO30 OlAS ADORDE 80PEDAD



GERENCIA AL Nro.00036423
IMPUESTO DEL 1% ADI NAL DE

ALCABALAS PARA AGU POTABLE

FECHA : 2000/09/07
NOMBRE : HUALPA VALVERDE LUPE
QUE OTORGA: GUILAGO F. MIGUEL

En concepto del impuesto sobre la Bas Imponible de:
S/. 40.00 USD

Por valor de contrato ,de CV Rebada: %
del inmueble ubicado en: CONOCOTO

Ante el notario: CU

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo ag o con-
signo la suma de: .40 USD

CON 40 / 10 0 *********************************
TOTAL A PAGAR: .40 USD

Efedtivo: .40

Cheque Nro.:
Banco:

*******************‡**** ************************

H.JUNTA EDEFENSANACIONAL
acasAuooo38423

Quito 8/09/ 11:15:36
Formulario No.: Por

'1150 5 **"

Notarfa•No.: No. Municipio:
0 611313506

Comprador / Afavor : 1,
IUALP.LVALVERDELUPE

Vendedor/Queot a
QULAGOFERNANDEZMIGUEL

Concepto:
om

Base imponible:
S40.00

ObservacioÑes:
0%Di /.D2 neida%M-

Provincia: . tórc
PICHIN ' Quito

Parroquia:
XXXX)00Dot



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA . . AGUI LOG DOCl..;MENTOS HAB.ILITANTES

Se otorgó ante m.i.; y, en fe de ello c:an iero esta PRIMERA
COPIA DERTIFICADA., de comprover ..a de X derech:es y sociones.

otorgado por Miguel Guilaan mus...;: v seBora El ..a Asi..tcena
Chr...tquisalagua Caguano., a ,, e :=r e in-ony 'S abiela Gutama Hualpa
y Alexandra Elizabeto f.'s.t of Ek _sipa; d hidamente sellada y
firmada en Duito, a di=.·. 6:: i.ctut e cel del do dos mil

otana

DR. JA::ME AIL...LON ALBAN
ND':;o;IO DüARTO DEL CAN¯í'ON GülTí3

A Mlénn



QUILAGO FERNANDEZ NIGUEL en calidad de VENDEDOR

.
CHUGUISAi..AGUACA3UAND BLANCA ASUCENA en calidad de VENDEDOR

'8% -

HUALPA V,ALVERDELUPE ELIZABETH en calidad de COMPRADDR

30¯.
BA HUALPA JENNY BABRIE:...A en cal:i.cad de COMPRADDR

GüTANA HUALPA ALEXANDRAen calidad de COMPRADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Ra2dn de Inscripci6n

con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
RESISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -68871-

Matriculas Asignadas
.703.110000ûOT.f.i? 2.222% DEECMOS Y ACCIONES FMCADOÌV.TNEL LOTE 4 5.0 SITUADO Ed -.A

PARROQUIA CONGCOTO.

Jueves 16 de Noviembre de 2000, 04:37:47 PM

EL R ISTRAD .

ENCARGADO

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior.-
Responsables.-

Asescr·- ANTONIO FLOR
Depurador.- JOR3E FUSTILLOS
Amanuense.- EDISDN LUNA

180199
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40555l2001
FECHA DE INGREso: 05/10/2001
FECHA DE ENTREGA: 06/10/2001

CERTIFICACION
Referencias:ló. 11 2000-PO-59228f-2904li-6S87lr El infrascrito Registrador de la Propiedad

de este Cantón en legal forna certiñca que:
1.- DESCRIPflON DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones equivalentes al DOS PUNTO DOSCIENTOS VEINTE Y DOS
POR CIENTO. fincados en el lote de terreno signado con el número diez. referido en la
petición, situaco en la parroquia Conocoto, de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por LUPE ELIZABETH HUALPA VALVERDE, EL 1.111% y su hijas menores
de edad JE J GABRIELA GUTAMA HUALPA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:1
Mediante corapra a MIGUEL QUILAGO FERNANDEZ y BLOTCA ASUCENA
CHUQUISAL -tGUA CACUANGO, según escritura otorgada el doce de julio del dos mil,
ante el notario doctor Jaime Aillón, inscrita el dieciseis de noviembre del dos mil: éstos,
mediante adiudicación realizada en su favdr por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización. según acta dictaca el diez y nueve de julio de mil novecientos noventa. inscrita
el cuatro de agosto de rnil novecientos noventa y dos

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Quito.5de Octubre 40Ól3iiòm.m.

Responsable: LETS CEVALLO •%, /

llllllilllllillillMlllllllllllll

LOS DATOSCCaNSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS
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NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia:

184617
De:

Otorgada por:

A favorde:

El:

Parroquia:

Cuantía:

Quitoa de de 2.003 ,

Dirección· Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento Piso 3 Oþ 307 - 308

Teléfono: 2 901-013 /2 900-971 Fax: 2 901-047
QUTTO - ECUADOR



NUIARIA DECIMO SEXTAe ^=

Dr. GONZALO ROMAN CHI N

COMPRA VENTA
NOTARIA16

OTORGADA POR:

JULIO GERMAN VILLAVICENCIO REYES Y SRA

' A FAVOR DE:

UITO -ECUADOR
MARCIA C ILLA VILAVICENCIO REYES

C TLA: USD. 200,oo

.M.C. DI. 2 COPLAS

Escritura Número.-

En la ciudad de Sn Francisco de guito, capital de la

República del Ecuad hoy dia veinte y tres de enero del año

dos mil tres, ante mi DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON Notario

Décimo Sexto del can ón Quito comparecen a la celebración de la

presente escritura üblica de Compraventa, por una parte y en

calidad de vendedo-es los cónynges señores JULIO GERMAN

VILLAVICENCIO RBYES Y NEY ALEXANDRA CURALATA CASTRO, casados

ente si, por sus ropios derechos Y por otra parte y en

calidad de Compr dora la señorita MARCLA CBCILLA

VILLAVICENCIO REYES, soltera, por sus propios derechos. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta iudad de Quito, a quienes de conocer

doy fe y me piden qu eleve a escritura pública la siguiente

minuta cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el



registro de escrituras publicas a su cargo sirvase incorporar

una de compraventa de derechos y acciones contenido en las

siguientes: PRIMKRA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pùblica, por una parte los

señores JULIO GERMAN VILLAVICENCIO REYES Y NEY ALEXANDRA

CURALATA CASTRO, casados entre si, quienes para efectos de la

presente escritura se les denominarã los VERDEDORES, y por otra

parte la señorita MARCIA CECELLA VILLAVICENCIO RRY2S, soltera,

a qyien para efectos de la presente escritura se denominarâ LA

COMPRADORA, los comparecientes son Ecuatorianos, mayores de

edad hãbiles para realizar actos y contratos. SEGUNDA.

ANTECEDENTES.- Los vendedores adquirierõn el once punto

dieciocho por ciento de los derechos y acciones, mediante

compra al señor Miguel Quilago Fernández, según escritura

N celebrada y otorgada en la Notaria Décimo Cuarta, Doctor

Alfonso Freire Zapata, con fecha doce de diciembre del dos mil,

legalmente inscrita el cinco de junio del dos mil uno, derechos

y acciones que estão fincados sobre el inmueble signado con el

número diez, de la superficie de nueve mil metros cuadrads

ubicado en la parroquia de Conocoto, cantón Quito, provincia de

Pichincha y comprendido dentro de los siguientes <linderos

generales: Norte.- con quebrada sin nombre en cincuenta y tres

metros, cincuenta centimetros; sur.- con posesiön de Jose

Vicente Talavera en cuarenta y cinco metros; Este.- con lote



Dr.
GNO

Z O IN A

número once en ciento ochenta y seis metros; y, og ""
n

NOTARIA16. 1.otes nùmeros ocho y nueve, en doscientos quince metros, diez

centimetros .
TERCERA.- COMP VENTA .- Con los antecedentes antesIIIIII

expuestos, los vendedores d en venta y perpétua enajenación a

QUITO - ECUADOR favor de la compradora el once punto dieciocho por ciento de

los derechos y accione e estan fincados sobre el inmueble

nùmero dies de la super icie de nueve mil metros cuadrados,

ubicado en la parroquia Conocoto, cantón Quito, provincia de

Pichincha. CUARTA.- CLAUSULA ESPECIAL.- Se deja expresa
constancia que para una futura particiön estarä oircunscrito

dentro de los siguientes linderos; Norte, con ãrea que se

reserva el vendedor eniieciocho punto cuarenta metros; Sur,

con área que se reserva el vendedor de dieciocho punto cuarenta

y cinco metros; Este, on pasaje privado en una longitud de

cincuenta y cuatro punt sesenta y cuatro metros; Oeste, con

propiedad de la señora Olga Quilago en una longitud de

cincuenta y cuatro punt sesenta y cuatro metros . QUINTA .-

PRECIo -- El justo precio que establecen las partes por la

compraventa de los derechos y acciones es la suma de doscientos

dólares americanos y que los vendedores renuncian a todo

reclamo posterior por estos noeptos. SEXTA.- TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- Los vendedores conforme con el precio y forma de pago

transfieren a favor de la compradora el dominio y posesión de



los derechos y acciones vendidos, con todos sus usos,

cústumbres, derechos, servidumbres de tránsito y todos los

anexos libres de gravámenes, conforme consta del certificado

del Registro de la Propiedad que se agrega como documento

habilitante. SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que demanda la

celebracion de la presente escritura pública, hasta su

inscripciõn en el Registro de la Propiedad, es cuenta de la

compradora, con excepción del impuesto de plusvalîa que serã a

cargo de los vendedores. OCTAVA.- ACEPTACION.- Presentes los

comparecientes manifiestan que aceptan la presente escritura en

todas sus partes, por estar celebrada en seguridad y beneficio

de sus respectivos intereses y facultan la inscripción del

presente titulo en el Registro de la Propiedad. NOVENA.-

JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Los contratantes de común acuerdo

renuncian domicilio y se sujetarán a los jueces competentes de

la ciudad de Quito en trâmite ejecutivo o verbal sumario a

criterio de la parte actora. Usted Señor Notario se servir-

agregar las demãs clãusulas de estilo para la completa validez

del presente instrumento público, HASTA AQUÍ LA MINUTA, la

misma que queda elevada escritura pública con todo su

valor legal y que se halla firmada por el doctor

Alfonso Lucio, portador de la matricula profesional

número cinco mil noventa y seis del colegio de

abogados de Pichincha. Para el otorgamiento



y suscripción de la presente escritura pú p' se

NOTARA observó los preceptos legales del caso y lei les

fue a los comparecientes estos se afirman y ratifican

/ en su contenido y para constancia firman en unidad de

QUITO-ECUADOR Acto, conmigo yi ta o. De todo lo cual doy fa.

SR. JULIO GERMAN VILL YICENCIO REYES C.C,05/21Ö jfó 7

SRA - NEY A XANDRA C NALATA CASTRO C. C .
/1U 7 'I / 3 5

SRTA. MARCIA CECILIA VI LAVICENCIO RBYES C.C. eMOOT)33

TARIO

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO RARLAMENTOOFfCWA 308
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IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 1
(4L.CABiàLéoS PiàRA (4GUA POTABL.E

NOFlBRE :: VIL.L,4's.!I ENCIO F:..MAREIA
UE OTORGA:: VILLí4VICENCIO JULI

En c:<::*ni:::epta::: :::JeJ. imi::ruesto sobre la Base Imponil:::1e :::le:

5 ,, 2 á 1 .. 0 0 t..iSD
Dr U.onzalo

kuinún Chac<in
P,::,r valor ::le :::Ontrat.::::: de Ot)MPRA/'ÆNTA R>-:-:·ba.:lag :.:Un -r -L

del inmueble ubic.ado en:: CONOCOTO

Ante el notaFio:: C"T/122:34

De c:ortform i d a l::1 :::: On el (3rt ., 1 ro .. L.. t. r a g ) del De t::: reto le
jisla:tivo de 22 de at:tr..I,bre 1940, M.iblicadi.. en "Fy:·:,::lisiit.r:::
Oficia1" Na::::.51 de 1ro- de no's..'iem:re.-del mi1:smc::* a'(::: c:on -
liigno la suma de: f..61 USD

DOS CON 6:L/10 ) *:********:9 ' *:*:***:*::‡**:‡:*:*:*:*:*:**:*
TOTAL A PAGAR:: :.61 USD

Efet::t.ivi::: 2..51
Cheque Nrt:::..

Da n r::<::

REGIS RO DE PAGO

954 5 2..61 l..lSD 2002/12/09 115 1 84 VILLONICENCIO R,.MARC

.-. H. CONSEJO PROVINCIAL
DE 'ICHINCHA

AÑo DIRECCIONFINANC1RA FECHA DE PAGO
2002 COM13ROBANTE DE COBRO 12/3/2002

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1001743141 V]LLAVICEL CIO REYËS CIA 12/03/2002 1 a 1

vouo imponde valosAnuai fotalidad Exoneración Rebaja Interés

o.oo o.oo 0.00 o.oo
REGISTROS 0.26 CoactivaCONCEPTO - - Valor\ L 20 --0-09-

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL \
Sublotal

Cobrado por No. Ventanilta Banco Cuenta ago Fod

TRANSACCION

VEbTTA VILLAVICENCIO REYES JUUO 5094



r
a MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FlNANCIERA

TTIANSFERENIADEDOMlNIO Trámite N°
.f .Î. .?

Quito, a ......Â... de ... <: dËË ..... del 200

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la e critura de .

que otorga .... . . $.9.... MA.D. ... .

a favor de ....

Tipo ........ . . . .......... Area ....

Cuantía .......... .... . . . . . ............... Alícuota .

Predio N°
......... .9. . . .., ........ Porcenta e ..... . ......

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UTlUDAD USD$ Art

ALCABALAS USD$ Ast.

REGISTRO USD$ Art2,64

t at ee

JEÌE DE T RE C E OOMINtO

Dueñoa Eningen
1MPRENTA MUNICIPAL
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El page por TAZAS DE APROEACIONES. serän cancelados por LOS
CONTRATANTES.

En caso de tener algún probierna al retiro de LA CARPETA APRODADA EN
SECRETARIA GENERAL DEL 10 NICIPIO el contratista prestará el apoyo en el
caso que se requiera.

\TT T'17/'TA DEI 4 UT'T A/'T/'3AT r arypn ay

U Ød 6 XCSO 400 ØÌ ÙIlifâÑSill Sü UCTSUÏla! ilO Ïl itTildO DI ÌñilŠTËTi itiñClÔïl ÌBL Dii

alguna con los Contratantes

Las partes contrazantes después de bal er leido y encontrarse de acuerdo en Ìo estipuÌado
aceptan y Brman por duplicaûo ci presente documento.

r3 ITE ATANT T' /¯'.ANTTO ATTOTALUlN j t\_ik i ri Ï LO L. UIN i lift l ia ln

FRNAS DE TODOS LOS
INVOLUCRADOS EN
HOJA POSTERIOR '

T . | very I « Tr(n van Te

Lini TLivNJUNUU vluiOUN ti

CI 17\ l57141-2
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Aprobaci n del Anteproyecto

PLAZO.2 meses

Realización de Estudios correspondientes a Sers icios Gásicos.
DLAZO 3 meses

Aprobación de los pianos dennithes en el Distrito lietropolitano de Quito.
PLAZO 2 mese

N MYr i
tvuli .

EL CON ROMISO DE LOS CONTRATIST \S ES DEMOSTRAR QI El
PROYFETO Y A FI T 1.ROR-\D FN SI I EST ADO DEFTNITlfo POR EO
TANTO EL COhiPROBANTE DE RETIRO SERA ENTREGADO A LOS
CONTRATANTES ANTES DE QUE INGRESE. LA CARí'ETA AL
DEPARTAMENTO LEGAL DEL itN1CIPlO POR LO QUE EL CONTRATO
()UEDARA LERIERIO EN St' fûtAt.10AU(UKNU ANit-SUEDR'HA

ENTREGA
e SI SE PRESEW^RA \I.GFC I TOYEliENTE ENI \ F \SE I.EG11. LOS

CONTRATITAS SE PREST ARAN A AYUDARLES

OSTO

El saior Por ime e, de 320 00 dólares

ToM ninnero de ides 18 s. 320 00 - 5760Dóiares

A B Grma de eut c ao anni i 18 1Si ue equivale a 864 dolares. es decir E
d kres por love

Antes de ingïcsai la carpeta para la declaradón en DGERES SOCL-\L el 15%. Que
equivale a 364 dólares. es decir a dolares por lo:e

Antes del ingreso de cagea pasa!a yndadha del ATTEPROLTCTO es el 10% que
equivaW a 5% d laves es decir 32 dBares per lote

Antes de la r ealzad de is esodis de SER ICICS DSSICOS es :: 40% aus
equin e a 2304 dobrei es decir 125.O déb; c. por low

Antes de la emeg de c.spe:a i Knicipio de Quio. para la APROBACION
DEFISTN A sed del PN goe eg ale a FN è es es dens 32 d lares por persona

A la einrega del coua:Obasse casa el reúïo de la carpeta del Depanavnerno legal del
Ñ!unicipio se dancelará e; i o re:aante que equivale a 576 dóiares. es decir 32 dolares
por iere



CONTRATO PARA APROBAClON DE LOS PLANOS

En Quito,23 de Noviembre del 2003, por una parte los COMITÉPRO-MEJORAS DE
LA LTIZACION PRADERAS DEL VALLE, a quién en adelante se les denominará
CONTRATANTES y por otra paIte el SR. Ing. DARWIN FERNANDO MORAN con
Cèdula de Identidad N° 171157141-2 a quien en adelante se le denominarã
CONTRATISTA, convienen libre y voluntariamente en celebrar el presente contrato
de aprobación de planos de la propiedad que se encuentra ubicada en parroquia de
CONOCOTO. LOTIZACION PRADERAS DEL VALLE del Distrito Metropolitano
de Quito.

ANTECEDENTES

El mencionado predio materia del contrato se encuentra localizado en la Parroquia de
Conocoto, Lotización PRADERAS DEL VALLE del Distrito Metropolitano de Quito.

ALCANCES DE TILM3AJO

El trabajo comprende lo siguiente:

1. Levantamiento Topográfico.
2. Planos del diseño de la Propiedad.
3. Para la declaratoria en INTERES SOCIAL ante el Distrito Metropolitano de Quito
4. Aprobación del Anteproyecto
5. Realización de Estudios correspondientes a Servicios Básicos.
6. Aprobación de los pianos en ei Distato Metropolitano de Quito.

El Contratante se compromete a facilitar todos los documentos que requiera el
Contratista.

En el caso de que el Contratista requiera algún documento solicitará con 24
horas de anticipación. Si ocurre que el contratista no puede ser atendido en este
tiempo, el plazo se ampliaria en el tiempo del comrato.

PLAZO
1. Levantamiento Topográfico.
2. Planos del diseño de la Propiedad.
Los dos primeros items se da un olazo de 15 días.

3. Para \a declaratoria en INTERES SOCIAL gnie e\ Distrito Metropohtano de Quito

PLAZO : I mes



DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

1 1 COMPROBAbfTE DE COBRO 297..1/2002
C DULA/ERJC. NOMBRE

OiK KM2 I 19 2' _

JIlAJ^LVICENCIO REYES HARCIA CECILI
L DIRECCION CATASTRAL

tr

UO 6ÒM RCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE N JM ÑO DE PREDIO

ammmmam>amandE hamadB
1 8 ADMINISTR.,

T SACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB OTÄ

1186758 2 03 .. PAGO TOTALS2, 81

VTA DE DD GAA 11,184;l.00; OTG VL Anit.,2EL
LAVICENCIO REYEGi Ji)LIO! GERMA I RESPONSABLE

DIRECTO I I

C NTRIBUYENTE

H. CON E10 PROVINORAL
DE PIOHINCHA

AÑO OlRECCIONFINAN lERA FECHA DE PAGO

2002- COMPROB.ANTEDE CLER 12/9/2002
CEDULAIRUC NOMBRES - . FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

61001743341 VILLAVICENCIO REYES T CLA 12/03/2002 1 a 1
avadoknponÈle ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interès

noo o00 o00 o.oo oco
CONCEPTo ALCABA .AS valor2.61 coactva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.20

Cobrado por No. Ventanilla nco Cuenta Pago Total

j:olorza 3.:11

TRANSACCION

.
VENTA VILLETENCIO REYES JUUU 5396

0005484 UURIMEh



H. JUNTNO ES 10NÀL
ALCABALA

20/01/2003 15.11
Formulario No.: Por:

Notaría No.
No. Municipio:

4
81001743141

Comprador / A favor de:
VILLAVICENCIOREVES MARCIA CECIUA

Vendedor / Que otorga:
VILLAVICENClOREYES JUUO GERMAN

Concepto:
COMPRA VENTA

Base imponible:
USO : 281.00

Observaciones:

% Mutta: 0 % Descuento: 0

Provincia:
Cantón:

PICHINCHA
QUITO

Parroquia:

Son: UNO DOLARES CON 01/100 CENTAVOS

18ETH ALFREDO GIUpo P2gina

Aux. CAJA CAJERO Recaudac UNTADE ENS ÁCIONAL im 1 I 2

No. 0110 811 O an!66 '

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO

Formulario No.: Por:
20/0172003 15:11

326M USD :0.76

Notaría No.
No. Municipio:

4
61001743142

Comprador / A favor de:
VILLAVICENC10REVES MARCIA CECIUA

Vendedor / Que otorga:

VILLAVICENCIOREYESJULIO GERMAN

Concepto:
COMPRA VENTA

Base imponible:
Uso : 261.00

Observaciones:
% Muita: 0 % Descuento: 0

Provincia:
Cantón:

PICHINCHA QUITO

Parroquia:

Son : CERO DOLARES CON 79/100 CENTAVOS

IDETH ALFREDO
Grupo P39lna

AUX. CAJA CAJERO Recaudación: H. JUNTA $Ì¯È¾ 'ÑACIONAL 108983 2 I 2

No. O110 812 Q ORIGINAL



KWWWWiit NN@¾¾CREME T
... DIRECCION FINANCIERA

'
FECHA DE PAGO

:1.001743194 COMPROBANTE DE COBRO 29/11/2002
CEDULA/RUC. NOMBRE \

00 400766697 VILLAVICEHCIO REYES .JUL.IO GERMAN
DIRECClON CL.AVECATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
21/11/20% 0006976

PL.USVAL.IA 9/?1, 13
SERVICIOS ADMINISTR., 4,,20

T WÙÒN PAGINA DE VBffANllL\BANCO ¿'Ob ENTA SUB-TOTAL

l ied: 4 1 03 PAso Toi 37

VTA DD..AA 11,18X100 A FAV0F 11
DE ILLAÚÍCEblCI.O REXES MMÙ RESPONSABLE

CEO L.IA 8085 2. L ÖT F" 59333 EGLEES IKl.JH

No 16 5 \\ DIRECTO TARIO

CONTRIBUYENTE

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

1 17431 1 COMPROBANTE DE COBRO 29/11/2002
CED . UC. NOMBRE

30 0400 5 VILL.AVICENCIO REYES MARCIA CECI
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALU OME lA EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
21/11/2002 0006976

ALCABAL.AS $15, 27
SERVICIOS ADMINISTR, . 9,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1186758 \ 1 00 PAGO TOTA

UTA DE DD,2A :L1y18X100 OTO VIL
LAVICENCIO REYES JUL.IO GERMAN RESPONSABLE
SOBS 261,00 PD 593356 Alm_JNehlKLILL

No. DIRECTO IB 'IARIO

CONTRIBUYENTE
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Regist.ro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripciðn

Con esta fecha queda .inscrita la presento escritura en el:

or PTgTRO 0; pogpiggggym., tome 1:M., reper ter
.o(

- 440 'J-'

Matriculas Asignadas ,

CON--00006159 Lo dere .hon. ,. arti une*, enui ale, r i ONCE Pt.II,

n'ECTOC'lO POR CIENTO fincado= en .

lo*= de terrr·no número DILT, abicado
en la parr auta CONOCOTOde este trsntón.

NortP•, in Ago<-+.o 2003, 10:1A:36 -47

Ef REGISTRA OR

Contratantes .-

90LAVICENCIO REYiS Jtil..TO GFRNAh. n nu calit:ird a VEMDFunF
:VNAl o r.ARTRO Nr Y AL ¯XANDRA

·.·n su cal idad de 'FFMBEDOR
UT '.bef." NCIO RE 'FR MARCIA Cf.P-II..T.A on wr ':0. ed CONPRODOR

I.o romero r 1" trical. le -er.:l.rán peta cus'guist tram te pos=l.e : i

Rr-sponsables .-

+ e -.or ,. '.lJ f 6 'iERRERA
A anven se

-- .TORE CAPPA A

MMMINH!!!!HB



NOTARIA CUADRAGESIMA (E)

Dra. Paola Andrade Torres

Av. 12 de Octubre y Lincoln
Edificio Torre 1492 Oficina 1501

Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930

I
e-mail: notaria40@interactive.net.ec

Quito- Ecuador

PRIMERA

COPIA

¯ De la Escritura de Œ¾ON DE DERECHOS

Otorgada por
. JUAN CARLOSOÑATE CASTRO

A favor de ADETA MATEDE RAMIREZ

Cuantia: $ '°°°""

.

¯DE DK3EMBREDEL 2011Qu1to,

M T



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA ( E ) CANTÓN QUITO

CESIÓN DE DERECHOS

OTORGADA POR:

SR. JUAN CARLOS OÑATE CASTRO

A FAVOR DE:

SRTA. ADELA MATILDE RAMÍREZ

CUANTÍA: USD 5.000,00

Di: 2a. Copias

e.c.c

EscrituraNo. 4378.1

En el Distrito Metropolitano de Quito,Capital de la República del Ecuador, hoy

día SIETE (07)de DICIEMBRE del año dos mil once, ante mí, Doctora

PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima Encargada

del Cantón Quito, según Acción de Personal número 3194-DP-

DPP, de fecha treinta y uno de octubre del dos mil once, suscrita

por el Doctor Iván Escandón Montenegro, Director Provincial de

Pichincha del Consejo de la Judicatura, comparecen: el señor JUAN

CARLOS OÑATE CASTROen calidad de Cedente y, por otra parte la señorita

ADELA MATILDE RAMÍREZ en calidad de Cesionaria.- Los comparecientes

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado el

primero y, soltera la segunda, domiciliados en la ciudad de QuitoDistrito

Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe,

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias

se adjuntan a este instrumento; y me piden que eleve a Escritura Pública la

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente:

"SEÑORA NOTARIA": En el Registro de Escrituras a su cargo, sírvase



insertar una de CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura, por una parte en calidad de CEDENTE el

señor JUAN CARLOS OÑATE CASTRO, portador de la cédula de

ciudadanía número uno siete uno cero cinco cinco dos cero ocho guión dos
(171055208-2) y, por otra parte en calidad de Cesionaria la señorita ADELA

MATILDE RAMÍREZ, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete

cero tres cuatro seis cuatro cinco uno guión nueve (170346451-9). Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado

civil casado el primero y, soltera la segunda, domiciliados en esta ciudad de

QuitoDistrito Metropolitano, hábiles cual en derecho se requiere para celebrar

actos y contratos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A.- El Consejo

Metropolitano del Municipio de Quito,expidió la Ordenanza número tres, seis,

cinco, ocho (3658) del treinta (30) de agosto del año dos mil siete (2007), que

aprobó la "Urbanización de Intern Social de Desarrollo Progresivo a favor de

los copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité pro

mejoras del Barrio Praderas del Valle, ubicado en la Parroquia Conocoto", la

misma que fue protocolizada el doce (12) de junio del año dos mil nueve

(2009), ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito,Doctor Pernando

Polo Elmir, pero no fue inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito.- B.- El Consejo Metropolitano de Quito,mediante Ordenanza

Reformatoria número tres, ocho, cuatro, seis (3846) del dos (02)de juliodel año

dos mil diez (2010), reformó la mencionada Ordenanza Aprobatoria, en el

orden de ampliar los plazos para la protocolización e inscripción de la

.
. ordenanza aprobatoria y la entrega de escrituras públicas a favor de los

respectivos posesionarios cuyos nombres constan dentro del cuadro de

beneficiarios adjunto a los planos aprobados.- C.- De conformidad con el plano

robatorio adjunto a la Ordenanza mencionada, el actual posesionario y
2



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA ( E ) CANTÓN QUITO

beneficiario es el señor JUAN CARLOS OÑATE CASTRO, quien

anteriormente era de estado civil soltero y, que se encuentra en el Lote de

Terreno signado con el número UNO, de la Urbanización Praderas del Valle, y

cuyos linderos son: Por el Norte.- Lote número Dos de la Urbanización en una

extensión de dieciocho metros con cincuenta centimetros (18,50mts); Por el

Sur.- Calle sin nombre existente, en dieciocho metros cincuenta centimetros

(18,50mts); Por el Este.- Calle sin nombre existente, en una extensión de

diecinueve metros noventa y cinco centímetros (19,95mts); Por el Oeste.-

Propiedad Privada, en una extensión de diecinueve metros sesenta y cinco

centímetros (19,65mts), con una SUPERFICIE TOTAL DE TRES CIENTOS

CINCUENTA Y OCHO METROS CON CUARENTA CENTÍMETROS

CUADRADOS (358,40m2).- TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS

POSESORIOS.- Con los antecedentes expuestos, EL CEDENTE señor JUAN

CARLOS OÑATE CASTRO, cede y da en posesión a LA CESIONARIA

señorita ADELA MATILDE IL\MÍREZ, todos los derechos así como las

obligaciones que mantiene sobre el inmueble que se encuentra ubicado en la

Parroquia de Conocoto, Cantón Quito, Provincia de Pichincha. dentro de los

linderos y demás especificaciones antes señaladas en la Cláusula Segunda de

los antecedentes de este instrumento.- CUARTA.- PRECIO.- Las partes

contratantes fijan como justo precio por esta Cesión de Derechos Posesorios, la

suma de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMÉRICA (USD 5.000,00), cantidad que LA CESIONARIA, los

paga de contado y con moneda de curso legal a favor de EL CEDENTE, quien

manifiesta recibirlos a su entera satisfacción y sin reclamo alguno que formular

ni hoy ni en el futuro.- QUINTA.- TRANSFERENCIA.- En consideración a

lo expuesto anteriormente, EL CEDENTE transfiere el dominio y posesión del

inmueble a favor de LA CESIONARIA con todos sus usos, costumbres y

servidumbres de tránsito y anexos que son propios del inmueble.- SEXTA.-



GRAVÁMENES.- El Cedente manifiestan que sobre el inmueble que se cede,

no pesa ningún gravamen, limitación, prohibición de enajenar que afecte a esta

Cesión de Derechos Posesorios, no obstante de esta declaración el Cedente se

obligan al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley, de tal manera

que la Cesionaria tendrán derecho a realizar reclamo cuando sobre los Derechos

del inmueble cedido sufra algún deterioro conforme a lo manifestado en la

Codificación del Código Civil.- SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN E

INSCRIPCIÓN.- Los contratantes aceptan el total contenido de la presente

escritura pública, por estar otorgada en seguridad de sus mutuos y recíprocos

Intereses. El Cedente autoriza a la Cesionaria para poder realizar todos los

trámites dentro del Comité Pro mejoras del Barrio Praderas del Valle con la

finalidad de llegar a obtener la escritura pública definitiva.- OCTAVA.-

GASTOS.- Todos los gastos que demanden la presente escritura, será de cuenta

de la Cesionaria, así como también los gastos de la adjudicación, para lo cual

queda debidamente autorizada la Cesionaria, la cual que se compromete a

cancelar todos los valores por obras de urbanización en lo que no se halle

contemplado en este instrumento.- NOVENA.- El Cesionario se compromete

para con el Comité Pro mejoras del Barrio Praderas del Valle a cancelar todos

los valores por planos, administración, obras de urbanización, multas, etc., si lo

tuviere así estipulado en su Reglamento Interno, en caso de incumplimiento el

Comité Pro mejoras del Barrio Praderas del Valle podrá demandar el pago por

vía Verbal Sumaria.- DÉCIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de surgir

alguna controversia en el cumplimiento o interpretación del presente contrato,

las partes solucionarán por la vía del diálogo dentro de un marco de respeto y

consideración mutua, caso contrario renunciando domicilio, se someterán a uno

de los jueces de lo Civil de esta ciudad de Quito,en juicio verbal sumario o

ejecutivo, a elección de la parte reclamante y, declaran incorporadas a este

trato todas las leyes generales o especiales concordantes que no se hayan
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estipulado.- Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la completa validez de este instrumento.- HASTA AQUÍEL

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan la

misma que se halla firmada por el Doctor Jhonny F. Villarreal R., con matrícula

profesional número cinco mil seiscientos nueve (5609) del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los

comparecientes por mi la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican en

su contenido, y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.-

OSr. Juan Carlos Oñate Castro -

OSrta. Adela Matilde Ramírez

C.C. /fÜ3 75/- /
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Mínísterio e 'Bienestar Socíaf

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

ACUERDO No 0156

ANGÉLICA ALTAMIRANO PÉREZ

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el
derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, según el Art. 584 del Código Civil corresponde al Presidente de la República
aprobar las personas jurídicas que se constituyen de conformidad con las normas del
Título XXIX, Libro I, del citado cuerpo legal.

Que, de conformidad con el literal l) del Art. 16 del Decreto Ejecutivo 2428, de marzo 18
del 2002, el Presidente Constitucional de la República, organizó la Función Ejecutiva,
subsistiendo el Ministeriode Bienestar Social.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el
Reg'stro Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismoaño, el Presidente de la República
delegó la facultad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo a la matena que les
compete aprueben los estatutos y las reformas de los mismos, de las organizaciones
pertinentes.

Que, de conformidad con el Art. 20 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de
la Función Ejecutiva, el número y atribuciones de los Subsecretarios Ministeriales que
habrá en cada Ministerio será definido por el respectivo Ministro.

Que, de conformidadcon el literal j) del Art. 10 del Reglamento Orgánico Funcional del
Ministerio de Bienestar Social, el señor Ministro mediante Acuerdo No 0065, de febrero
18 del 2003, delega a la señora Subsecretaria de Desarrollo Humano, otorgar personería
jurídica a las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las
disposiciones del Título XXIX,Libro 1,el Código Civil.

Que, el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADERAS DEL VALLE", con
domicilio en la parroquia Conocoto, cantón Quito, Provincia de Pichincha, ha presentado
la documentación para que se apruebe el Estatuto, la misma que cumple con los
requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial No 3354 de septiembre 12 del 2001,

Que, la Dirección Nacional de Recursos Comunitarios, mediante Memorando No. 684-
DNRC-2002, de octubre 29 de 2002, INFORMA FAVORABLEMENTE, para la concesión
de Personería Jurídica.

En ejercicio de las facultades legales concedidas en el Art. 55.del Estatuto del Régimen
Jurídico y Administrativo



0156

SVIfnisterío de Zienestar Socía[

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personerla jurídica al COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "PRADERAS DEL VALLE", con dornicilio en la parroquia Conocoto,
cantón Quito, Provincia de Pichincha, CON LAS REFORMAS INTRODUCIDAS.

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes
personas:

NOMBRES CÈDULAS

ACUÑA RAMiREZ OLGA MARINA 050126015-2
ACUÑA RAMÍREZ RAÚLALONSO 050118637-3
AGUIRRE GALIANO JUAN ALAMIRO 100057083-6
CA1ZA LLANO SEGUNDO FAUSTO 050115950-3
CAlZA LLANOSEGUNDO RODOLFO 050188638-6
CAIZA TOCTAGUANO MARÍAENRIQUETA 050147286-4
CÁRDENAS PARRA PEDRO MARCELO 180087903-1
CÁRDENAS QUEZADA FERNANDO RAFAEL 171516182-2
CÁRDENAS QUEZADA PABLO RODRIGO 171685325-2
CHANCUSIG BUNGACHO FRANCISCO ROMEO 050118810-6
CRUZ TAPIA LUIS GUSTAVO 050079238-7
CUPUERAN PUEDMAY MARÍA ROSARIO 170835526-6
GILCES MENDOZA MEL3A CANDELARIA 130593280-6
MENDEZYUMISEBANANCY MARGARITA 170996396-9
MUÑOZALCiVAR NIXON MOISÉS 130375436-8
OÑATE CASTRO JUAN CARLOS 171055208-2

. RAMÍREZMARÍA TARClLA 050091967-5
RAMÍREZRAMÍREZÃNGEL GERARDO 171293886-7
REYES GARCÍA MARCIA CECILIA 170904189-9
RODRIGUEZ CHUQUISALAGUA MARÍA MAGDALENA 170901794-9
RODRIGUEZ CHUQUISALAGUA MARÍANELLY 170970728-3
SÁNCHEZ CISNEROS CRUZ DEL ROClO 170692697-7
TOMALOVIRACOCHA AURORA 050119912-9
VILLAVICENCIO REYES JULIO GERMAN 040076669-7

Art. 3.- Disponer que el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PRADERAS DEL
VALLE", ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social, la nómina de la
directiva designada una vez adquirida la personería juridica y las que sucedan, en el
p azo de quince días posteriores a la fecha de elección, para el registro respectivo y el

rrespondiente archivode la documentación presentada,

Aft. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y
organismo competente para resolver los problemas internos del COMITE PRO-
MEJORAS DEL BARRIO "PRADERAS DEL VALLE", con domicilio en la parroquia

onocoto, cantón Quito, Provincia de Pichincha
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DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "PRADERAS DEL VALLE", con domicilio en la parroquia
Conocoto, cantón Quito, Provincia de Pichincha, y de ésta con otras, se sorneterá a las
disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el Registro OficialNo 145,
de septiernbre 4 de 1997.

Dado en Quito, a 1 4

DRA. ANG C ALTAMIRANO PÉREZ 0
- Ecu

SUBSgCRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL



OMITÉPRO-ivlEJORASDELBARRIOPRADERASDELVALLE
ACUERDOMINISTERIALN°0156

Q..li.tc, 24 de Noviembre del 201.1

CERTIFICACIÓN

A petición verbal del interesado, tengo a bien
certificar el señor JUAN CARLOS OÑATE CASTRO es socio
y propietario desde el año 2000, poseedor de un lote
de terreno ubicado en el Comité Pro-mejoras del Barrio
"Praderas del Valle", del lote numero 1,
aproximadamente de 358.40 metros, mismo que tiene los
siguientes linderos:

Por el Norte.- Con lote terreno número 2 en 18.50
metros.
Por el Sur.- Con calle sin nombre en 18.50 metros.
Por el este.- Con calle sin nombre en 19.95 metros.
Por el Oeste.- Con propiedad privada en 19.65 metros.

F.s rodo cuanto puedo certificar en honor a la verdad,
además el socio se encuentra autorizado para qwa haga
el uso que estime conveniente.

P.d:- as Parra
PRESIDENTE

r.PaoisAndra.¾1ern



Se otorgó ante mí, en fe de eÌlo confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito,a los siete días del mes de
Diciembre del afio dos mil once.-

. OLA ANDRADE TORRES,
NC CUADRAGÉSIMA ( E ) DEL CANTÓN QUITO
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A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario N
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DR. JAIME AILLO ALBAN

N TARIA
yg r) Jaime på Mbán

. f . li;(ta · tilkutti

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR:

EDGAR PATRICIO GOMEZ ANDRADE /

A FAVOR DE:

NANCY MARGARITA MENDEZ

CUANTIA: USD 100

DI 2 COPIAS M.L.

En la ciudad de San Francicco de Guita, Capital de la

Republica del Ecuador, hoy dia jueves v.zinte y siete de

Junio del año dos mil dos ante mi DOCTOR ,3AIME AILLON

ALBAN No+.ario Cuarto .de este Cantón comparece por una

l
parte en calidad de VENDEDOR el señor,E GAR PATR.ICIO

GOMEZ ONORADE, de estado civil so.iterog per sus nropice

derechos;. y, por otra parte en r.$iidad OMPRADORA la

meFora NANCY MARGARITA MENDET YUMISEBA, de estado civil

casada con el señor 'AIJL ALONSO ACURA RAMIREZ, por sus

propios derechos.- Los comparecientes son dE nacionalidad

acuatoriana, mayores de edad, legelmente capaces y

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y

residentes no esta ciudad de Duito, a quienes de conocer

doy fe; y, me piden que eleve a escritura pública la



siguiente minut.a que me entregan.-- SEVOR NOTARIO.- En el

Registro de escrituras públicas, sirvase incorporar una

dc· compraventa de derechos y acciones, contenidas en las

.m.iguientes

c1Ausulas.- PRIMERA.- CDMPARECIENTES.-

:Comparecen a la celebración de la presente escritura

púc13ca, oor una parte, el señor ÁDBAR PATRICID GOMEZ

ANDRADE, o quién para efect s de la presente

osa.ritura se denominara EL VENDEDOR; y, por otra parte,

la menora,¾ANCY MARGARITA MENDEZ YUMISEBA, ama con el

señor Raúl Alonso Acuña Ramirez; a quien para efectos de

la presente escritura se -lenominard LA COMPRADORA. Los

comparecient.es son ecuatorianos, mayores de edad y

bibi.les para coali2ar actos y contrat.os.- 'EGUNDA.-

ANTECEDLNTES.- El vendedor adquirió el /cinco punto

ochocientos cuarenta y cuatro por ciento de los derechos

y acciones.....-..mediante compra al me.nor Miguel Guilago

Fernández, según escritura ce.lebrada y otorgada en la

.Notaria Dècima Cuarte, doctor Alfonso Freire Zapata, con

fecha veinte y nueve de marzo del dos mil uno( galmente

inscrita el seis de junio del dos mil uno rochos y

acciones que están fincados sobre e,.1 inmueble signado con

el número dic·/, de la superficie de nueve mil metros

cuadrados, ubicado en la Parroc .ia
Conocotoer Cantón

Duito, Provincia de Pichinebgy comprendido dent.ro de los

siguientes i nderos generale NR E; con qtebrada sin

nombre -en cincuenta y tres metros cincuenta centametros;

SDP on posesión de Josè Vicente Ta3.avera, en cuarenta y

cinco metros; EST y on lote númere once, en ciento



DR. JAIME AILLON ALBAN

ochenta y seis metros; y, DESTE) ¿on lot a números ocho y
NOTARIA
CUARTÁ nuove, e, enscientos quince metros 6 a cryntimetros.-

TERC Pg/ on los antecedentes expuesto. el vendedor da

en enta real y perpc-tua enajenación a favor de la

c:ompradora e I cinco punt.o ochocientos cuarentra y cuatro

por ciento dZ los derechos y acciones.?que estAn.fincados

sobre el inmueble número dier, de .1 superficie de nueve

mil metros cuadrado bicado en la parrÖqik Conocot

CantGn Gnito, Provincia de Pichink:ha.-.-CÚARTA.- CLAUSULA

ESPECIAL.- Se deja expresa constancia que para uri- fu_tura

partir:ión :=;t.orá circunscrito dentro de los siguientem

3inderos: Por el Norgé; con el 3ote número die2,

propiedad de Nelly Rodrigue2 Ch, en diecisiete metros

cuarenta centimetros; Por el Sur,«'lo :·número dieciocho,

propir-=dad de Nancy Mendet, en diecisiete metros sesenta y

cinco cent.imet.ros; Por el Entä con pasaje privado en

ocho metros, de ancho, en treinta metros quince

centimetros: Por el De=te; con calle privada, en..treinta

metros veinte y cinco c.entimetros.-
GUINTA.-/EL/PRECIO.-

E' austo recio que .,-·establecen las partes por la

compre:venta de los derechos y acciones em la suma d «dIEN

DOLARES AMERICAHDS, de contado y que el vendedor renuncia

a todo reclamo posterior por estos.concept.os,- SEXTAxx"

TRANSFERENCIA DF DDMINIO.- El vendedor conforme con el

precio y forma de pago, tranp4 tre en fa'.'or de la

compredy a el dominio y posesión de los derechos y

acciones 4endidos, con todos sus umos, costumbres,

derechos, servidumbres de tránsito y todo lo que le son



I

anexos., re gravamen, conforrre ors del certificado

de Registro de la P piedad que se agrega como documento

habilitante.- -EPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que

demande la celebración de la presente escritura publica

hasi.a su ine.cripción en el Registro de,J-iPropiedad, es

cuenta de la compradora, con excepción del impuesto de

plusvalia, que sera a cargo del vendedor.- - A.-

CEPTAC30N.- Presentes los. comparecientes manifiestan que

aceptan la preseñte e ··critur, en todas sus pacten
.

por

estar celebrada en e idad y beneficio de sus

respectivos intereses, y, facultan la inscripción del

presente titulo en el Regie.tro de la Propiedau.- NG'

JURISDICCION Y CONPETENCIA.- Los contratantes de común

ac.nerdo renuncian domicilio y te sujetaran am los /jueces

competentes de la ciudád de quito, en trAmite djecutivo o

verbal sumario, l' criterio de la parte actora,- Usted

seFor Notario, se servirá agregar las demás frases de

rigor y estilo para la plena validez del presente

anstrumento Público.- HASTA UI LA MINUTA.- La mis-me

que queda elevada a escritura publica con todo su valor

legal del caso.- La minuta se encuentra suscrita y

firmaGa por el señor Doctor A11pf o Lucio P., con

metricula profesional número cinco mi.I noventa y seis del

Colegio de Abogades de Duito.- Para el otorgamiento de la

presente escritura publica; se observaron todos y cada

uno de 3os preceptos legales que el caso requiere; y,

leída que les fue integramente a los comparecientes por

mx el Nota:in; aquellos se afirman y ratifican en todo lo

:



.

-
..

DR. JAIME A1L

-
' excurato; y . p::,ra constanci firman nmigo en unidad dò

NOTAF.iA
CUARTA acto,d e 1 de .-

SR. EDGAR PA ICIO GOMEZ A 'RADE C C.No.

SRA. NANCY MARGARITA ME EÚ lUMISEBA C.C.No.

Firmado) Doctor Jaime Aillón Albán Notario Cuarto del Cavtón
Guito.-
ADJUNTO DOCUMENIC3 HAETI..ITANTES.-
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II. CONSEJO PROVINCIAL DE-PICIIINCHA
08 de Julio de 20021]EPa.RTAMENTO DE TESORERÏA

COMPROBANTE DE PAGO 18 835 4
3.02 uss

Número: O i PorS/
..-1447556

Nota ria: FIANCY MEND Número de Mun i :

A favor de: EÜ AR GOME
Queotorga.

VENTA
Concepto:

Base imponible - Rebajas %: Recargos %:

hservaciones:

Pimincia:
5 Cantón:

l'arraquin:

Recaudacion I.C.C.P.

¿A

976 EEiWEB
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

1655¯¯
f: MPRORANTF D P BRO 09/07/7009

CED A/RUC NOMBRE *

9A9 MFWOF7 VI IM T RFR NONE:V M R RT TA

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

OFRnw AnnnN

I PAR $10.M
TC.TOR / iMTNTRTR t.90

TRANSACCION PAGINA DE NTANILLABANCO CUENTA SUS-TOTAL

PAGC TOTAL \

o ne nnMTNÌ OTORGA -f

FDGo PÄT T RESPONSABLE
14 l'1F ARllTI AR RI PAN

CONTRIBUYENTE



Il¶PUESTO . DEL 1% ADICIONAL .DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE .

.a

FECHA : 2002/07/08 /

NOMBRE : NENDEZ YUMISEBA NANCY' M.
GUŒ OTORGA. GOMEZ ANDRADE EDGAR

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de::
S/- 260.00 USD

Por valor de con·trato de COMPRA/VENT Rebaia: %
del inux.teble U.bicado en: CONOCOTO /

An te el notario: 4TA/010905

De con-formidad con el Art.. 1ro. Letra g) del Decreto le·-
gislativo de 22 de octubre 1940, µuolicado en "Registro
Ofic.ial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a'a con--
signo la suma de: 2.60 USD

DOS CON 60/100 ***:t*******************>K*****

TOTAL A PAGAR" 2.60 USD

Efectivo:: 2.60
Cheque Nro.

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

204665 2.60 USD 2002/07/08 137 053273 MENDEZ YUMISEBA" E

ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
GörCT/2002 i EDO

Formulario No.: Por.

Notaría No. " No. Municipio: 81001655339

Cornprador i A favor de:

GOMEZ ANDRACE EDGÁR ITiCIO
Vo.,dedor / Que otorga:

TFASPASO COMlfdC
Concepto:

Base enpontble:
% Muitä: 0 % DescleritG: 6

Observaciones:

Ptovincia: FicHTGCHA Cantón:

Parroquia:
000 : UdO 00LAFtES CON 41/100 CENTAVOS

ti]F.ln GORTlZ GruDo P3Qha
r,

AUX. CAJA CAJERO 85195 1 / 2

Recaudaci n: H. JU T NSA NACIONAL

f3DiniNAI



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4029403004
FECHA DE INGREso: 27/06/2002
FECHA DE ENTREGA: 02/07/2002

CERTIFICACION
Referencias:06/06/2001-Pro-24740f-12385i-32298r El infrascrit Registrador de la Propiedad

de este Cantón en 'egal forma cerlflca que:

E cinco punto nehocientos cuarenta v cuatro 'or ciento té derechos y accþnesifincados en el

lote de terreno signado cöTöFNúnicro Diez ic al pan qnia Conocoto,de este Cantón
PROPIETARIO(S

El señor EDGAR PATRICIO GOMEZ ANDRAD so)roro
- FORMA DE ADQUISIClON Y ANTECEDENTES$

Por compra a Miguel QuilagoFernanjez, seeún consta de la escritura celebrada el veinte v
nueve de Wirzo del año dos mil unotal el Notario doctor Alfonso Frcire Zapata, inscrita el
seis de Junio del año dos mil uno; adquirido por adjudicación hecha por el instuuto
Ectailoriano, e Reforma Agraria v Colonización, según consta del acta dictada el diez v nueve
de .iulio de rn i novecientos noventa, inscrita el cuatro de Agosto de mil novecientos noventa

G'RAVA; 1ENES Y OBSERVACIONES:
GUNO'- .LOS R 61STROS DE GR VAMENES HAN SIDO REVISA'DOS HASTA

1 Junio DF 2002 ocho a. /

2ksponsable: RENÀN RGSERO

Billl!Illill!!!!!!!Illl ll
HAPTA AGU:I LUS DOCUMENTOS HIABILITíoNTES.-

Se otorgó ante mi y, en fe de ..'o confiero eesta( PR
COPI DEPTIFI ThDGì, debidament l aada y firmada en ito

RIO CUARTO DEL CANTON GUITO

L S (3ATON CONSIGNAlh)S Ellit0NE \ O DOLONAMENTE ENI\IEN DE RE.NPONSAIIII,lDAD AL CERTIFIC \\TE
\ AI.lDEZ DEI CERTIFICADO 30 DIAS



Regis+ro de Ja.Propiedad del Cantón Quito
Rart.n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e!:

REGISTFy0 DE PROr"EDMEC,, o.::o 3., reprr+ario(s) - 560'.i

Matricule.s esignadar .

:'kl 0000t'213 El n!CO '"'TO 'ISTOS ClJARFNTA Y CUATRO por cier t.o
de los Dered. . : .. aflot, en el late de terreno signaco con
el núnt-:Pr T'¯I , o 1. Proquia, CONOCOTO, de :st.e cant.6n,

Con .ratantes
.-

00:15Z ANDRADE EDCAR !¯·ATRICI en su c 3 idad do VENDEDOR
'10 Z YUN.TEEA MANCY irtal%CIT1 en s.s ca..lidad de COMPRADDR
AClJim RAMIREZ C'A!M. N...OWO o s.. I ::.a .i.dar:I de COMPRADOR

.ca nfmeros de Ne'.ri.cu:a le se's::.rán para ·:ur..1quier trAmite posterior

Aerponsables .-
.. .

P.sesor .- FRANK'IN AI..ARCON
Oc.pur.ador .· '.LEX NOVII..;..U
N.anuense.- LUIS BilERROM ,..

134385

UNIERMl§Ð
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NOTARIA TRIGESIMA

Dr. Ramiro Dávila Si a
NOTARI0

se

coPIA - SEGUNDA CERTIFI CADA
P.Oli . 1

a..Y NilD .\ 9

PODER ISPECIAL
DE LAESCRITURADE:

RAUI. ENRIQUE PAREDES SAGNAYY CARMEN

BEA.TRTE DAVIL& ALVAREE Y OTROS

OTORGADAPOR:

PEDRO MARCELO CARDENAS PARRA

A FAVORDE:

EL -

9 DE ALR'LO DEL ANO 2009

INDETERMINADA
CUANTÍA:

Quito,a g de AfARZO de 2.0

DIrección: Av. Repúbl!co de El Solvedor No. 1058 y Noclones UnIdos
Edit. La Fonfone - Plonto Bofo ,..

Telfs.: 3520-171 • 2276-407 / 2276-409 • Fo×: 227õ-40
E-rno!!: notorl32@ulo.scinet.net

GUITO- ECUADOR



DOCTOR RAMIRO DAVILASILVA
NOTWRIOTRIGES/MO SEGUNDO.

QUITO - ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: CÓNYUGES RAÚL ENRIQUE PAREDES SAGNAY Y

CARMEN BEATRIZ DÁVILA ÁLVAREZ Y OTROS

A FAVOR DE: PEDRO MARCELO CÁRDENAS PARRA

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 5 COPIAS

ESCRITURA NÚMERO 956

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, Capital de la República del

Ecuador, hoy día nueve de marzo del año dos rnil nueve, ante mi, Doctor

Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito,comparecen

a la celebración de la presente escritura pública, los señores: A) Por un lado, en

calidad de mandante, cónyuges Raúl Enrique Paredes Sagnay y Carmen

Beatriz Dávila Álvarez;Lupe Elizabeth Hualpa Valverde, soltera; Jenny

Gabriela Gutama Hualpa, casada; Alexandra Elizabeth Gutama Hualpa,

casada; Nixon Moisés Muñoz Alcívar, soltero; Marcia Cecilia Villavicencio

Reyes, soltera; cónyuges Segundo Rodolfo Caiza Llano y María Enriqueta

Caiza Toctaguano; cónyuges Segundo Fausto Caiza Llano y Aurora Tómalo

Viracocha; Karina Maribel Calahorrano Sánchez, soltera; Henry Paúl

Calahorrano Sánchez, soltero; cónyuges Juan Alamiro Aguirre Galiano y

María Rosario Cupueran Puedmay; cónyuges Luís Gustavo Cruz Tapia y

María Tarcila Ramirez; José Luís Chuquimarca Rodríguez, casado; María

Magdalena Rodríguez Chuquisalagua, soltera; Marcia Cecilia Reyes García,

soltera; cónyuges Juán José Morocho Tipän y María Francisco Lema Cando,

todos por sus propios y personales derechos; y los cónyuges Rafael María

Ugsha Padilla y María Esperanza Tenorio Toapaxi en representación de su

hija María Lidia Ugsha Tenorio, soltera, conforme el poder especial qu
..

etsige

adjunta como documento habilitante. B) Por otro lado, en calidad de man



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO.

QUITO - ECUADOR

el señor Pedro Marcelo Cárdenas Parra, de estado civil viudo. Todos los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de

Quito, cuyos estados civiles se encuentran ya indicados; mayores de edad, hábiles

en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas

debidamente certificadas por mí, agrego como documentos habilitantes. En razón

de que las señoras María Rosario Cupieran Puedmay ÿ María Esperanza Tenorio

Toapaxi se encuentran imposibiÍitadasde firmar, imprimen la huella digital del

pulgar de la mano derecha y comparecen a su ruego, en calidad de testigos, la

señora María Magdalena Rodríguez Chuquisalagua con cédula de ciudadanía

número uno siete cero nueve cero uno siete nueve cuatro guión nueve y señora

Eugenia Margarita García con cédula de ciudadanía número uno siete cero dos

cuatro cero cero uno siete guión cinco Advertidos los comparecientes de los

ef'ectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

aislada y separada de que comparecen a su otorgamiento, sin coacción, amenazas,

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública

la siguiente minuta: Señor Notario: En el registro de escrituras públioas de la

Notaria a su cargo, sírvase incorporar el sigùiente poder especial cual en derecho

se requiere, que en forma libre y voluntaria confieren los señores: cónyuges Raúl

Enrique Paredes Sagnay y Carmen Beatriz Dávila Álvarez;Lupe Elizabeth

f lualpa Valverde, soltera; Jenny GabrieIn Gutama Hualpa, casada;

Alexandra Elizabeth Gutama Hualpa, casada; Nixon Moisés Muñoz Alcívar,

soltero; Marcia Cecilia Villavicencio Reyes, soltera; cónyuges Segundo

Rodolfo Caiza Llano y María Enriqueta Caiza Toctaguano; cónyuges

Segundo Fausto Caiza Llano y Aurora Tomalo Viracocha; Karina Maribel

Calnhorrano Sáncliez, soltera; Henry Paúl Calahorrano Sánchez, soltero;
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c6nyuges Juan Alamiro Aguirre Galiano y María Rosario Cupueran

Puedmay; cónyuges Luís Gustavo Cruz Tapia y María Tarcila Ramfrez; José

Luís Chuquimarca Rodríguez, casado; María Magdalena Rodríguez

Chuquisalagua, soltera; Marcia Cecilia Reyes García, soltera; cónyuges Juán

José Morocho Tipán y María Francisco Lema Cando, todos por sus propios y

personales. derechos; y los cónyuges Rafael María Ugsha Padilla y María

Esperanza Tenorio Toapaxi en representación de su hija María Lidia Ugsha

Tenorio, soltera, conforme el poder especial que se adjunta como documento

habilitante; a quienes en adelante se los denominará "mandante";y,- por otro lado

el señor Pedro Marcelo Cárdenas Parra, viudo, a quien en adelante se lo

denominará "mandatario". Todos los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,y cuyos

estados civiles se encuentran indicados. ACLARACION: Se aclara que los

señoŸesJosé Luís Chuquimarca Rodríguez, Jenny Gabriela Gutama Hualpa y
Alexandra Elizabeth Gutama Hualpa, para efectos del presente instrumento,

comparecen por sus propios y personales derechos, en vista que su porcentaje de

derechos y acciones sobre el lote de terreno que se menciona más adelante, Io.

adquirieron en su estado de soltería. ANTECEDENTES.- En razón de que los

mandantes son .copropiefarios de un inmueble signado como lote número diez,

ubicado en la ex Hacienda Santo Domingo de Conocoto, Sector Burro Potrero,

Parroquia Conocoto, del Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha,

comparecen a otorgar poder especial amplio y suficiente cual en derecho se

requiere a favor del mandatario señor Pedro Marcelo Cárdenas Parra para que

en su nombre y representación legal intervenga en el siguientes actos: A.- Para

que realice todos los trámites necesarios para obtener del Municipio del Distrit

Metropolitano de Quitola legalización, fraccionamiento, y urbanización .-se
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una urbanización de interés social de desarrollo progresivo, así como cualquier

reforma técnica o legal que fuere necesaria. B.- Para que comparezca ante notario

público y protocolice la orddnanza aprobatoria del fraccionamiento y realice

todos los trámites legales para su inscripción en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito.C.- Para que comparezca ante notario público y celebre escrituras

individuales a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitode los

lotes de terreno resultantes del fraccionamiento destinado para áreas verdes, áreas

comunales, fajas de protección de quebrada, o cualquier otra superficie de

servicio comunal y realice su inscripción en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito. D.- Para que comparezca ante notario público y celebre las

escrituras individuales de los lotes de terreno resultantes de dicho proceso a favor

de cada uno de los copropietarios del inmueble o de los posesionarios y,

posteriormente realice la inscripción de las escrituras en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.E.- Para que realice la cancelación y pagos por

concepto de impuestos, tasas, contribuciones especiales, y todos los gastos que se

generen por concepto de la aprobación del inmueble como urbanización de interés

social de desarrollo progresivo así como realice todos los pagos por concepto de

impuestos, tasas, contribuciones especiales, y gastos que se generen por las

transferencias de dominio en el Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito,Consejo Provincial de Pichincha, Colegio de Arquitectos de Pichincha,

Notaria, Registro de a Propiedad del Cantón Quitoy demás instituciones

relacionadas en el mencionado proceso. F.- Para que realice la gestión para la

contratación de profesionales en las áreas legal, técnica, promoción social y

cualquier otra necesaria, y que elaboren los estudios y todos los trabajos técnicos,

legales, socio-organizativos, asesoramiento técnico, y asesoramiento legal,

levantamientos topográficos, levantamientos planimétricos, establecimiento de
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coordenadas geográficas, amojonamiento, planos, elaboración de minutas,

trasferencias de dominio, iriscripciones de poderes, escrituras públicas y

ordenanzas municipales dentro del Registro de la Propiedad del Cantón Quito;y
cualquier otro tipo de tr'abajo necesario para alcanzar la legalización y

urbanización del inmueble como urbanización de interés social de desarrollo

progresivo. G.- Para que comparezca ante la Administración Zonal, y la Empresa

Municipal de Obras .Públicas, Empresa Eléctrica de Quito, Empresa

Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable o cualquier otra y gestione la

ejecución y contratación de las obras de urba'nizaci6n e infraestructura necesarias

para el sector. H.- Para que realice'los trámites legales necesarios para levantar la

hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar que pesarán sobre los lotes de

terreno como medida de garantía para la ejecución de las obras de infraestructura.

Usted Señor Notario, se dignará observar las solemnidades propias de esta clase

de instrumentos públicos. Hasta aquí la minuta que se halla firmada por la

Abogada María Be16n Ruales Ledesma, profesional con matrícula número seis

mil cuatrocientos ocho del .Colegio de Abogados de Pichincha. Para la

celebración de la presente, he ¯observaron los preceptos legales del caso y leída
i

que les fue por mi, el Notario, a los comparecientes, aquellos se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.

Raúl Enr ue Paredes Sangay p cho
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Carmen Beatriz Dávila Álvarez pulgar derecho

Lupe Elizabeth Hualpa Valverde ' pulgar derecho

.I I a /riel u ma Hualpa pulgar derecho

l

Alexandra Gutama Hualpa
. pulgar derecho

c.c. /WY.50646 ~4
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Nixon Moisés Muñoz Alcívar pulgar recho

c.c.

Marcia Cecilia Villavicencio Reyes pulga ho

c.c. ow œ¾¾4 --T

segundoodolfo Caixa Llano pulg ¿ho

C.C.

María Enrique a aiza Toctagnano p derecho

c.c.

Segundo Fausto Caiza Llano, pulgär derecho agen a

Dr. Ra
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Aurora Tomalo Viracocha, pulgar derecho

C.C.

Karina Maribel Calahorrano Sánchez, pulg efecho

c.c.

Icnr y Pa alahorarno Sánchez, pul ho

C.C.

.Juan Alamiro Aguirre Galiano, pulgar derecho

c.c.

María Rosario Cupueran Puedmay, pulgar derecho

c.c.
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Luís ustavo Cruz apia, pulga erecho

María Tarcila Ramíre pulgar derecho

c.c.

José uís Chuquimarca Rodríguez, pul erecho

c.c.

Marcia Cec° ia eyes García, pulg echo

Dr. Ra
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I f pt lgar derecho

C.C.

María Esperanza Tenorio Toapaxi, pulgar derecho

C.C.

Pe trra ul, p g

María Magdalena Rodríguez Chuquisalagua pulg che

c.c.

pulgar de io

c.c.
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Juan José Morocho Tipán pulg drecho ^

María Francisca Lema Cando pulgar erecho
c.c. °Úo2'3 26 2 6 -2

Dr. Rad
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN

M23DE35?]E cá260:P

215-0015 0200965911
NÚMERO CÉDULA

PAREDES SAGNAY RAUL ENRIQUE

F PRESIDEWE DE LA JUNTA
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SUPERIOR INGENIERO CIUD 170836 7-5
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECClON GENERAL DE AEGisTRO C1VIL. IDENTIFICACON Y CEDULACION

959ULA DE
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SfdA!.?kkkWÑNL NEI IN ETH

Guurico M

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE Cub
En aplicación a la Ley Notarial DOY t
que la foto copia que antecede es igue
at docurnento que me fue presented
en: g foja (s) útil (

(luito, a AÑ,, Û9 '

196 Ñdm/ 17á vila Silva
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Dr.R
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RECCI GENERÀDE REGISÌRO ClÙL
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REPÚBUCADEL ECUAOOf3 ; e
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NOTARIA TRLGESIMA SEUUNDA DE QU1TO
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5 PODER · ESPECIAL En 1 e i dt..

6 .
Francisco e Gµito.

OTORGADA POR: Capital de la

8 SRTA. þÓSA LIDIA UGSHA República
,

del

TENORIO .·
._

Ecuador., hoy dia ,

10 · catorce de marzo

A FAVOR DE:
.. del a.Mo dos mil,

12 SR . RAFAEL MARIA UGSHA ante mi, el No ario

13 PADILT.A Y SRA. , Yiadsimo Noveno deÍ
.

14 istri .

Netropoli-

CUANTIA: INDETERMINADA , .

tano de .·Gr..,i.to.
15

Doc'tor Rodrl:go
16

Salgado - V.alde
17 :.·

-

Di 2, ' ' comparecen, ..

·

.l

18

. señorita ROSA . LIDI

UGSCHA TENO IO pc

21
sus p.ropio

. derc

22 -

. .

chos.-La' c np .

ciente declar- cue es mayor de
.

edad. de estado
23

.,

c.ivil sal ra, do nacionali ad ecuatoria .

24 /
domi il 1a en esta ciudad de Guito, hábil.. para

25
contr tar y poder obligarse a quien . de conocer . .

26
do fe por cuanto me presenta el ...documento de

27 | -
-

·
·

dËntidad y dice Que. eleve a encritÚra
.públ

28 --

DR. RODRIGO SALGADO VAL.DE2 .
.



. .
...x...s.s·..a ...a....- « entrece. Cuyo tener literal y que

-anet.ribo es el miouiente-SEGOR NOTARIO.- En el:

Recietro de Escrituras Pûblicas a su cargo

sirvase hacer constär una de PODER ESPECIAL, al

tenor de las siquientes cláusulas: PRIMERA:

. COMPARECIENTE.- A la· celebración de la presente

escritura comparece la señorita ROSA LIDIA UGSHA

TENORIO, mayor de edad, soltera. empleÀda priva-

da, ecuatoriana,
.domiciliada y radicada en- esta

ciudad de Duito, a. quien par efectos del presente

documento se la llamará LA PODERDANTE.- CLÁUSULÁ
SEBUNDA: PODER.- La poderdante conviene

_en

otorgar el presente poder especial, es¢ecialisi-

me, conforme en derecho ·se requiere a favor..de .·-

..sus padres señores RAFAEL
MARI-A

USSHA PADILLA y ...

,MARIA. ESPERANZA TENORIO TOAPAXI, in de qúe a

su nombre y representación realice toda gestidh .

· y4 sea de carácter .judicial o... extra‡udit17Tien

-efensa de sus intereses y derechos, en especial

puedan suscribir la escritura...de---COMPRA. Y .9EÑTA

del inmueble .gue la poderdante adquirido, el

'mismo que responde a las siguientei caracteristi -

.cas: Depärtamento número ciendo diez, primd/ra

Etapa, con una alicuota èquivalente al cero punto --

cero cero cinco sipte ocho cinco por ciento, ·del

LonJunto Habitacional Plaza San -21as, con una
.

=uperficie aproyimada. de cincuenta y cinto metros

cuaorados y comprendido dentro de los siguientes



¯·- ' 0.05 0 0 ,

1
!. inderos: AL NOR TE: Oc-ro metro metenta centime-

2
tros, deometamento ciento nueve; .res metros:

3
noventa centimetros. Circulación p tonal .nivel

4 .

5 ,

menos cuat.ro punto cincuenta·.y cinc un etr ,

6
departamento cien.to once; AL SUR: Cin metros

7 sesenta centimetros. Area comunal nivel menos

8
-cuatro punto cincúenta y cinca_: AL ESTE: ·Nueve

metros ochenta y cinco centimetros departamento

ciento nueve; AL OESTE: Nueve m tros ochenta y10

cinco centimetros departamento ciento oncei
11

ARRIBA: Cincuenta y cinco metros "cuadrados,
12

departamento doscientos diez,nivel más.cero punto13 .

14 cuarenta y cinco; y. ABAJO: Cincuenta y cÌn.co
metros cuadrades · suelo firme.- Así como' del

15

pa.rqueadero·número veinte y uno, primer - olanta,
16

con una alicuota del cero punto.once setecientos

och .ta y siete del Edi
fc/io

Centro Comerc al

Guito, con una superti de doce metros cuad -

20
dos cincuenta de etros cuadrados, : con '.

siguientes linde os; AL NORTE: Ci.nco metros-.in ro
21

de contenciòn AL SUR: cingo·metros
.circu-lación

vehicular Al ESTE: Dos metros cincuenta cèn

ros par dero número veinte y dos AL ,0ES
24 -

Dos .metros cinc enta centimetros. Parquea

25
núme o veinte ARRIBA: doce. e c

26
incuenta d imetros cuadrados

27
menos tres metros treinta . cen

28
.

DR. ROORIGO SALG



.pece metros coa.or.aco cir.co.er.te. decimeirom
1 6

¯¯

cuadra.dos suel.a firme.- Deberen tambièn los
2

3
a.poderado.s suscribir la escritura definitiva del

inmueble ubicado en 1-a parroquia Conocoto,

5 signado con el número DIEZ 'y con los siguientes

5 linderos: AL NORTE: Propiede.d del vendedor en

7 diecisiete metros sesenta , centimetros; AL SUR,

3 Calle pública en diecisiete metros cincuenta

9" centimetros; AL ESTE: Propiedad de 1& señora Olga

- Guilago en veinte y tres metros; AL OESTE: Pasaje

1 A de diez metros de ancho y veinte y tres de
.

2 longitud, AREA: Cuatrocientos metros cuadrados.-

3 .Guedan investidos por tanto los apode,rados, de

4 todas y cada una de las facultades que sean

5 requeridas para efectuar la compra venta defini-

tiva de los inmuebles anteriormente detallados, ..,.·.

6

7 suscribir las respectivam _escrituras púb.licas que -.

E deberán aparece -a nombre de.' la .poderdante señora .

9
Rosa Ugsha Tenorio; podrán tambièn .los apoderados .

O efectuar todo trámite de rigor y demás activida-

des que fueran necesarias para las gestiones

- anteriormente detalladas, siempre en representa-
2

.

ción y defensa de los intereses de su mandante,
3

frente a cualquier persona natural o jurídica,
4

,

institución o finstancia.-Usted señor-Notario se
5

servirá aoregar las demás cláusulas de estilo
6 -

para la plena validez de este documento.-Hasta
7

aqui la minuta que 'se ha11a ¯firmada ;por la



00570
1

Doctors Bi l rie Sal ere to 'Bus tamante Abogada con
2

3
:natr!.cula profesional númera cua 2nta y sa.ete

4 cue.renta y uno, del Colegio de .Abog s de Guj to,

5 la misina que ..la comparecien t·e acep -

_y
ratif ici ;

6 en todas sus partes y lei.da que le fue i.ntecra-

7 men te esta endri tura , por mi. el Notatio f irriia

8 conmigo en unidad de acto de todo lo cual do

9 --

10

11

14 SRTí'i. ROSA LIDIA UGSCHA TENDRIO

15
,

-

17

.

198

20

21

22

23

24 . -

25

26

27

28 . . .

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
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al documento que me fue presentado
enuito,
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QU/TO-ECUADOR

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de

PODER ESPECIAL, que otorgan los cónyuges señores Raúl Enrique Paredes

Sagnay y Carmen Beatriz Dávila Alvarez y otros, a favor de Pedro Marcelo

Cárdenas Parra.Debidamente firmada y sellada en Quito,a los 9 días del mes de

MARZO del año dos mil nueve.

Notario

TTDr

o eg nd

deSUCaantón

Quito


